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Mié 2/09/2020 8:50 PM

Att.  
  
Doris L. Mora  
Escribiente  
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de correspondencia.enviada@idu.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado
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Mié 2/09/2020 11:14 AM

Septiembre 02  de 2020
   
Buen día
     
   
Remito para su conocimiento respuesta al radicado  del asunto y su anexo.

Cordial saludo

-- 
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Cualquier información o requerimiento, debe ser
solicitado a la dirección de
correo electrónico correspondencia@idu.gov.co

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
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ECT GE 
SÁN•HEZ F• 

ALCALDIA MAYOR 
BOGOTA D.C.  

Instituto 
DESARROLLO URBANO 

ACTA DE POSESIÓN No. 044 

En Bogotá D.C., el día diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020), luego de 
que la Subdirección Técnica de Recursos Humanos verificara el cumplimiento 
de los requisitos para dar posesión y que quien tomará posesión no está 
incurso en inhabilidad alguna para ejercer el empleo objeto de provisión, 
compareció CARLOS FRANCISCO RAMÍREZ CÁRDENAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.347.179, con el objeto de tomar posesión del 
empleo denominado DIRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 009, GRADO 05 de la 
DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN JUDICIAL de la SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA, de la planta de empleos públicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano, nombrado mediante Resolución No. 002498 del 4 de marzo 
de 2020, con carácter de NOMBRAMIENTO ORDINARIO. 

Conforme a lo ordenado por el artículo 2.2.5.1.8 del Decreto No. 648 del 2017, 
mediante el cual se modifica y adiciona el Decreto No. 1083 de 2015, bajo la 
gravedad del juramento, prometió respetar, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes, así como desempeñar a cabalidad los deberes que le 
impone su cargo. 

Fecha de Efectividad: Diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020). 

SUBDIRECTOR 	A (E) b€-ECURSOS HUMANOS 
MUÑOZ CALDERÓN 

Datos de contacto del posesionado: 

Dirección:  (Pctrfr-erck. 4ft A res A- 47C2  

Teléfono:  340°Z013/90  
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EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU, 
 en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 209 y 211 de 

la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 
2007, Acuerdo Distrital 19 de 1972 y Acuerdos 01 y 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo 

Directivo del IDU y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política “La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 
 
Que el artículo 211 Constitucional estableció que corresponde a la Ley fijar las condiciones para 
que las autoridades administrativas puedan delegar funciones en sus subalternos o en otras 
autoridades. 
 
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, 
establece que “Los jefes y los representantes legales de las entidades estatales podrán delegar 
total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en 
sus equivalentes (…)”. 
 
Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998 prescribe que: “Las autoridades administrativas en 
virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas 
en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de departamento administrativo, 
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 
ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los 
niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar 
desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en la presente ley”. 
 
Que los artículos 10 y 11 de la Ley 489 de 1998 señalan los requisitos de la delegación y las 
funciones de las autoridades administrativas que son indelegables. 
 
Que los artículos 29 y 30 del Acuerdo 01 del Consejo Directivo del IDU, establece las funciones 
generales del Director General y la facultan para delegar las que considere convenientes en los 
servidores públicos del nivel directivo y asesor, conforme a los criterios establecidos en la Ley 
489 de 1998. 
 
Que las Resoluciones IDU-2307 y IDU-6678 de 2019; IDU-2140, IDU-3488 e IDU-3698 de 
2020, regulan la delegación de funciones en el Instituto de Desarrollo Urbano, las cuales se 
encuentran actualmente vigentes. 
 
Que la Política Antisoborno (Directriz del Subsistema de Gestión de Antisoborno), adoptada 
mediante Acuerdo 04 de 2019 del Consejo Directivo del IDU, busca generar bienestar en los 
habitantes de la ciudad, impidiendo de manera expresa cualquier práctica relacionada con 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#9
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#209
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#211
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#12
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#21
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#9
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#10
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#11
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#0
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ofrecer, prometer, entregar, aceptar o solicitar de manera personal o por interpuesta persona una 
ventaja indebida, financiera o no financiera, en favor o provecho propio o de un tercero, como 
incentivo para que un servidor público del IDU haga o deje de hacer una actividad, en contra del 
ordenamiento legal; esta política ha sido la respuesta a la estrategia de transparencia y eficiencia 
para la gestión que materializa las buenas prácticas antisoborno definidas en la norma ISO 
37001:2016. 
 
Que en desarrollo de la política antisoborno y con el ánimo de contribuir al ejercicio de la 
delegación de funciones y su aplicación en el Instituto de Desarrollo Urbano, se hace necesario 
integrar en un solo acto administrativo las resoluciones mencionadas y precisar algunos aspectos 
relacionados con su aplicación. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del Instituto de Desarrollo Urbano, 
 

RESUELVE: 
 

TÍTULO I 
 DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL. 

  
ARTÍCULO 1º. Delegación por cuantía en la Subdirección General de Desarrollo 

Urbano. Delegar en el Subdirector General de Desarrollo Urbano, en el marco de sus 
competencias, las siguientes facultades: 
 
1.1. La ordenación del gasto para estructurar los términos y condiciones técnicas requeridas 

para la fase precontractual, elaborar los documentos o estudios previos, adelantar los 
procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y convenios, sin límite de cuantía, 
y realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la debida 
ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria. 

 
1.2. La celebración de los contratos, sin límite de cuantía, de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión con personas jurídicas; así como los contratos, sin 
límite de cuantía, de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas, que no sean 
de apoyo a la gestión, conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del IDU aprobado por 
la Dirección General, y realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos 
para la debida ejecución de estos contratos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando sea del caso. 

 
El Subdirector General de Desarrollo Urbano está facultado para adelantar los trámites, 
actuaciones y actos administrativos requeridos para la debida ejecución de los contratos y 
convenios hasta su liquidación, realizar las demás actuaciones o gestiones requeridas para lograr 
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el IDU y realizar las gestiones o actuaciones 
post-contractuales. Estas facultades incluyen, entre otras: 
 
a. Adiciones, prórrogas y contratos adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico de los contratos. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
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para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, conforme con las normas vigentes que 
regulan la materia. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Actas de liquidación. 
h. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 

suscritos o que sean de competencia del Subdirector General. 
 
PARÁGRAFO 1º. Esta delegación conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la 
celebración y ejecución de los contratos, así como la ordenación del gasto y del pago con cargo 
al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de los pasivos 
exigibles. 
 
PARÁGRAFO 2º. La ordenación del gasto de los contratos y convenios que se encontraban 
en ejecución, a la entrada en vigencia de esta Resolución, es decir, desde la fecha de su 
publicación, serán asumidas por el nuevo ordenador del gasto, lo cual incluye los trámites, 
actuaciones y actos administrativos relacionados en el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las funciones delegadas establecidas en este artículo, 
comprenden, en el marco de las competencias de la Subdirección General de Desarrollo Urbano, 
el trámite, perfeccionamiento y legalización de las actuaciones jurídicas para la ejecución, la 
terminación y la liquidación de los contratos y convenios en ejecución suscritos por la Dirección 
General del IDU, el cual comprende la suscripción de los actos administrativos que deban 
expedirse durante la ejecución y liquidación de los mismos, así como trámite de fondo de los 
recursos interpuestos, y en general todos los demás actos inherentes a la actividad contractual.  
 
ARTÍCULO 2º. Delegación por cuantía en las Subdirecciones Generales de Gestión 

Corporativa e Infraestructura. Delegar en los Subdirectores Generales de Gestión Corporativa y 
de Infraestructura las siguientes facultades: 
 
2.1. Delegar en el Subdirector General de Gestión Corporativa, en el marco de sus 

competencias, La ordenación del gasto para estructurar los términos y condiciones técnicas 
requeridas para la fase precontractual, elaborar los documentos o estudios previos, 
adelantar los procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y convenios, y 
realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la debida 
ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria, cuando 
su cuantía inicial sea igual o superior a 2.000 SMMLV. 

 
2.2. Delegar en el Subdirector General de Infraestructura, en el marco de sus competencias, la 

ordenación del gasto para estructurar los términos y condiciones técnicas requeridas para la 
fase precontractual, elaborar los documentos o estudios previos, adelantar los procesos de 
selección, celebrar los respectivos contratos y convenios, y realizar los trámites, 
actuaciones y expedir los actos administrativos para la debida ejecución de los mismos 
hasta su liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria, cuando su cuantía inicial sea 
igual o superior a 30.000 SMMLV. 

 
2.3. Delegar en los Subdirectores Generales de Gestión Corporativa y de Infraestructura, la 

celebración de los contratos, sin límite de cuantía, de prestación de servicios profesionales 
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y de apoyo a la gestión con personas jurídicas; así como los contratos, sin límite de cuantía, 
de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas, que no sean de apoyo a la 
gestión, conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del IDU aprobado por la Dirección 
General, y realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos para la 
debida ejecución de estos contratos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando sea del caso. 

 
Los Subdirectores Generales de Gestión Corporativa y de Infraestructura están facultados para 
adelantar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos para la debida ejecución de 
los contratos y convenios hasta su liquidación, realizar las demás actuaciones o gestiones 
requeridas para lograr el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el IDU y realizar las 
gestiones o actuaciones post-contractuales. Estas facultades incluyen, entre otras: 
 
a. Adiciones, prórrogas y contratos adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico de los contratos. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, conforme con las normas vigentes que 
regulan la materia. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Actas de liquidación. 
h. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 

suscritos o que sean de competencia de los Subdirectores Generales. 
 
PARÁGRAFO 1º. La ordenación del gasto de las interventorías para los contratos de obra de 
competencia del Subdirector General de Infraestructura, sin importar su cuantía, estará a cargo 
de dicho subdirector.  
 
PARÁGRAFO 2º. Para los procesos que se estructuren bajo la modalidad de adjudicación por 
lotes o grupos, la competencia para adelantar la etapa precontractual hasta la adjudicación se 
determinará por el valor total del proceso. No obstante lo anterior, la competencia para suscribir 
cada contrato y hacia futuro, se determinará según la competencia funcional y la cuantía por la 
cual se adjudicó cada uno de los lotes o grupos respectivos. 
 
PARÁGRAFO 3º. Esta delegación acorde con las cuantías establecidas en este artículo 
conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos, así como la ordenación del gasto y del pago con cargo al presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 
 
PARÁGRAFO 4º. La ordenación del gasto de los contratos y convenios que se encontraban 
en ejecución, a la publicación de la Resolución IDU-3488 de 2020, esto es, a 2 de julio del 
mismo año, y que pasaron a cargo del Subdirector o Director respectivo, continúan sujetas a las 
disposiciones señaladas en este artículo, acorde con las funciones establecidas para cada una de 
las dependencias; a su vez las interventorías de los contratos principales en ejecuc ión, sin 
importar su cuantía, continúan a cargo del ordenador del gasto del contrato principal.  
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PARÁGRAFO TRANSITORIO 1º. Para los contratos que cuenten con acta de 
terminación suscrita a la entrada en vigencia de esta Resolución, su trámite de liquidación deberá 
concluirse por el ordenador de gasto que fue competente durante su ejecución.  
 
Los procesos sancionatorios iniciados, esto es, con citación enviada al contratista, a la fecha de 
entrada en vigencia de esta resolución, continuarán a cargo del ordenador que realizó la citación.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2º. Las funciones delegadas acorde con las cuantías 
establecidas en este artículo, en el marco de las competencias de las Subdirecciones de Gestión 
Corporativa y de Infraestructura, comprenden el trámite, perfeccionamiento y legalización de las 
actuaciones jurídicas para la ejecución, la terminación y la liquidación de los contratos y 
convenios en ejecución suscritos por la Dirección General del IDU, el cual comprende la 
suscripción de los actos administrativos que deban expedirse durante la ejecución y liquidación 
de los mismos, así como trámite de fondo de los recursos interpuestos, y en general todos los 
demás actos inherentes a la actividad contractual.  
 
ARTÍCULO 3º. Delegación por cuantía en las Direcciones Técnicas de Corporativa e 

Infraestructura. Delegar en los Directores Técnicos de las Subdirecciones Generales de la 
Gestión Corporativa y de Infraestructura las siguientes facultades: 
 
3.1. Delegar en los Directores Técnicos de la Subdirección General de Gestión Corporativa, 

en el marco de sus competencias, La ordenación del gasto para estructurar los términos y 
condiciones técnicas requeridas para la fase precontractual, elaborar los documentos o 
estudios previos, adelantar los procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y 
convenios, y realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la 
debida ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando su cuantía inicial sea inferior a 2.000 SMMLV. 

 
3.2. Delegar en los Directores Técnicos de la Subdirección General de Infraestructura, en el 

marco de sus competencias, La ordenación del gasto para estructurar los términos y 
condiciones técnicas requeridas para la fase precontractual, elaborar los documentos o 
estudios previos, adelantar los procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y 
convenios, y realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la 
debida ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando su cuantía inicial sea inferior a 30.000 SMMLV. 

 
Los Directores Técnicos de las Subdirecciones Generales de Gestión Corporativa y de 
Infraestructura, están facultados para adelantar los trámites, actuaciones y actos administrativos 
requeridos para la debida ejecución de los contratos y convenios hasta su liquidación, realizar las 
demás actuaciones o gestiones requeridas para lograr el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas por el IDU y realizar las gestiones o actuaciones post-contractuales. Estas facultades 
incluyen, entre otras: 
 
a. Adiciones, prórrogas y contratos adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico de los contratos. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
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para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, de conformidad con las normas vigentes 
que regulan la materia. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Actas de liquidación. 
h. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 

suscritos y que resulten de competencia de los Directores Técnicos. 
 
Las actuaciones precontractuales, contractuales, post-contractuales y demás funciones delegadas 
mediante el presente acto administrativo, que comprendan funciones de más de una Dirección 
Técnica con una Subdirección General, u otra Dirección Técnica, y que afecten varios rubros 
presupuestales o que comprometan acciones del Plan Operativo Anual de Inversiones de 
distintos funcionarios delegatarios, deben ordenarse por la dependencia delegataria a quien 
corresponda el mayor valor de los recursos.  
 
PARÁGRAFO 1º. Esta delegación acorde con las cuantías establecidas en este artículo 
conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos, así como la ordenación del gasto y del pago con cargo al presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 
 
PARÁGRAFO 2º. Las funciones delegadas acorde con la cuantía establecida en este artículo, 
en el marco de las competencias de estas direcciones técnicas,  comprenden el trámite, 
perfeccionamiento y legalización de las actuaciones jurídicas para la ejecución, la terminación y 
la liquidación de los contratos y convenios que involucren recursos, suscritos por la Dirección 
General del IDU, el cual comprende la suscripción de los actos administrativos que deban 
expedirse durante la ejecución y liquidación de los mismos, así como el trámite de fondo de los 
recursos interpuestos, y en general todos los demás actos inherentes a la actividad contractual. 
Cuando en los contratos o convenios referidos confluyan competencias de más de una Dirección 
Técnica con una Subdirección General, u otra Dirección Técnica, las funciones aquí previstas 
deben adelantarse por la dependencia a quien corresponda el mayor valor de los recursos. 
 
ARTÍCULO 4º. Delegación para la celebración de los contratos y convenios de 

naturaleza mixta. Delegar en el Subdirector General de Desarrollo Urbano la ordenación del 
gasto en la etapa precontractual y la suscripción de los contratos y convenios de naturaleza mixta 
sin límite de cuantía; así como la celebración de los convenios sin cuantía de naturaleza mixta. 
 
Delegar en el Subdirector de Desarrollo Urbano, en el marco de sus competencias, la ordenación 
del gasto de los contratos y convenios de naturaleza mixta, en su etapa contractual de factibilidad 
y/o diseño, la cual incluye la facultad sancionatoria; así como la ejecución de los convenios de 
naturaleza mixta sin cuantía en esta etapa. 
 
Delegar en el Subdirector General de Infraestructura, en el marco de sus competencias, la 
ordenación del gasto de los contratos y convenios de naturaleza mixta en la etapa contractual de 
construcción y/o mantenimiento, la cual incluye la facultad sancionatoria; así como la ejecución 
de los convenios de naturaleza mixta sin cuantía en esta etapa.  
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Para el efecto, podrán realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos, requeridos para 
la debida ejecución de los contratos y convenios mixtos, hasta su liquidación; los cuales hacen 
referencia, entre otros, a: 
 
a. Adiciones, prórrogas, modificaciones y contratos o convenios adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 
o convenios suscritos y que resulten de competencia de estos Subdirectores Generales. 

 
PARÁGRAFO 1º. Para los efectos de este artículo, entiéndase por contrato o convenio de 
naturaleza mixta aquellos que dentro de su objeto incluyan etapas de factibilidad y/o diseño y 
construcción y/o mantenimiento. La etapa de diseño implicará las fases del ciclo del proyecto 
relacionada con la actualización, ajuste y/o complementación, que en los términos del presente 
artículo se encuentran a cargo del Subdirector General de Desarrollo Urbano. 
 
PARÁGRAFO 2º. La ordenación del gasto de las interventorías derivadas de los contratos o 
convenios de naturaleza mixta, sin importar su cuantía, estarán a cargo de los Subdirectores 
Generales de Infraestructura y/o Desarrollo Urbano de acuerdo con las ordenaciones asignadas 
en este artículo. 
 
PARÁGRAFO 3º. Esta delegación conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la 
celebración y ejecución de los contratos o convenios, así como la ordenación del gasto y del 
pago con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de 
los pasivos exigibles. 
 
PARÁGRAFO 4º.  Cuando el proyecto se encuentre en la etapa de construcción y surja la 
necesidad de tomar una decisión relacionada con la etapa de factibilidad y/o diseño, la decisión 
deberá ser adoptada por el subdirector y/o director del área que intervino en esta etapa. En el 
evento de presentarse controversia respecto de quien debe tomar tal decisión, corresponderá al 
Comité de Gestión para el Seguimiento en la Ejecución Contractual establecer quien deberá 
tomarla. No obstante lo anterior, y bajo el entendido que el contrato se encuentra en la etapa de 
construcción y/ o mantenimiento, la ordenación del gasto continuará en el Subdirector General de 
Infraestructura.  
 
PARÁGRAFO 5º. La ordenación del gasto de los contratos y convenios de naturaleza mixta 
que se encontraban en ejecución, a la publicación de la Resolución IDU-3488 de 2020, esto es, a 
2 de julio del mismo año, continúan sujetas a las disposiciones señaladas en este artículo, acorde 
con las funciones establecidas para cada uno de los Subdirectores. 
 



 

 *20204050046486* 
SGJ 

20204050046486 
Información Pública 

RESOLUCIÓN NÚMERO 004648 DE 2020 
“Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones”. 

 

8 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 

w ww.idu.gov.co 

Info: Línea: 195 
 

 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1º. Para los contratos o convenios que cuenten con acta 
de terminación suscrita a la entrada en vigencia de esta Resolución, su trámite de liquidación 
deberá concluirse por el ordenador de gasto que fue competente durante su ejecución.  
 
Los procesos sancionatorios iniciados, esto es, con citación enviada al contratista, a la fecha de 
entrada en vigencia de esta resolución, continuarán a cargo del ordenador que realizó la citación.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2º. La ordenación del gasto de las interventorías para 
los contratos y convenios principales de naturaleza mixta, sin importar su cuantía, o que no 
involucren recursos del presupuesto del Instituto, que a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo se encuentren en ejecución, quedarán a cargo del ordenador del gasto del contrato 
principal. 
 
ARTÍCULO 5º. Delegación en la Subdirección General de Gestión Corporativa. Delegar en el 
Subdirector General de Gestión Corporativa, de acuerdo con las funciones establecidas en el 
Acuerdo 02 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, las siguientes competencias: 
 
5.1. Celebrar los contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, 

conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del IDU aprobado por la Dirección 
General, sin límite de cuantía con personas naturales y realizar los trámites, actuaciones y 
actos administrativos requeridos para la debida ejecución de estos contratos hasta su 
liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria, cuando sea del caso. Esta Delegación 
queda sujeta a los establecido en la Resolución IDU-1882 de 2020, o aquella que la 
modifique o sustituya.   

 
Esta delegación conlleva la ordenación del gasto derivado de la celebración y ejecución de 
los contratos, así como suscribir adiciones, prórrogas actas de liquidación y demás 
modificaciones contractuales; garantizar el restablecimiento del equilibrio económico;  
ejercer las facultades excepcionales de caducidad, terminación, interpretación y 
modificación unilaterales; imponer multas, declarar el incumplimiento para hacer efectiva 
la cláusula penal pecuniaria, declarar la ocurrencia del siniestro, y hacer efectiva la 
garantía única de cumplimiento y sus respectivos amparos. 

 
PARÁGRAFO 1º. Delegar en el Subdirector Técnico de Recursos Humanos, la 
competencia para la ordenación del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos previstos en este numeral. 

 
PARÁGRAFO 2º. Corresponde a la Dirección Técnica de Gestión Contractual, la 
expedición y suscripción de certificaciones relacionadas con la información requerida 
para el Registro Único de Proponentes, así como la totalidad de las certificaciones en las 
que conste el objeto, contratista, plazo y valor de los contratos o convenios liquidados, 
celebrados por el IDU. Los contratos o convenios en ejecución serán certificados por el 
área que tiene la ordenación del gasto.   

 
5.2. La competencia para dirigir y adelantar la fase precontractual y celebrar los contratos y 

convenios relacionados con el ejercicio de las atribuciones propias de las Oficinas 
Asesoras de Planeación y Comunicaciones y de la Oficina de Atención al Ciudadano, sin 
cuantía y sin límite de cuantía; así como realizar los trámites, actuaciones y actos 
administrativos requeridos para su ejecución y liquidación. Esta delegación conlleva la 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
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ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los contratos y 
convenios suscritos, así como el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 

 
ARTÍCULO 6º. Delegación en la Subdirección General Jurídico. Delegar en el 
Subdirector General Jurídico, de acuerdo con las funciones establecidas en el Acuerdo 02 de 
2009 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, la 
competencia para dirigir y adelantar las actuaciones y los trámites de selección y celebrar 
contratos, sin límite de cuantía,  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con personas jurídicas; así como los de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, 
sin límite de cuantía, que no sean de apoyo a la gestión, para la asesoría  jurídica, elaboración de 
peritajes en las actuaciones judiciales y/o arbitrales, y la representación del Instituto ante las 
instancias judiciales, extrajudiciales o administrativas, así como realizar los trámites, actuaciones 
y actos administrativos requeridos para su ejecución y liquidación de los mismos. Esta delegación 
conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos suscritos, así como el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 
 
ARTÍCULO 7º. Delegación en el Dirección Técnica de Administración de 

Infraestructura. Delegar en el Director Técnico de Administración de Infraestructura, de 
conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, la función de adelantar las actuaciones 
procesales y expedir los actos administrativos relacionados con la constitución de siniestro y 
efectividad de la garantía única de cumplimiento en su amparo de estabilidad y calidad de la obra, 
otorgadas con ocasión de la celebración de los contratos de obra de infraestructura vial y espacio 
público, de conformidad con el procedimiento administrativo establecido en el artículo 34 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA- o las normas que lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO. La presente delegación incluye la elaboración de todos los actos 
administrativos, la recepción de pruebas, notificaciones, resolución de los recursos a que haya 
lugar y demás actuaciones procesales que se requieran en la actuación administrativa. 
 
ARTÍCULO 8º. Competencia residual de la Dirección General. En todo caso, siempre que 
el Director General del Instituto lo considere pertinente, retomará, sin que medie acto 
administrativo alguno, la competencia para la suscripción de contratos o convenios, sin perjuicio 
de que la delegación continúe vigente en relación con las funciones delegadas respecto de la 
ejecución y liquidación de dichos contratos o convenios. 
 
ARTÍCULO 9º. Excepciones a las delegaciones contractuales. Están excluidas de las 
delegaciones en materia contractual establecidas en este título, la celebración y suscripción de 
los contratos y convenios que correspondan a los eventos que a continuación se enuncian: 
 
9.1. Contratos de empréstito. 
 
9.2. Contratos de asociación para la constitución de sociedades, o constitución de personas 

jurídicas de ningún orden, ni naturaleza. 
 
9.3. Contratos o convenios para el desarrollo directo de actividades científicas y tecnológicas. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=35759#5
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=69747#5
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=41249#34
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9.4. Contratos de garantía, ni constitución de gravámenes, ni derechos reales de ninguna 
índole con cargo al erario, ni al patrimonio de la entidad, ni los que impliquen disposición 
de bienes. 

 
9.5. Convenios sin cargo al presupuesto de la entidad, salvo los previstos en el artículo 4º de 

la esta Resolución. 
 
ARTÍCULO 10º. Competencia en los Subdirectores Generales, Directores Técnicos y 

Subdirectores Técnicos para solicitar CDP. Corresponde a los Subdirectores Generales, 
Directores Técnicos y Subdirectores Técnicos, de conformidad con las funciones asignadas en los 
Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el Manual Específico de 
Funciones de Competencias Laborales, la competencia para solicitar la expedición de 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal -CDP-, previa viabilidad expedida por la Oficina 
Asesora de Planeación del IDU, de acuerdo con el procedimiento que se establezca para tal fin. 
 
PARÁGRAFO. La competencia para solicitar los Certificados de Registro Presupuestal -
CRP- de todos los contratos que suscriba el IDU, corresponde al Director Técnico de Gestión 
Contractual, de acuerdo con el procedimiento que se establezca para tal fin. No obstante, para 
solicitar la expedición de los Certificados de Registro Presupuestal – CRP, cuya fuente de 
financiación o recursos provengan de terceros, la competencia será la establecida en los 
respectivos convenios o actos administrativos.  

 
TÍTULO ll 

DELEGACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES Y REQUERIMIENTOS DE 
ORGANISMOS DE CONTROL, AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. 
  
ARTÍCULO 11. Delegación para contestar Derechos de petición y requerimientos. De 
conformidad con los Acuerdos 01 y 02 de 2009, 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, corresponde suscribir las respuestas a las 
peticiones elevadas ante la Dirección General, así como a los requerimientos procedentes de 
Organismos de Control, Autoridades Administrativas y Judiciales, en los siguientes términos: 
 
11.1. Delegar en el Subdirector General Jurídico, la suscripción oportuna de respuestas a 
aquellos derechos de petición en temas considerados expresamente por la Dirección General 
como de alto impacto, por su importancia y trascendencia. 
 
11.2. Delegar en el Subdirector General Jurídico, la suscripción de las respuestas a los 
requerimientos efectuados por los órganos de control, autoridades administrativas y judiciales, las 
cuales serán previamente proyectadas y consolidadas por las distintas dependencias responsables 
de la información, de conformidad con las funciones asignadas a cada dependencia en los 
Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales del Instituto 
 
En caso de que estos derechos de petición y/o requerimientos exijan solicitud de prórroga, ésta 
deberá ser elaborada y suscrita por el Subdirector General y/o Jefe de Oficina Asesora del área 
competente de proyectar la respuesta a la solicitud, con copia al Subdirección General Jurídica. 
 
Del mismo modo, el proyecto de respuesta a la solicitud se deberá radicar por lo me nos el día 
anterior a su vencimiento en la Subdirección General Jurídica, en el evento que no se hiciera, ésta 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=35759#9.2
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=69747#9.2
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deberá ser suscrita por el Subdirector General y/o Jefe de Oficina Asesora del área competente 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y disciplinaria que corresponda 
 
11.3. Delegar en el Subdirector General de Desarrollo Urbano, la suscripción de respuestas a 
los requerimientos formulados en desarrollo de las investigaciones adelantadas por la Policía 
Nacional o la Fiscalía General de la Nación relacionadas con los accidentes de tránsito, en los 
cuales solicitan el estado de la malla vial para la fecha en que acontecieron los hechos 
investigados. 
 
11.4. Las respuestas a peticiones y requerimientos distintos a los citados anteriormente serán 
suscritos por los Subdirectores Generales, Directores Técnicos, Subdirectores Técnicos y Jefes de 
Oficina, de conformidad con las funciones asignadas a cada dependencia en los Acuerdos 02 de 
2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU, el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales del Instituto, y el Procedimiento aprobado por la Dirección General. 
 
PARÁGRAFO. El Director General del Instituto suscribirá las respuestas a las peticiones y 
comunicaciones dirigidas al Alcalde Mayor de Bogotá, Secretarios de Despacho, Directores, 
Presidentes o Gerentes de Entidades Públicas Distritales, así como a miembros de las 
corporaciones públicas, tales como, el Congreso de la República y el Concejo Distrital de Bogotá, 
Jefes de Organismos de Control y Vigilancia, e igualmente, a los Jefes de Organismos Nacionales 
e Internacionales, los cuales serán proyectados por las diferentes dependencias responsables de la 
información y radicados en la Dirección, si tuvieran término, por lo menos el día anterior a su 
vencimiento. 
 
Cuando se trate de derechos de petición que requieran el trámite de una solicitud de prórroga, ésta 
deberá ser elaborada y proyectada por el área que consolidará el cuestionario, para firma del 
Director General de la Entidad. 
 

TÍTULO III 
DELEGACIONES EN MATERIA JURÍDICA. 

 
ARTÍCULO 12. Delegación en el Subdirector General Jurídico. Delegar en el Subdirector 
General Jurídico de conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo 
Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las siguientes facultades: 
 
12.1. Reconocer y ordenar el gasto y el pago de las condenas y demás decisiones judiciales que 
se profieran en contra de la entidad. 
 
12.2. Otorgar poderes a los servidores públicos y/o a particulares que colaboren en el 
desempeño de funciones públicas, de acuerdo con las funciones contenidas en los Acuerdos 02 de 
2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo y con el Manual de Competencias Laborales, a 
abogados titulados inscritos y en ejercicio y a otros profesionales, para que representen al 
Instituto de Desarrollo Urbano IDU ante las instancias administrativas de cualquier nivel nacional 
y territorial, en relación con los asuntos de la infraestructura de transporte y del sistema de 
movilidad y espacio público, que le compete. 
 
12.3. Ordenar la remisión tributaria de las obligaciones generadas como consecuencia de la 
asignación de la contribución de valorización, lo mismo que las obligaciones derivadas del 
programa “obra por tu lugar”, de conformidad con la normatividad vigente. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747
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ARTÍCULO 13. Delegación en el Director Técnico de Gestión Judicial . Delegar en el 
Director Técnico de Gestión Judicial, de conformidad con el artículo 25 del Acuerdo 02 de 2009 
del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las 
siguientes funciones: 
 
13.1. Ejercer la representación judicial, extrajudicial y en las actuaciones administrativas del 
Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- en los procesos que se adelanten en contra o en defensa de 
sus intereses. 
 
13.2. Otorgar poderes a los servidores públicos del IDU o a particulares que tengan la calidad 
de abogados titulados, inscritos y en ejercicio, para que adelanten la defensa de los intereses de la 
Entidad; así mismo, para adelantar todas las actuaciones relacionadas con la representación 
judicial del Instituto en los procesos administrativos ante la autoridad competente, con excepción 
de los procesos de expropiación por vía judicial o administrativa. 
 
13.3. Otorgar poderes a los servidores públicos del IDU o a particulares que tengan la calidad 
de abogados titulados, inscritos y en ejercicio, para que adelanten los procesos que por concepto 
de obligaciones pendientes con la Entidad deban ser recuperadas por vía coactiva. 
 
13.4. Atender, coordinar y responder por la adecuada y oportuna atención de los procesos 
judiciales, extrajudiciales o administrativos relacionados con las actividades de la Entidad, a 
excepción del tema de la Expropiación por vía judicial o administrativa. 
 
13.5. Representar judicial y extrajudicial al Instituto en cualquier jurisdicción en las audiencias 
de conciliación en asuntos donde la Entidad sea requerida. 
 
13.6. Ejercer la representación judicial del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- dentro de los 
procesos penales que cursen ante la Fiscalía General de la Nación y posteriormente ante el 
respectivo juez de conocimiento y garantías en cada una de sus respectivas etapas procesales. 
 
13.7. Llevar al Comité de Control Financiero, Contable y de Inventarios de la entidad, los 
procesos de cobro coactivo que no puedan ser cobrados, para su depuración extraordinaria, en los 
términos de la Circular 01 de 2009 del Contador General de Bogotá. Esta delegación comprende 
la función de ordenar la terminación y archivo de los procedimientos administrativos de cobro 
coactivo a cargo de la Dirección Técnica de Gestión Judicial. 
 
13.8. Decretar la prescripción de la acción de cobro, de oficio o a petición de parte, en re lación 
con la cartera no misional de la entidad, en los términos establecidos en el inciso final del artículo 
817 y en el numeral 6º del artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional, así como en las normas 
que les modifiquen, adicionen o sustituyan, y llevar al Comité de Control Financiero, Contable y 
de Inventarios de la entidad, la relación de aquellas obligaciones y la depuración contable 
extraordinaria, en los términos de la Circular 01 de 2009 del Contador General de Bogotá o la 
que le modifique o sustituya. 
 

TÍTULO IV 
DELEGACIONES EN LAS SUBDIRECCIONES GENERALES Y JEFES DE OFICINA. 

  
ARTÍCULO 14. Delegación en el Subdirector General de Gestión Corporativa en materia 

laboral. Delegar en el Subdirector General de Gestión Corporativa, de conformidad con el 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#25
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Acuerdo del Consejo Directivo 02 de 2009 del IDU y el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, las siguientes funciones: 
 
14.1. Conceder licencias ordinarias de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.10.4 y 
siguientes del Decreto Nacional 1083 de 2015, o aquel que lo sustituya. 
 
14.2. Conceder permisos remunerados de dos (2) a tres (3) días hábiles, siempre que medie 
justa causa, incluyendo los funcionarios asignados a la Dirección General, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.5.10.16 del Decreto Nacional 1083 de 2015, o aquel que lo sustituya. 
 
PARÁGRAFO. El superior inmediato tendrá la competencia de otorgar permisos 
remunerados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.10.16 del Decreto Nacional 1083 de 
2015, hasta por un (1) día hábil. 
 
ARTÍCULO 14.3 Autorizar la suspensión de las vacaciones concedidas a los funcionarios de la 
entidad, cuando por razones del servicio sea necesario. 
 
PARÁGRAFO. El Director General mantendrá la competencia para autorizar la suspensión de 
vacaciones de los servidores del nivel directivo y asesor, cuando por razones del servicio sea 
necesario.  
 
ARTÍCULO 15. Delegación en los Subdirectores Generales y Directores Técnicos en 

materia de informes juramentados. Delegar en los Subdirectores Generales y Directores 
Técnicos, de conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del 
IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, la función de atender las solicitudes 
de informes juramentados, conforme lo establecido en el artículo 195 del Código General del 
Proceso y demás normas procesales concordantes. 
 
ARTÍCULO 16. Delegación en el Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano en calidad 

de Defensor de la Ciudadanía. Delegar en el Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano en su 
calidad de Defensor de la Ciudadanía, las funciones establecidas en los Decretos, Directivas y 
Circulares expedidas por la administración distrital en relación con los siguientes temas: 
 
16.1. Garantizar la implementación de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Entidad, así como el cumplimiento de la normatividad en relación con la atención y 
prestación del servicio a la ciudadanía, haciendo seguimiento y verificando su cumplimiento. 
 
16.2. Gestionar la disposición de los recursos necesarios para la prestación del servicio y 
atención a la ciudadanía de acuerdo con lo establecido en la Política Pública Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía, que permitan el posicionamiento estratégico del Instituto en relación con la 
atención ciudadana. 
 
16.3. Proponer y adoptar las medidas necesarias para garantizar que la ciudadanía obtenga 
respuestas oportunas a los requerimientos interpuestos a través de los diferentes canales de 
interacción, en el marco de lo establecido para el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - 
SDQS. 
 
16.4. Realizar el seguimiento estratégico al componente de atención a la ciudadanía y a los 
planes de mejoramiento y acciones formuladas para fortalecer el servicio a la ciudadanía en el 
Instituto. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518#2.2.5.10.4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518#2.2.5.10.16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518#2.2.5.10.16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
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16.5. Velar por el cumplimiento de las normas legales o internas que rigen el desarrollo de los 
trámites o servicios que ofrece o presta el Instituto, ofreciendo respuestas de fondo, que no 
necesariamente deben estar en concordancia con las expectativas ciudadanas. 
 
16.6. Las demás que se requieran para el ejercicio eficiente de la función asignada. 
 
PARÁGRAFO. Corresponderá a la Oficina Asesora de Comunicaciones del IDU 
estructurar la estrategia de divulgación de las actividades que resulten del desarrollo de esta 
delegación. Las dependencias del Instituto prestarán toda la colaboración y apoyo al Jefe de la 
Oficina de la Atención al Ciudadano, para que pueda cumplir de manera eficaz y eficiente las 
funciones previstas y que le sean asignadas en su calidad de Defensor de la Ciudadanía. 

  
TÍTULO V 

DELEGACIONES EN LAS DIRECCIONES TÉCNICAS. 
  

ARTÍCULO 17. Delegaciones en Directores Técnicos y Jefe de Oficina en relación con la 

asistencia a las audiencias públicas de control social. Delegar en algunos Directores Técnicos y 
Jefe de Oficina del Instituto, la competencia de asistir a las audiencias públicas de control social 
en los que convoque y sea convocada la Entidad, en los siguientes términos: 
 
17.1. Delegar en el Director Técnico de Proyectos la competencia para asistir a las audiencias 
de control social convocadas por los órganos de control, entidades públicas o privadas y la 
ciudadanía en general, en las cuales se discutan aspectos relacionados con estudios de 
diagnóstico, factibilidad, evaluación y seguimiento de los planes, programas y proyectos a cargo 
de la Entidad, y aquellos temas que sean afines a las funciones de esa dependencia. 
 
17.2. Delegar en el Director Técnico de Construcciones la competencia para asistir a las 
audiencias de control social convocadas por los órganos de control, entidades públicas o privadas 
y la ciudadanía en general, en las cuales se discutan aspectos relacionados con la ejecución de las 
obras a cargo de la Entidad, y aquellos temas que sean afines a las funciones de esa dependencia. 
 
17.3. Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Atención al Ciudadano la competencia para 
asistir a las audiencias de control social convocadas por los órganos de control, entidades 
públicas o privadas y la ciudadanía en general, en las cuales se discutan aspectos relacionados 
con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas a cargo de la Entidad, y 
aquellos temas que sean afines a las funciones de esa dependencia. 
 
ARTÍCULO 18. Delegación en el Director Técnico Administrativo y financiero. Delegar 
en el Director Técnico Administrativo y Financiero, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 
del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las 
siguientes funciones: 
 
18.1. Autorizar los pagos que deba realizar el IDU con cargo a su propio presupuesto en 
desarrollo de su función institucional. 
 
18.2. Ordenar el traslado de los recursos que recaude el IDU a favor de otras Entidades por 
concepto de la contribución de valorización. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
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18.3. Ordenar los gastos que deba realizar el IDU por concepto de devoluciones de 
rendimientos financieros generados en las cuentas en las que se manejen recursos con destinación 
específica, o provenientes de transferencias de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
18.4. Ordenar los gastos que deba realizar el IDU por concepto de impuestos y contribuciones. 
 
18.5. Suscribir las actas de compromiso derivadas del procedimiento de administración del 
Fondo para el Pago Compensatorio de Parqueaderos y/o Estacionamientos y resolver los recursos 
que del mismo se deriven. 
 
18.6. Suscribir los actos administrativos de liquidación para el pago compensatorio de 
parqueaderos y/o estacionamientos y resolver los recursos que de la misma se deriven. 
 
18.7. Ordenar los gastos que deba realizar el IDU por concepto del servicio de recaudo y de 
administración de los recursos correspondientes al Fondo para el Pago Compensatorio de 
Parqueaderos y/o Estacionamientos. 
 
18.8. Ordenar los gastos y los pagos por concepto de la prestación de los servicios públicos de 
la Entidad. 
 
18.9. Ordenar el pago del convenio de la Red CADE. 
 
18.10.  Adelantar los procesos de selección y suscripción de los correspondientes contratos para 
los Acuerdos de Corresponsabilidad y Corredor de Seguros.  
 
PARÁGRAFO. La delegación para la ordenación del gasto de las cajas menores del IDU, 
se efectuará en el mismo acto administrativo a través del cual se constituyan. 
 
ARTÍCULO 19. Delegación en el Director Técnico de Apoyo a la Valorización. Delegar 
en el Director Técnico de Apoyo a la Valorización, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 
del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las 
siguientes funciones: 
 
19.1. Autorizar los acuerdos de pago relacionados con la Contribución de Valorización durante 
la etapa de cobro ordinario y persuasivo y suscribir los respectivos documentos. 
 
19.2. Suscribir los actos administrativos de reconocimiento y autorización de devoluciones 
causadas por mayores valores pagados por concepto de la Contribución de Valorización, 
solicitadas por los contribuyentes u ordenadas por autoridad judicial y ordenar el respectivo pago. 
 
19.3. La suscripción de los actos administrativos que reconocen y ordenan la devolución de la 
contribución de valorización que ordenen los Acuerdos Distritales. 
 
19.4. Suscribir los actos administrativos que ordenen el cobro por concepto de la intervención 
de antejardines y resolver los recursos que sean interpuestos, lo mismo que declarar decaimientos 
y/o revocatorias, según el caso. 
 
ARTÍCULO 20. Delegación el Director Técnico de Predios. Delegar en el Director Técnico 
de Predios, de conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del 
IDU y en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las siguientes funciones: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
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20.1. Autorizar el reconocimiento y el pago de compensaciones y/o primas de reasentamiento a 
las unidades sociales beneficiarias. 
 
20.2. Suscribir las actas de transacción por concepto de pagos por reasentamiento y los demás 
actos inherentes a la autorización del pago de las mismas. 
 
20.3. Expedir los actos administrativos y realizar los trámites tendientes a lograr la 
expropiación por vía administrativa, respecto de los inmuebles o zonas de terreno requeridos para 
la ejecución de cada uno de los proyectos descritos en los planos y estudios adelantados por la 
Secretaría Distrital de Planeación, con base en el acto administrativo correspondiente que expida 
el Alcalde Mayor, declarando la urgencia, por razones de utilidad pública e interés social sin 
límite de cuantía. 
 
20.4. Expedir los actos administrativos tendientes a lograr la expropiación por vía judicial. 
 
20.5. Otorgar poderes a los servidores públicos del IDU o a particulares que tengan la calidad 
de abogados titulados, inscritos y en ejercicio para que adelanten la defensa de los intereses del 
Instituto en los procesos de expropiación por vía judicial. 
 
20.6. Realizar los trámites inherentes a la adquisición y saneamiento de predios y suscribir los 
respectivos contratos, promesas, escrituras públicas y demás documentos soporte de la 
negociación y titulación de predios, incluyendo los trámites notariales, así como los relacionados 
con la enajenación y administración de predios del IDU. 
 
20.7. Autorizar las inclusiones, exclusiones, actualizaciones y demás modificaciones que deban 
realizarse al censo que forma parte del Plan de Gestión Social respectivo. 
 
20.8. Elaborar y suscribir los estudios y documentos previos, celebrar los respectivos contratos 
y/o convenios de concurrencia de terceros en la adquisición de inmuebles por enajenación 
voluntaria y expropiación destinados a la construcción para infraestructura de la malla vial 
arterial principal y complementaria, en los términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Nacional 
1077 de 2015, y realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos para la 
debida ejecución y liquidación de estos convenios y/o contratos. La presente delegación se realiza 
sin consideración a la cuantía de los mismos. 
 
ARTÍCULO 21. Delegación en el Director Técnico de Administración de Infraestructura. 

Delegar en el Director Técnico de Administración de Infraestructura, de conformidad los 
Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales, las siguientes funciones: 
 
21.1. Otorgar, negar y controlar las licencias de excavación del espacio público, de acuerdo con 
lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. vigente o las normas que lo 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
21.2. Otorgar y negar permisos con o sin aprovechamiento económico del espacio público 
construido, y/o suscribir los contratos que se requieran para este mismo fin. Así como realizar las 
demás actuaciones, aprobación de garantías, actas, modificaciones, prórrogas, adiciones y demás  
actos administrativos relacionados que garanticen la correcta ejecución de los mismos.; otorgar y 
negar permisos de uso temporal de espacio público construido y suscribir los actos 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=85333#0
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0


 

 *20204050046486* 
SGJ 

20204050046486 
Información Pública 

RESOLUCIÓN NÚMERO 004648 DE 2020 
“Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones”. 

 

17 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 

w ww.idu.gov.co 

Info: Línea: 195 
 

 

 

administrativos que se requieran para este fin; así mismo, entregar y recibir mediante acto 
administrativo con otras Entidades Administradoras del Espacio Público, los elementos del 
espacio público a su cargo en los términos del Decreto Distrital 552 de 2018, o por las normas 
que lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
21.3. Realizar las gestiones, adelantar los procedimientos y expedir los actos administrativos 
necesarios para hacer efectivas las garantías de la estabilidad de las obras de cesión o cargas 
urbanísticas entregadas por Urbanizadores al Instituto, conforme a la normatividad vigente. 
 
21.4. Autorizar el uso temporal de los antejardines de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo 02 
de 2009 del Consejo Directivo del IDU. 
 

TÍTULO VI 
DELEGACIONES EN LAS SUBDIRECCIONES TÉCNICAS. 

  
ARTÍCULO 22. Delegación en el Subdirector Técnico de Recursos Humanos. Delegar en 
el Subdirector Técnico de Recursos Humanos, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 del 
Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las siguientes 
funciones: 
 
22.1. Ordenar el gasto y el pago de la nómina de la entidad, viáticos y gastos de viaje, así como 
los pagos derivados de la celebración y ejecución de los contratos de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión, definidos en el Plan de Contratación de la Entidad. 
 
22.2. Resolver las solicitudes y reclamaciones de carácter laboral. 
 
22.3. Reconocer y ordenar el pago de las acreencias que por cualquier concepto tengan derecho 
los servidores o exservidores públicos de la Entidad. 
 
22.4. Conceder y/o tramitar Licencias de Maternidad, Licencias por Luto, incapacidades, 
permisos para ejercer la cátedra y vacaciones a los servidores públicos del IDU. 
 
22.5. Reconocer las pensiones convencionales y las respectivas sustituciones a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 23. Delegación en el Subdirector Técnico de Operaciones. Delegar en el 
Subdirector Técnico de Operaciones, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 del Consejo 
Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, la competencia para 
efectuar la liquidación de los valores a cobrar por concepto de la intervención de antejardines, 
bajo la coordinación del Director Técnico de Valorización, a partir de los insumos técnicos 
producidos por las Direcciones Técnicas que se encarguen de realizar seguimiento a las 
intervenciones de construcción y/o mantenimiento de antejardines. 
 
ARTÍCULO 24. Delegación en el Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales. 
Delegar en el Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales, de conformidad con el 
Acuerdo 02 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, las siguientes funciones: 
 
24.1. Realizar las acciones requeridas para la preparación y expedición de los proyectos de 
actos administrativos para el cobro de intervención de antejardines, así como para la resolución 
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oportuna de los recursos y reclamaciones que presenten los propietarios o poseedores, según la 
normatividad legal vigente. 
 
24.2. Realizar las acciones requeridas para adelantar el proceso de notificación de los actos 
administrativos que resuelvan los recursos y reclamaciones relacionados con el cobro por 
concepto de intervención de antejardines, vigilando el cumplimiento de los términos establecidos 
en la ley. 
  

TÍTULO VII 
OTRAS DISPOSICIONES. 

  
CONTROL JERÁRQUICO Y PODER DE INSTRUCCIÓN EN EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES DELEGADAS Y DEROGATORIAS 
  

ARTÍCULO 25. Facultades para el ejercicio de las delegaciones. Las funciones delegadas 
se deberán ejercer de conformidad con la Constitución y la Ley, los Acuerdos que expida el 
Consejo Directivo de la Entidad, el Manual de Funciones y Competencias Laborales del Instituto, 
el Manual de Gestión Contractual, el Manual de Gestión Integral de Proyectos de Infraestructura 
Vial y Espacio Público, el Plan Operativo Anual de Inversión, el Plan Anual de Adquisiciones, el 
Presupuesto de Funcionamiento e Inversión del IDU, la presente resolución y las instrucciones y 
orientaciones impartidas por la Dirección General y el Comité Directivo del Instituto. 
 
ARTÍCULO 26. Deberes del delegante. El ejercicio de la delegación implica para el 
delegante: 
 
26.1. El deber de informarse sobre el desarrollo de las funciones delegadas. 
 
26.2. El deber de impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de la delegación. 
 
26.3. La facultad de reasumir la función en cualquier momento. 
 
26.4. La facultad de revisar o revocar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes. 
 
ARTÍCULO 27. Deberes de los delegatarios. Los servidores públicos en quienes recae la 
delegación de funciones deberán: 
 
27.1. Rendir informes con corte a 30 de junio y 31 de diciembre de cada vigencia, y a solicitud 
del Director General del IDU sobre el ejercicio de las funciones delegadas, indicando 
especialmente los compromisos adquiridos y soportando su cumplimiento. 
 
27.2. Comunicar al Director General del IDU las situaciones que alteren la debida ejecución de 
las funciones delegadas, así como las decisiones de impacto para la Entidad, en el evento en que 
haya lugar. 
 
27.3. Acatar las disposiciones constitucionales y legales en materia de delegación, en especial, 
lo relacionado con la imposibilidad de los delegatarios de transferir las funciones delegadas en el 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 
de la Ley 489 de 1998. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#11.n.2
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PARÁGRAFO 1º. El control jerárquico y el poder de instrucción en el ejercicio de las 
funciones delegadas se realizarán a través de las instancias de coordinación al inte rior del 
Instituto en las que se tomen decisiones respecto de las funciones delegadas. En todo caso, los 
Subdirectores Generales deberán implementar los mecanismos de control y seguimiento 
permanente al cumplimiento de las funciones delegadas a los Directo res Técnicos y 
Subdirectores Técnicos que conforman la estructura interna de cada Subdirección General. 
 
PARÁGRAFO 2º. La ejecución de la función delegada está sujeta en todo caso a la 
Constitución, las leyes y los reglamentos y de manera especial deberá a tender a los principios 
tanto de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, 
como a los previstos para las actuaciones administrativas –CPACA-, y los enunciados del 
Estatuto General de Contratación, cuando las funciones delegadas tengan que ver con esa 
materia.  
 
ARTÍCULO 28.  Publicación y Socialización. Ordenar a la Subdirección General de Gestión 
Corporativa la socialización de la presente Resolución a todo el nivel directivo de la entidad, así 
como enviar su PDF firmado y el Word a la Secretaría Jurídica Distrital, en cumplimiento del 
artículo 11 de la Resolución 104 de 2018 de la citada Secretaría para su publicación en el sistema 
Régimen Legal de Bogotá –RLB. 
 
El presente Acto Administrativo, deberá publicarse en el Registro Distrital de la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor. 
 
Corresponderá a la Oficina Asesora de Comunicaciones del IDU estructurar y ejecutar la  
estrategia de divulgación del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO 29. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución entrará a regir a partir de 
su publicación en el Registro Distrital y deroga las Resoluciones IDU-2307, 6678 de 2019, 2140, 
3488 y 3698 de 2020 expedidas por la Dirección General, y deberá divulgarse por los distintos 
canales virtuales de comunicación del Instituto. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 24 días del mes de agosto del año 2020. 
 
 

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 
Director General. 

 
Aprobó: Gian Carlo Suescún Sanabria-Subdirector General Jurídico 
Elaboró:  E Mauricio Gracia Díaz SGJ, Carlos Alberto López SGJ. 
Revisó: Lina Moreno DGI, Mary González SGJ, Pilar Peñuela DTM, Catalina Guerrero SGDU, Sandra Rojas  
 
 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#209


 

*20204250565811* 
DTGJ 

20204250565811 
Información Pública 

Al responder cite este número 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 55548 de julio 29 de 2015 
 

Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 

  

 

Bogotá D.C., septiembre 01 de 2020 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO ONCE  (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF: PROCESO: REORGANIZACION 
         No. 11001310301120160020100 
         DEMANDANTE: JUAN CARLOS CAICEDO REYES 
         PODER  ESPECIAL 
 
 
CARLOS FRANCISCO RAMÍREZ CÁRDENAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.347.179 de Bogotá, 
actuando en calidad de Director Técnico de Gestión Judicial del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO en adelante IDU, según resolución de nombramiento número 
002498 del 4 de marzo de 2020, y con Acta de Posesión No 044 de 10 marzo de 2020, 
establecimiento público del orden Distrital, creado mediante Acuerdo 19 de 1972 del 
Concejo de Bogotá, D.C., en virtud de la delegación de funciones señaladas en los Acuerdos 
001 y 002 del 3 de febrero de 2009 expedidos por el Consejo Directivo y en especial las 
asignadas, mediante resolución 004648 de Agosto 24  de 2020, por la cual se delegan 
funciones en los Subdirectores Generales, Directores y Subdirectores Técnicos del IDU 
expedida por la Dirección General, manifiesto a su despacho que confiero poder especial, 
amplio y suficiente a la Doctora OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES abogada titulada 
y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 77598 del Consejo Superior de la 
Judicatura, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.564.563 de Bogotá, para que 
defienda los intereses del Instituto  de Desarrollo Urbano  IDU dentro del proceso de la 
referencia. 
 
 

La apoderada queda facultada en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y en especial para notificarse,  presentar los créditos a favor 
del Instituto de Desarrollo Urbano  conciliar de conformidad con las directrices impartidas 
por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del IDU, transigir, recibir depósitos o títulos 
judiciales, sustituir y reasumir el poder, interponer recursos y ejercer las demás facultades 
necesarias para el cumplimiento de este mandato. 
 
 
Sírvase señor Juez, reconocer personería a la apoderada, en los términos y para los efectos 
del presente poder.  
  
Atentamente, 
 
Cordialmente, 
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Carlos Francisco Ramirez Cardenas 
Director Técnico de Gestión Judicial 
Firma mecánica generada en 01-09-2020 06:50 PM 
C.C.19.347.179 
 
 
 
Acepto, 

                
OLGA ESPERANZA CASTRO PAREDES 
C.C. 51564563 
T.P. No. 77598 del C. S. de la Judicatura  
Correo Electrónico: esperanza.castro@idu.gov.co // notificacionesjudiciales@idu.gov.co 

 
 



ECT GE 
SÁN•HEZ F• 

ALCALDIA MAYOR 
BOGOTA D.C.  

Instituto 
DESARROLLO URBANO 

ACTA DE POSESIÓN No. 044 

En Bogotá D.C., el día diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020), luego de 
que la Subdirección Técnica de Recursos Humanos verificara el cumplimiento 
de los requisitos para dar posesión y que quien tomará posesión no está 
incurso en inhabilidad alguna para ejercer el empleo objeto de provisión, 
compareció CARLOS FRANCISCO RAMÍREZ CÁRDENAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.347.179, con el objeto de tomar posesión del 
empleo denominado DIRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 009, GRADO 05 de la 
DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN JUDICIAL de la SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA, de la planta de empleos públicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano, nombrado mediante Resolución No. 002498 del 4 de marzo 
de 2020, con carácter de NOMBRAMIENTO ORDINARIO. 

Conforme a lo ordenado por el artículo 2.2.5.1.8 del Decreto No. 648 del 2017, 
mediante el cual se modifica y adiciona el Decreto No. 1083 de 2015, bajo la 
gravedad del juramento, prometió respetar, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes, así como desempeñar a cabalidad los deberes que le 
impone su cargo. 

Fecha de Efectividad: Diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020). 

SUBDIRECTOR 	A (E) b€-ECURSOS HUMANOS 
MUÑOZ CALDERÓN 

Datos de contacto del posesionado: 

Dirección:  (Pctrfr-erck. 4ft A res A- 47C2  

Teléfono:  340°Z013/90  
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EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU, 
 en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 209 y 211 de 

la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 
2007, Acuerdo Distrital 19 de 1972 y Acuerdos 01 y 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo 

Directivo del IDU y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política “La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 
 
Que el artículo 211 Constitucional estableció que corresponde a la Ley fijar las condiciones para 
que las autoridades administrativas puedan delegar funciones en sus subalternos o en otras 
autoridades. 
 
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, 
establece que “Los jefes y los representantes legales de las entidades estatales podrán delegar 
total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en 
sus equivalentes (…)”. 
 
Que el artículo 9º de la Ley 489 de 1998 prescribe que: “Las autoridades administrativas en 
virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas 
en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de departamento administrativo, 
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 
ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los 
niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar 
desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en la presente ley”. 
 
Que los artículos 10 y 11 de la Ley 489 de 1998 señalan los requisitos de la delegación y las 
funciones de las autoridades administrativas que son indelegables. 
 
Que los artículos 29 y 30 del Acuerdo 01 del Consejo Directivo del IDU, establece las funciones 
generales del Director General y la facultan para delegar las que considere convenientes en los 
servidores públicos del nivel directivo y asesor, conforme a los criterios establecidos en la Ley 
489 de 1998. 
 
Que las Resoluciones IDU-2307 y IDU-6678 de 2019; IDU-2140, IDU-3488 e IDU-3698 de 
2020, regulan la delegación de funciones en el Instituto de Desarrollo Urbano, las cuales se 
encuentran actualmente vigentes. 
 
Que la Política Antisoborno (Directriz del Subsistema de Gestión de Antisoborno), adoptada 
mediante Acuerdo 04 de 2019 del Consejo Directivo del IDU, busca generar bienestar en los 
habitantes de la ciudad, impidiendo de manera expresa cualquier práctica relacionada con 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#9
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#209
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#211
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#12
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#21
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#9
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#10
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#11
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#0
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ofrecer, prometer, entregar, aceptar o solicitar de manera personal o por interpuesta persona una 
ventaja indebida, financiera o no financiera, en favor o provecho propio o de un tercero, como 
incentivo para que un servidor público del IDU haga o deje de hacer una actividad, en contra del 
ordenamiento legal; esta política ha sido la respuesta a la estrategia de transparencia y eficiencia 
para la gestión que materializa las buenas prácticas antisoborno definidas en la norma ISO 
37001:2016. 
 
Que en desarrollo de la política antisoborno y con el ánimo de contribuir al ejercicio de la 
delegación de funciones y su aplicación en el Instituto de Desarrollo Urbano, se hace necesario 
integrar en un solo acto administrativo las resoluciones mencionadas y precisar algunos aspectos 
relacionados con su aplicación. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del Instituto de Desarrollo Urbano, 
 

RESUELVE: 
 

TÍTULO I 
 DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL. 

  
ARTÍCULO 1º. Delegación por cuantía en la Subdirección General de Desarrollo 

Urbano. Delegar en el Subdirector General de Desarrollo Urbano, en el marco de sus 
competencias, las siguientes facultades: 
 
1.1. La ordenación del gasto para estructurar los términos y condiciones técnicas requeridas 

para la fase precontractual, elaborar los documentos o estudios previos, adelantar los 
procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y convenios, sin límite de cuantía, 
y realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la debida 
ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria. 

 
1.2. La celebración de los contratos, sin límite de cuantía, de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión con personas jurídicas; así como los contratos, sin 
límite de cuantía, de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas, que no sean 
de apoyo a la gestión, conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del IDU aprobado por 
la Dirección General, y realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos 
para la debida ejecución de estos contratos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando sea del caso. 

 
El Subdirector General de Desarrollo Urbano está facultado para adelantar los trámites, 
actuaciones y actos administrativos requeridos para la debida ejecución de los contratos y 
convenios hasta su liquidación, realizar las demás actuaciones o gestiones requeridas para lograr 
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el IDU y realizar las gestiones o actuaciones 
post-contractuales. Estas facultades incluyen, entre otras: 
 
a. Adiciones, prórrogas y contratos adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico de los contratos. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
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para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, conforme con las normas vigentes que 
regulan la materia. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Actas de liquidación. 
h. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 

suscritos o que sean de competencia del Subdirector General. 
 
PARÁGRAFO 1º. Esta delegación conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la 
celebración y ejecución de los contratos, así como la ordenación del gasto y del pago con cargo 
al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de los pasivos 
exigibles. 
 
PARÁGRAFO 2º. La ordenación del gasto de los contratos y convenios que se encontraban 
en ejecución, a la entrada en vigencia de esta Resolución, es decir, desde la fecha de su 
publicación, serán asumidas por el nuevo ordenador del gasto, lo cual incluye los trámites, 
actuaciones y actos administrativos relacionados en el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las funciones delegadas establecidas en este artículo, 
comprenden, en el marco de las competencias de la Subdirección General de Desarrollo Urbano, 
el trámite, perfeccionamiento y legalización de las actuaciones jurídicas para la ejecución, la 
terminación y la liquidación de los contratos y convenios en ejecución suscritos por la Dirección 
General del IDU, el cual comprende la suscripción de los actos administrativos que deban 
expedirse durante la ejecución y liquidación de los mismos, así como trámite de fondo de los 
recursos interpuestos, y en general todos los demás actos inherentes a la actividad contractual.  
 
ARTÍCULO 2º. Delegación por cuantía en las Subdirecciones Generales de Gestión 

Corporativa e Infraestructura. Delegar en los Subdirectores Generales de Gestión Corporativa y 
de Infraestructura las siguientes facultades: 
 
2.1. Delegar en el Subdirector General de Gestión Corporativa, en el marco de sus 

competencias, La ordenación del gasto para estructurar los términos y condiciones técnicas 
requeridas para la fase precontractual, elaborar los documentos o estudios previos, 
adelantar los procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y convenios, y 
realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la debida 
ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria, cuando 
su cuantía inicial sea igual o superior a 2.000 SMMLV. 

 
2.2. Delegar en el Subdirector General de Infraestructura, en el marco de sus competencias, la 

ordenación del gasto para estructurar los términos y condiciones técnicas requeridas para la 
fase precontractual, elaborar los documentos o estudios previos, adelantar los procesos de 
selección, celebrar los respectivos contratos y convenios, y realizar los trámites, 
actuaciones y expedir los actos administrativos para la debida ejecución de los mismos 
hasta su liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria, cuando su cuantía inicial sea 
igual o superior a 30.000 SMMLV. 

 
2.3. Delegar en los Subdirectores Generales de Gestión Corporativa y de Infraestructura, la 

celebración de los contratos, sin límite de cuantía, de prestación de servicios profesionales 
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y de apoyo a la gestión con personas jurídicas; así como los contratos, sin límite de cuantía, 
de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas, que no sean de apoyo a la 
gestión, conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del IDU aprobado por la Dirección 
General, y realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos para la 
debida ejecución de estos contratos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando sea del caso. 

 
Los Subdirectores Generales de Gestión Corporativa y de Infraestructura están facultados para 
adelantar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos para la debida ejecución de 
los contratos y convenios hasta su liquidación, realizar las demás actuaciones o gestiones 
requeridas para lograr el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el IDU y realizar las 
gestiones o actuaciones post-contractuales. Estas facultades incluyen, entre otras: 
 
a. Adiciones, prórrogas y contratos adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico de los contratos. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, conforme con las normas vigentes que 
regulan la materia. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Actas de liquidación. 
h. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 

suscritos o que sean de competencia de los Subdirectores Generales. 
 
PARÁGRAFO 1º. La ordenación del gasto de las interventorías para los contratos de obra de 
competencia del Subdirector General de Infraestructura, sin importar su cuantía, estará a cargo 
de dicho subdirector.  
 
PARÁGRAFO 2º. Para los procesos que se estructuren bajo la modalidad de adjudicación por 
lotes o grupos, la competencia para adelantar la etapa precontractual hasta la adjudicación se 
determinará por el valor total del proceso. No obstante lo anterior, la competencia para suscribir 
cada contrato y hacia futuro, se determinará según la competencia funcional y la cuantía por la 
cual se adjudicó cada uno de los lotes o grupos respectivos. 
 
PARÁGRAFO 3º. Esta delegación acorde con las cuantías establecidas en este artículo 
conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos, así como la ordenación del gasto y del pago con cargo al presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 
 
PARÁGRAFO 4º. La ordenación del gasto de los contratos y convenios que se encontraban 
en ejecución, a la publicación de la Resolución IDU-3488 de 2020, esto es, a 2 de julio del 
mismo año, y que pasaron a cargo del Subdirector o Director respectivo, continúan sujetas a las 
disposiciones señaladas en este artículo, acorde con las funciones establecidas para cada una de 
las dependencias; a su vez las interventorías de los contratos principales en ejecuc ión, sin 
importar su cuantía, continúan a cargo del ordenador del gasto del contrato principal.  
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PARÁGRAFO TRANSITORIO 1º. Para los contratos que cuenten con acta de 
terminación suscrita a la entrada en vigencia de esta Resolución, su trámite de liquidación deberá 
concluirse por el ordenador de gasto que fue competente durante su ejecución.  
 
Los procesos sancionatorios iniciados, esto es, con citación enviada al contratista, a la fecha de 
entrada en vigencia de esta resolución, continuarán a cargo del ordenador que realizó la citación.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2º. Las funciones delegadas acorde con las cuantías 
establecidas en este artículo, en el marco de las competencias de las Subdirecciones de Gestión 
Corporativa y de Infraestructura, comprenden el trámite, perfeccionamiento y legalización de las 
actuaciones jurídicas para la ejecución, la terminación y la liquidación de los contratos y 
convenios en ejecución suscritos por la Dirección General del IDU, el cual comprende la 
suscripción de los actos administrativos que deban expedirse durante la ejecución y liquidación 
de los mismos, así como trámite de fondo de los recursos interpuestos, y en general todos los 
demás actos inherentes a la actividad contractual.  
 
ARTÍCULO 3º. Delegación por cuantía en las Direcciones Técnicas de Corporativa e 

Infraestructura. Delegar en los Directores Técnicos de las Subdirecciones Generales de la 
Gestión Corporativa y de Infraestructura las siguientes facultades: 
 
3.1. Delegar en los Directores Técnicos de la Subdirección General de Gestión Corporativa, 

en el marco de sus competencias, La ordenación del gasto para estructurar los términos y 
condiciones técnicas requeridas para la fase precontractual, elaborar los documentos o 
estudios previos, adelantar los procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y 
convenios, y realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la 
debida ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando su cuantía inicial sea inferior a 2.000 SMMLV. 

 
3.2. Delegar en los Directores Técnicos de la Subdirección General de Infraestructura, en el 

marco de sus competencias, La ordenación del gasto para estructurar los términos y 
condiciones técnicas requeridas para la fase precontractual, elaborar los documentos o 
estudios previos, adelantar los procesos de selección, celebrar los respectivos contratos y 
convenios, y realizar los trámites, actuaciones y expedir los actos administrativos para la 
debida ejecución de los mismos hasta su liquidación, incluyendo la facultad 
sancionatoria, cuando su cuantía inicial sea inferior a 30.000 SMMLV. 

 
Los Directores Técnicos de las Subdirecciones Generales de Gestión Corporativa y de 
Infraestructura, están facultados para adelantar los trámites, actuaciones y actos administrativos 
requeridos para la debida ejecución de los contratos y convenios hasta su liquidación, realizar las 
demás actuaciones o gestiones requeridas para lograr el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas por el IDU y realizar las gestiones o actuaciones post-contractuales. Estas facultades 
incluyen, entre otras: 
 
a. Adiciones, prórrogas y contratos adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico de los contratos. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
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para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, de conformidad con las normas vigentes 
que regulan la materia. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Actas de liquidación. 
h. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 

suscritos y que resulten de competencia de los Directores Técnicos. 
 
Las actuaciones precontractuales, contractuales, post-contractuales y demás funciones delegadas 
mediante el presente acto administrativo, que comprendan funciones de más de una Dirección 
Técnica con una Subdirección General, u otra Dirección Técnica, y que afecten varios rubros 
presupuestales o que comprometan acciones del Plan Operativo Anual de Inversiones de 
distintos funcionarios delegatarios, deben ordenarse por la dependencia delegataria a quien 
corresponda el mayor valor de los recursos.  
 
PARÁGRAFO 1º. Esta delegación acorde con las cuantías establecidas en este artículo 
conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos, así como la ordenación del gasto y del pago con cargo al presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 
 
PARÁGRAFO 2º. Las funciones delegadas acorde con la cuantía establecida en este artículo, 
en el marco de las competencias de estas direcciones técnicas,  comprenden el trámite, 
perfeccionamiento y legalización de las actuaciones jurídicas para la ejecución, la terminación y 
la liquidación de los contratos y convenios que involucren recursos, suscritos por la Dirección 
General del IDU, el cual comprende la suscripción de los actos administrativos que deban 
expedirse durante la ejecución y liquidación de los mismos, así como el trámite de fondo de los 
recursos interpuestos, y en general todos los demás actos inherentes a la actividad contractual. 
Cuando en los contratos o convenios referidos confluyan competencias de más de una Dirección 
Técnica con una Subdirección General, u otra Dirección Técnica, las funciones aquí previstas 
deben adelantarse por la dependencia a quien corresponda el mayor valor de los recursos. 
 
ARTÍCULO 4º. Delegación para la celebración de los contratos y convenios de 

naturaleza mixta. Delegar en el Subdirector General de Desarrollo Urbano la ordenación del 
gasto en la etapa precontractual y la suscripción de los contratos y convenios de naturaleza mixta 
sin límite de cuantía; así como la celebración de los convenios sin cuantía de naturaleza mixta. 
 
Delegar en el Subdirector de Desarrollo Urbano, en el marco de sus competencias, la ordenación 
del gasto de los contratos y convenios de naturaleza mixta, en su etapa contractual de factibilidad 
y/o diseño, la cual incluye la facultad sancionatoria; así como la ejecución de los convenios de 
naturaleza mixta sin cuantía en esta etapa. 
 
Delegar en el Subdirector General de Infraestructura, en el marco de sus competencias, la 
ordenación del gasto de los contratos y convenios de naturaleza mixta en la etapa contractual de 
construcción y/o mantenimiento, la cual incluye la facultad sancionatoria; así como la ejecución 
de los convenios de naturaleza mixta sin cuantía en esta etapa.  
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Para el efecto, podrán realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos, requeridos para 
la debida ejecución de los contratos y convenios mixtos, hasta su liquidación; los cuales hacen 
referencia, entre otros, a: 
 
a. Adiciones, prórrogas, modificaciones y contratos o convenios adicionales. 
b. Reconocimiento de mayores cantidades de obra. 
c. Restablecimiento del equilibrio económico. 
d. Actas de suspensión y de reinicio. 
e. Ejercicio de las facultades excepcionales de caducidad y de terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de imposición de multas y de declaratoria de incumplimiento 
para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria. 

f. La facultad sancionatoria, que incluye el inicio del proceso sancionatorio hasta la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se adopte la decisión, y esta quede en 
firme. En todo caso el ordenador del gasto deberá verificar, si a ello hay lugar, la 
efectividad de la póliza en el amparo que corresponda. 

g. Las demás actuaciones relacionadas, que garanticen la correcta ejecución de los contratos 
o convenios suscritos y que resulten de competencia de estos Subdirectores Generales. 

 
PARÁGRAFO 1º. Para los efectos de este artículo, entiéndase por contrato o convenio de 
naturaleza mixta aquellos que dentro de su objeto incluyan etapas de factibilidad y/o diseño y 
construcción y/o mantenimiento. La etapa de diseño implicará las fases del ciclo del proyecto 
relacionada con la actualización, ajuste y/o complementación, que en los términos del presente 
artículo se encuentran a cargo del Subdirector General de Desarrollo Urbano. 
 
PARÁGRAFO 2º. La ordenación del gasto de las interventorías derivadas de los contratos o 
convenios de naturaleza mixta, sin importar su cuantía, estarán a cargo de los Subdirectores 
Generales de Infraestructura y/o Desarrollo Urbano de acuerdo con las ordenaciones asignadas 
en este artículo. 
 
PARÁGRAFO 3º. Esta delegación conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la 
celebración y ejecución de los contratos o convenios, así como la ordenación del gasto y del 
pago con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, y el reconocimiento y pago de 
los pasivos exigibles. 
 
PARÁGRAFO 4º.  Cuando el proyecto se encuentre en la etapa de construcción y surja la 
necesidad de tomar una decisión relacionada con la etapa de factibilidad y/o diseño, la decisión 
deberá ser adoptada por el subdirector y/o director del área que intervino en esta etapa. En el 
evento de presentarse controversia respecto de quien debe tomar tal decisión, corresponderá al 
Comité de Gestión para el Seguimiento en la Ejecución Contractual establecer quien deberá 
tomarla. No obstante lo anterior, y bajo el entendido que el contrato se encuentra en la etapa de 
construcción y/ o mantenimiento, la ordenación del gasto continuará en el Subdirector General de 
Infraestructura.  
 
PARÁGRAFO 5º. La ordenación del gasto de los contratos y convenios de naturaleza mixta 
que se encontraban en ejecución, a la publicación de la Resolución IDU-3488 de 2020, esto es, a 
2 de julio del mismo año, continúan sujetas a las disposiciones señaladas en este artículo, acorde 
con las funciones establecidas para cada uno de los Subdirectores. 
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PARÁGRAFO TRANSITORIO 1º. Para los contratos o convenios que cuenten con acta 
de terminación suscrita a la entrada en vigencia de esta Resolución, su trámite de liquidación 
deberá concluirse por el ordenador de gasto que fue competente durante su ejecución.  
 
Los procesos sancionatorios iniciados, esto es, con citación enviada al contratista, a la fecha de 
entrada en vigencia de esta resolución, continuarán a cargo del ordenador que realizó la citación.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2º. La ordenación del gasto de las interventorías para 
los contratos y convenios principales de naturaleza mixta, sin importar su cuantía, o que no 
involucren recursos del presupuesto del Instituto, que a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo se encuentren en ejecución, quedarán a cargo del ordenador del gasto del contrato 
principal. 
 
ARTÍCULO 5º. Delegación en la Subdirección General de Gestión Corporativa. Delegar en el 
Subdirector General de Gestión Corporativa, de acuerdo con las funciones establecidas en el 
Acuerdo 02 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, las siguientes competencias: 
 
5.1. Celebrar los contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, 

conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del IDU aprobado por la Dirección 
General, sin límite de cuantía con personas naturales y realizar los trámites, actuaciones y 
actos administrativos requeridos para la debida ejecución de estos contratos hasta su 
liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria, cuando sea del caso. Esta Delegación 
queda sujeta a los establecido en la Resolución IDU-1882 de 2020, o aquella que la 
modifique o sustituya.   

 
Esta delegación conlleva la ordenación del gasto derivado de la celebración y ejecución de 
los contratos, así como suscribir adiciones, prórrogas actas de liquidación y demás 
modificaciones contractuales; garantizar el restablecimiento del equilibrio económico;  
ejercer las facultades excepcionales de caducidad, terminación, interpretación y 
modificación unilaterales; imponer multas, declarar el incumplimiento para hacer efectiva 
la cláusula penal pecuniaria, declarar la ocurrencia del siniestro, y hacer efectiva la 
garantía única de cumplimiento y sus respectivos amparos. 

 
PARÁGRAFO 1º. Delegar en el Subdirector Técnico de Recursos Humanos, la 
competencia para la ordenación del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos previstos en este numeral. 

 
PARÁGRAFO 2º. Corresponde a la Dirección Técnica de Gestión Contractual, la 
expedición y suscripción de certificaciones relacionadas con la información requerida 
para el Registro Único de Proponentes, así como la totalidad de las certificaciones en las 
que conste el objeto, contratista, plazo y valor de los contratos o convenios liquidados, 
celebrados por el IDU. Los contratos o convenios en ejecución serán certificados por el 
área que tiene la ordenación del gasto.   

 
5.2. La competencia para dirigir y adelantar la fase precontractual y celebrar los contratos y 

convenios relacionados con el ejercicio de las atribuciones propias de las Oficinas 
Asesoras de Planeación y Comunicaciones y de la Oficina de Atención al Ciudadano, sin 
cuantía y sin límite de cuantía; así como realizar los trámites, actuaciones y actos 
administrativos requeridos para su ejecución y liquidación. Esta delegación conlleva la 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
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ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los contratos y 
convenios suscritos, así como el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 

 
ARTÍCULO 6º. Delegación en la Subdirección General Jurídico. Delegar en el 
Subdirector General Jurídico, de acuerdo con las funciones establecidas en el Acuerdo 02 de 
2009 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, la 
competencia para dirigir y adelantar las actuaciones y los trámites de selección y celebrar 
contratos, sin límite de cuantía,  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con personas jurídicas; así como los de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, 
sin límite de cuantía, que no sean de apoyo a la gestión, para la asesoría  jurídica, elaboración de 
peritajes en las actuaciones judiciales y/o arbitrales, y la representación del Instituto ante las 
instancias judiciales, extrajudiciales o administrativas, así como realizar los trámites, actuaciones 
y actos administrativos requeridos para su ejecución y liquidación de los mismos. Esta delegación 
conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado de la celebración y ejecución de los 
contratos suscritos, así como el reconocimiento y pago de los pasivos exigibles. 
 
ARTÍCULO 7º. Delegación en el Dirección Técnica de Administración de 

Infraestructura. Delegar en el Director Técnico de Administración de Infraestructura, de 
conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, la función de adelantar las actuaciones 
procesales y expedir los actos administrativos relacionados con la constitución de siniestro y 
efectividad de la garantía única de cumplimiento en su amparo de estabilidad y calidad de la obra, 
otorgadas con ocasión de la celebración de los contratos de obra de infraestructura vial y espacio 
público, de conformidad con el procedimiento administrativo establecido en el artículo 34 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA- o las normas que lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO. La presente delegación incluye la elaboración de todos los actos 
administrativos, la recepción de pruebas, notificaciones, resolución de los recursos a que haya 
lugar y demás actuaciones procesales que se requieran en la actuación administrativa. 
 
ARTÍCULO 8º. Competencia residual de la Dirección General. En todo caso, siempre que 
el Director General del Instituto lo considere pertinente, retomará, sin que medie acto 
administrativo alguno, la competencia para la suscripción de contratos o convenios, sin perjuicio 
de que la delegación continúe vigente en relación con las funciones delegadas respecto de la 
ejecución y liquidación de dichos contratos o convenios. 
 
ARTÍCULO 9º. Excepciones a las delegaciones contractuales. Están excluidas de las 
delegaciones en materia contractual establecidas en este título, la celebración y suscripción de 
los contratos y convenios que correspondan a los eventos que a continuación se enuncian: 
 
9.1. Contratos de empréstito. 
 
9.2. Contratos de asociación para la constitución de sociedades, o constitución de personas 

jurídicas de ningún orden, ni naturaleza. 
 
9.3. Contratos o convenios para el desarrollo directo de actividades científicas y tecnológicas. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=35759#5
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=69747#5
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=41249#34
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9.4. Contratos de garantía, ni constitución de gravámenes, ni derechos reales de ninguna 
índole con cargo al erario, ni al patrimonio de la entidad, ni los que impliquen disposición 
de bienes. 

 
9.5. Convenios sin cargo al presupuesto de la entidad, salvo los previstos en el artículo 4º de 

la esta Resolución. 
 
ARTÍCULO 10º. Competencia en los Subdirectores Generales, Directores Técnicos y 

Subdirectores Técnicos para solicitar CDP. Corresponde a los Subdirectores Generales, 
Directores Técnicos y Subdirectores Técnicos, de conformidad con las funciones asignadas en los 
Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el Manual Específico de 
Funciones de Competencias Laborales, la competencia para solicitar la expedición de 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal -CDP-, previa viabilidad expedida por la Oficina 
Asesora de Planeación del IDU, de acuerdo con el procedimiento que se establezca para tal fin. 
 
PARÁGRAFO. La competencia para solicitar los Certificados de Registro Presupuestal -
CRP- de todos los contratos que suscriba el IDU, corresponde al Director Técnico de Gestión 
Contractual, de acuerdo con el procedimiento que se establezca para tal fin. No obstante, para 
solicitar la expedición de los Certificados de Registro Presupuestal – CRP, cuya fuente de 
financiación o recursos provengan de terceros, la competencia será la establecida en los 
respectivos convenios o actos administrativos.  

 
TÍTULO ll 

DELEGACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES Y REQUERIMIENTOS DE 
ORGANISMOS DE CONTROL, AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. 
  
ARTÍCULO 11. Delegación para contestar Derechos de petición y requerimientos. De 
conformidad con los Acuerdos 01 y 02 de 2009, 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, corresponde suscribir las respuestas a las 
peticiones elevadas ante la Dirección General, así como a los requerimientos procedentes de 
Organismos de Control, Autoridades Administrativas y Judiciales, en los siguientes términos: 
 
11.1. Delegar en el Subdirector General Jurídico, la suscripción oportuna de respuestas a 
aquellos derechos de petición en temas considerados expresamente por la Dirección General 
como de alto impacto, por su importancia y trascendencia. 
 
11.2. Delegar en el Subdirector General Jurídico, la suscripción de las respuestas a los 
requerimientos efectuados por los órganos de control, autoridades administrativas y judiciales, las 
cuales serán previamente proyectadas y consolidadas por las distintas dependencias responsables 
de la información, de conformidad con las funciones asignadas a cada dependencia en los 
Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales del Instituto 
 
En caso de que estos derechos de petición y/o requerimientos exijan solicitud de prórroga, ésta 
deberá ser elaborada y suscrita por el Subdirector General y/o Jefe de Oficina Asesora del área 
competente de proyectar la respuesta a la solicitud, con copia al Subdirección General Jurídica. 
 
Del mismo modo, el proyecto de respuesta a la solicitud se deberá radicar por lo me nos el día 
anterior a su vencimiento en la Subdirección General Jurídica, en el evento que no se hiciera, ésta 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=35759#9.2
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=69747#9.2
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deberá ser suscrita por el Subdirector General y/o Jefe de Oficina Asesora del área competente 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y disciplinaria que corresponda 
 
11.3. Delegar en el Subdirector General de Desarrollo Urbano, la suscripción de respuestas a 
los requerimientos formulados en desarrollo de las investigaciones adelantadas por la Policía 
Nacional o la Fiscalía General de la Nación relacionadas con los accidentes de tránsito, en los 
cuales solicitan el estado de la malla vial para la fecha en que acontecieron los hechos 
investigados. 
 
11.4. Las respuestas a peticiones y requerimientos distintos a los citados anteriormente serán 
suscritos por los Subdirectores Generales, Directores Técnicos, Subdirectores Técnicos y Jefes de 
Oficina, de conformidad con las funciones asignadas a cada dependencia en los Acuerdos 02 de 
2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU, el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales del Instituto, y el Procedimiento aprobado por la Dirección General. 
 
PARÁGRAFO. El Director General del Instituto suscribirá las respuestas a las peticiones y 
comunicaciones dirigidas al Alcalde Mayor de Bogotá, Secretarios de Despacho, Directores, 
Presidentes o Gerentes de Entidades Públicas Distritales, así como a miembros de las 
corporaciones públicas, tales como, el Congreso de la República y el Concejo Distrital de Bogotá, 
Jefes de Organismos de Control y Vigilancia, e igualmente, a los Jefes de Organismos Nacionales 
e Internacionales, los cuales serán proyectados por las diferentes dependencias responsables de la 
información y radicados en la Dirección, si tuvieran término, por lo menos el día anterior a su 
vencimiento. 
 
Cuando se trate de derechos de petición que requieran el trámite de una solicitud de prórroga, ésta 
deberá ser elaborada y proyectada por el área que consolidará el cuestionario, para firma del 
Director General de la Entidad. 
 

TÍTULO III 
DELEGACIONES EN MATERIA JURÍDICA. 

 
ARTÍCULO 12. Delegación en el Subdirector General Jurídico. Delegar en el Subdirector 
General Jurídico de conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo 
Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las siguientes facultades: 
 
12.1. Reconocer y ordenar el gasto y el pago de las condenas y demás decisiones judiciales que 
se profieran en contra de la entidad. 
 
12.2. Otorgar poderes a los servidores públicos y/o a particulares que colaboren en el 
desempeño de funciones públicas, de acuerdo con las funciones contenidas en los Acuerdos 02 de 
2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo y con el Manual de Competencias Laborales, a 
abogados titulados inscritos y en ejercicio y a otros profesionales, para que representen al 
Instituto de Desarrollo Urbano IDU ante las instancias administrativas de cualquier nivel nacional 
y territorial, en relación con los asuntos de la infraestructura de transporte y del sistema de 
movilidad y espacio público, que le compete. 
 
12.3. Ordenar la remisión tributaria de las obligaciones generadas como consecuencia de la 
asignación de la contribución de valorización, lo mismo que las obligaciones derivadas del 
programa “obra por tu lugar”, de conformidad con la normatividad vigente. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747
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ARTÍCULO 13. Delegación en el Director Técnico de Gestión Judicial . Delegar en el 
Director Técnico de Gestión Judicial, de conformidad con el artículo 25 del Acuerdo 02 de 2009 
del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las 
siguientes funciones: 
 
13.1. Ejercer la representación judicial, extrajudicial y en las actuaciones administrativas del 
Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- en los procesos que se adelanten en contra o en defensa de 
sus intereses. 
 
13.2. Otorgar poderes a los servidores públicos del IDU o a particulares que tengan la calidad 
de abogados titulados, inscritos y en ejercicio, para que adelanten la defensa de los intereses de la 
Entidad; así mismo, para adelantar todas las actuaciones relacionadas con la representación 
judicial del Instituto en los procesos administrativos ante la autoridad competente, con excepción 
de los procesos de expropiación por vía judicial o administrativa. 
 
13.3. Otorgar poderes a los servidores públicos del IDU o a particulares que tengan la calidad 
de abogados titulados, inscritos y en ejercicio, para que adelanten los procesos que por concepto 
de obligaciones pendientes con la Entidad deban ser recuperadas por vía coactiva. 
 
13.4. Atender, coordinar y responder por la adecuada y oportuna atención de los procesos 
judiciales, extrajudiciales o administrativos relacionados con las actividades de la Entidad, a 
excepción del tema de la Expropiación por vía judicial o administrativa. 
 
13.5. Representar judicial y extrajudicial al Instituto en cualquier jurisdicción en las audiencias 
de conciliación en asuntos donde la Entidad sea requerida. 
 
13.6. Ejercer la representación judicial del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- dentro de los 
procesos penales que cursen ante la Fiscalía General de la Nación y posteriormente ante el 
respectivo juez de conocimiento y garantías en cada una de sus respectivas etapas procesales. 
 
13.7. Llevar al Comité de Control Financiero, Contable y de Inventarios de la entidad, los 
procesos de cobro coactivo que no puedan ser cobrados, para su depuración extraordinaria, en los 
términos de la Circular 01 de 2009 del Contador General de Bogotá. Esta delegación comprende 
la función de ordenar la terminación y archivo de los procedimientos administrativos de cobro 
coactivo a cargo de la Dirección Técnica de Gestión Judicial. 
 
13.8. Decretar la prescripción de la acción de cobro, de oficio o a petición de parte, en re lación 
con la cartera no misional de la entidad, en los términos establecidos en el inciso final del artículo 
817 y en el numeral 6º del artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional, así como en las normas 
que les modifiquen, adicionen o sustituyan, y llevar al Comité de Control Financiero, Contable y 
de Inventarios de la entidad, la relación de aquellas obligaciones y la depuración contable 
extraordinaria, en los términos de la Circular 01 de 2009 del Contador General de Bogotá o la 
que le modifique o sustituya. 
 

TÍTULO IV 
DELEGACIONES EN LAS SUBDIRECCIONES GENERALES Y JEFES DE OFICINA. 

  
ARTÍCULO 14. Delegación en el Subdirector General de Gestión Corporativa en materia 

laboral. Delegar en el Subdirector General de Gestión Corporativa, de conformidad con el 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#25
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Acuerdo del Consejo Directivo 02 de 2009 del IDU y el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, las siguientes funciones: 
 
14.1. Conceder licencias ordinarias de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.10.4 y 
siguientes del Decreto Nacional 1083 de 2015, o aquel que lo sustituya. 
 
14.2. Conceder permisos remunerados de dos (2) a tres (3) días hábiles, siempre que medie 
justa causa, incluyendo los funcionarios asignados a la Dirección General, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.5.10.16 del Decreto Nacional 1083 de 2015, o aquel que lo sustituya. 
 
PARÁGRAFO. El superior inmediato tendrá la competencia de otorgar permisos 
remunerados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.10.16 del Decreto Nacional 1083 de 
2015, hasta por un (1) día hábil. 
 
ARTÍCULO 14.3 Autorizar la suspensión de las vacaciones concedidas a los funcionarios de la 
entidad, cuando por razones del servicio sea necesario. 
 
PARÁGRAFO. El Director General mantendrá la competencia para autorizar la suspensión de 
vacaciones de los servidores del nivel directivo y asesor, cuando por razones del servicio sea 
necesario.  
 
ARTÍCULO 15. Delegación en los Subdirectores Generales y Directores Técnicos en 

materia de informes juramentados. Delegar en los Subdirectores Generales y Directores 
Técnicos, de conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del 
IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, la función de atender las solicitudes 
de informes juramentados, conforme lo establecido en el artículo 195 del Código General del 
Proceso y demás normas procesales concordantes. 
 
ARTÍCULO 16. Delegación en el Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano en calidad 

de Defensor de la Ciudadanía. Delegar en el Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano en su 
calidad de Defensor de la Ciudadanía, las funciones establecidas en los Decretos, Directivas y 
Circulares expedidas por la administración distrital en relación con los siguientes temas: 
 
16.1. Garantizar la implementación de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
de la Entidad, así como el cumplimiento de la normatividad en relación con la atención y 
prestación del servicio a la ciudadanía, haciendo seguimiento y verificando su cumplimiento. 
 
16.2. Gestionar la disposición de los recursos necesarios para la prestación del servicio y 
atención a la ciudadanía de acuerdo con lo establecido en la Política Pública Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía, que permitan el posicionamiento estratégico del Instituto en relación con la 
atención ciudadana. 
 
16.3. Proponer y adoptar las medidas necesarias para garantizar que la ciudadanía obtenga 
respuestas oportunas a los requerimientos interpuestos a través de los diferentes canales de 
interacción, en el marco de lo establecido para el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - 
SDQS. 
 
16.4. Realizar el seguimiento estratégico al componente de atención a la ciudadanía y a los 
planes de mejoramiento y acciones formuladas para fortalecer el servicio a la ciudadanía en el 
Instituto. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518#2.2.5.10.4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518#2.2.5.10.16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518#2.2.5.10.16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
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16.5. Velar por el cumplimiento de las normas legales o internas que rigen el desarrollo de los 
trámites o servicios que ofrece o presta el Instituto, ofreciendo respuestas de fondo, que no 
necesariamente deben estar en concordancia con las expectativas ciudadanas. 
 
16.6. Las demás que se requieran para el ejercicio eficiente de la función asignada. 
 
PARÁGRAFO. Corresponderá a la Oficina Asesora de Comunicaciones del IDU 
estructurar la estrategia de divulgación de las actividades que resulten del desarrollo de esta 
delegación. Las dependencias del Instituto prestarán toda la colaboración y apoyo al Jefe de la 
Oficina de la Atención al Ciudadano, para que pueda cumplir de manera eficaz y eficiente las 
funciones previstas y que le sean asignadas en su calidad de Defensor de la Ciudadanía. 

  
TÍTULO V 

DELEGACIONES EN LAS DIRECCIONES TÉCNICAS. 
  

ARTÍCULO 17. Delegaciones en Directores Técnicos y Jefe de Oficina en relación con la 

asistencia a las audiencias públicas de control social. Delegar en algunos Directores Técnicos y 
Jefe de Oficina del Instituto, la competencia de asistir a las audiencias públicas de control social 
en los que convoque y sea convocada la Entidad, en los siguientes términos: 
 
17.1. Delegar en el Director Técnico de Proyectos la competencia para asistir a las audiencias 
de control social convocadas por los órganos de control, entidades públicas o privadas y la 
ciudadanía en general, en las cuales se discutan aspectos relacionados con estudios de 
diagnóstico, factibilidad, evaluación y seguimiento de los planes, programas y proyectos a cargo 
de la Entidad, y aquellos temas que sean afines a las funciones de esa dependencia. 
 
17.2. Delegar en el Director Técnico de Construcciones la competencia para asistir a las 
audiencias de control social convocadas por los órganos de control, entidades públicas o privadas 
y la ciudadanía en general, en las cuales se discutan aspectos relacionados con la ejecución de las 
obras a cargo de la Entidad, y aquellos temas que sean afines a las funciones de esa dependencia. 
 
17.3. Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Atención al Ciudadano la competencia para 
asistir a las audiencias de control social convocadas por los órganos de control, entidades 
públicas o privadas y la ciudadanía en general, en las cuales se discutan aspectos relacionados 
con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas a cargo de la Entidad, y 
aquellos temas que sean afines a las funciones de esa dependencia. 
 
ARTÍCULO 18. Delegación en el Director Técnico Administrativo y financiero. Delegar 
en el Director Técnico Administrativo y Financiero, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 
del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las 
siguientes funciones: 
 
18.1. Autorizar los pagos que deba realizar el IDU con cargo a su propio presupuesto en 
desarrollo de su función institucional. 
 
18.2. Ordenar el traslado de los recursos que recaude el IDU a favor de otras Entidades por 
concepto de la contribución de valorización. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
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18.3. Ordenar los gastos que deba realizar el IDU por concepto de devoluciones de 
rendimientos financieros generados en las cuentas en las que se manejen recursos con destinación 
específica, o provenientes de transferencias de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
18.4. Ordenar los gastos que deba realizar el IDU por concepto de impuestos y contribuciones. 
 
18.5. Suscribir las actas de compromiso derivadas del procedimiento de administración del 
Fondo para el Pago Compensatorio de Parqueaderos y/o Estacionamientos y resolver los recursos 
que del mismo se deriven. 
 
18.6. Suscribir los actos administrativos de liquidación para el pago compensatorio de 
parqueaderos y/o estacionamientos y resolver los recursos que de la misma se deriven. 
 
18.7. Ordenar los gastos que deba realizar el IDU por concepto del servicio de recaudo y de 
administración de los recursos correspondientes al Fondo para el Pago Compensatorio de 
Parqueaderos y/o Estacionamientos. 
 
18.8. Ordenar los gastos y los pagos por concepto de la prestación de los servicios públicos de 
la Entidad. 
 
18.9. Ordenar el pago del convenio de la Red CADE. 
 
18.10.  Adelantar los procesos de selección y suscripción de los correspondientes contratos para 
los Acuerdos de Corresponsabilidad y Corredor de Seguros.  
 
PARÁGRAFO. La delegación para la ordenación del gasto de las cajas menores del IDU, 
se efectuará en el mismo acto administrativo a través del cual se constituyan. 
 
ARTÍCULO 19. Delegación en el Director Técnico de Apoyo a la Valorización. Delegar 
en el Director Técnico de Apoyo a la Valorización, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 
del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las 
siguientes funciones: 
 
19.1. Autorizar los acuerdos de pago relacionados con la Contribución de Valorización durante 
la etapa de cobro ordinario y persuasivo y suscribir los respectivos documentos. 
 
19.2. Suscribir los actos administrativos de reconocimiento y autorización de devoluciones 
causadas por mayores valores pagados por concepto de la Contribución de Valorización, 
solicitadas por los contribuyentes u ordenadas por autoridad judicial y ordenar el respectivo pago. 
 
19.3. La suscripción de los actos administrativos que reconocen y ordenan la devolución de la 
contribución de valorización que ordenen los Acuerdos Distritales. 
 
19.4. Suscribir los actos administrativos que ordenen el cobro por concepto de la intervención 
de antejardines y resolver los recursos que sean interpuestos, lo mismo que declarar decaimientos 
y/o revocatorias, según el caso. 
 
ARTÍCULO 20. Delegación el Director Técnico de Predios. Delegar en el Director Técnico 
de Predios, de conformidad con los Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del 
IDU y en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las siguientes funciones: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0
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20.1. Autorizar el reconocimiento y el pago de compensaciones y/o primas de reasentamiento a 
las unidades sociales beneficiarias. 
 
20.2. Suscribir las actas de transacción por concepto de pagos por reasentamiento y los demás 
actos inherentes a la autorización del pago de las mismas. 
 
20.3. Expedir los actos administrativos y realizar los trámites tendientes a lograr la 
expropiación por vía administrativa, respecto de los inmuebles o zonas de terreno requeridos para 
la ejecución de cada uno de los proyectos descritos en los planos y estudios adelantados por la 
Secretaría Distrital de Planeación, con base en el acto administrativo correspondiente que expida 
el Alcalde Mayor, declarando la urgencia, por razones de utilidad pública e interés social sin 
límite de cuantía. 
 
20.4. Expedir los actos administrativos tendientes a lograr la expropiación por vía judicial. 
 
20.5. Otorgar poderes a los servidores públicos del IDU o a particulares que tengan la calidad 
de abogados titulados, inscritos y en ejercicio para que adelanten la defensa de los intereses del 
Instituto en los procesos de expropiación por vía judicial. 
 
20.6. Realizar los trámites inherentes a la adquisición y saneamiento de predios y suscribir los 
respectivos contratos, promesas, escrituras públicas y demás documentos soporte de la 
negociación y titulación de predios, incluyendo los trámites notariales, así como los relacionados 
con la enajenación y administración de predios del IDU. 
 
20.7. Autorizar las inclusiones, exclusiones, actualizaciones y demás modificaciones que deban 
realizarse al censo que forma parte del Plan de Gestión Social respectivo. 
 
20.8. Elaborar y suscribir los estudios y documentos previos, celebrar los respectivos contratos 
y/o convenios de concurrencia de terceros en la adquisición de inmuebles por enajenación 
voluntaria y expropiación destinados a la construcción para infraestructura de la malla vial 
arterial principal y complementaria, en los términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Nacional 
1077 de 2015, y realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos requeridos para la 
debida ejecución y liquidación de estos convenios y/o contratos. La presente delegación se realiza 
sin consideración a la cuantía de los mismos. 
 
ARTÍCULO 21. Delegación en el Director Técnico de Administración de Infraestructura. 

Delegar en el Director Técnico de Administración de Infraestructura, de conformidad los 
Acuerdos 02 de 2009 y 02 de 2017 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales, las siguientes funciones: 
 
21.1. Otorgar, negar y controlar las licencias de excavación del espacio público, de acuerdo con 
lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. vigente o las normas que lo 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
21.2. Otorgar y negar permisos con o sin aprovechamiento económico del espacio público 
construido, y/o suscribir los contratos que se requieran para este mismo fin. Así como realizar las 
demás actuaciones, aprobación de garantías, actas, modificaciones, prórrogas, adiciones y demás  
actos administrativos relacionados que garanticen la correcta ejecución de los mismos.; otorgar y 
negar permisos de uso temporal de espacio público construido y suscribir los actos 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=85333#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35759#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69747#0


 

 *20204050046486* 
SGJ 

20204050046486 
Información Pública 

RESOLUCIÓN NÚMERO 004648 DE 2020 
“Por la cual se delegan funciones y se dictan otras disposiciones”. 

 

17 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 

w ww.idu.gov.co 

Info: Línea: 195 
 

 

 

administrativos que se requieran para este fin; así mismo, entregar y recibir mediante acto 
administrativo con otras Entidades Administradoras del Espacio Público, los elementos del 
espacio público a su cargo en los términos del Decreto Distrital 552 de 2018, o por las normas 
que lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
21.3. Realizar las gestiones, adelantar los procedimientos y expedir los actos administrativos 
necesarios para hacer efectivas las garantías de la estabilidad de las obras de cesión o cargas 
urbanísticas entregadas por Urbanizadores al Instituto, conforme a la normatividad vigente. 
 
21.4. Autorizar el uso temporal de los antejardines de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo 02 
de 2009 del Consejo Directivo del IDU. 
 

TÍTULO VI 
DELEGACIONES EN LAS SUBDIRECCIONES TÉCNICAS. 

  
ARTÍCULO 22. Delegación en el Subdirector Técnico de Recursos Humanos. Delegar en 
el Subdirector Técnico de Recursos Humanos, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 del 
Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, las siguientes 
funciones: 
 
22.1. Ordenar el gasto y el pago de la nómina de la entidad, viáticos y gastos de viaje, así como 
los pagos derivados de la celebración y ejecución de los contratos de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión, definidos en el Plan de Contratación de la Entidad. 
 
22.2. Resolver las solicitudes y reclamaciones de carácter laboral. 
 
22.3. Reconocer y ordenar el pago de las acreencias que por cualquier concepto tengan derecho 
los servidores o exservidores públicos de la Entidad. 
 
22.4. Conceder y/o tramitar Licencias de Maternidad, Licencias por Luto, incapacidades, 
permisos para ejercer la cátedra y vacaciones a los servidores públicos del IDU. 
 
22.5. Reconocer las pensiones convencionales y las respectivas sustituciones a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 23. Delegación en el Subdirector Técnico de Operaciones. Delegar en el 
Subdirector Técnico de Operaciones, de conformidad con el Acuerdo 02 de 2009 del Consejo 
Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias Laborales, la competencia para 
efectuar la liquidación de los valores a cobrar por concepto de la intervención de antejardines, 
bajo la coordinación del Director Técnico de Valorización, a partir de los insumos técnicos 
producidos por las Direcciones Técnicas que se encarguen de realizar seguimiento a las 
intervenciones de construcción y/o mantenimiento de antejardines. 
 
ARTÍCULO 24. Delegación en el Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales. 
Delegar en el Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales, de conformidad con el 
Acuerdo 02 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales, las siguientes funciones: 
 
24.1. Realizar las acciones requeridas para la preparación y expedición de los proyectos de 
actos administrativos para el cobro de intervención de antejardines, así como para la resolución 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=81065#0
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oportuna de los recursos y reclamaciones que presenten los propietarios o poseedores, según la 
normatividad legal vigente. 
 
24.2. Realizar las acciones requeridas para adelantar el proceso de notificación de los actos 
administrativos que resuelvan los recursos y reclamaciones relacionados con el cobro por 
concepto de intervención de antejardines, vigilando el cumplimiento de los términos establecidos 
en la ley. 
  

TÍTULO VII 
OTRAS DISPOSICIONES. 

  
CONTROL JERÁRQUICO Y PODER DE INSTRUCCIÓN EN EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES DELEGADAS Y DEROGATORIAS 
  

ARTÍCULO 25. Facultades para el ejercicio de las delegaciones. Las funciones delegadas 
se deberán ejercer de conformidad con la Constitución y la Ley, los Acuerdos que expida el 
Consejo Directivo de la Entidad, el Manual de Funciones y Competencias Laborales del Instituto, 
el Manual de Gestión Contractual, el Manual de Gestión Integral de Proyectos de Infraestructura 
Vial y Espacio Público, el Plan Operativo Anual de Inversión, el Plan Anual de Adquisiciones, el 
Presupuesto de Funcionamiento e Inversión del IDU, la presente resolución y las instrucciones y 
orientaciones impartidas por la Dirección General y el Comité Directivo del Instituto. 
 
ARTÍCULO 26. Deberes del delegante. El ejercicio de la delegación implica para el 
delegante: 
 
26.1. El deber de informarse sobre el desarrollo de las funciones delegadas. 
 
26.2. El deber de impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de la delegación. 
 
26.3. La facultad de reasumir la función en cualquier momento. 
 
26.4. La facultad de revisar o revocar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes. 
 
ARTÍCULO 27. Deberes de los delegatarios. Los servidores públicos en quienes recae la 
delegación de funciones deberán: 
 
27.1. Rendir informes con corte a 30 de junio y 31 de diciembre de cada vigencia, y a solicitud 
del Director General del IDU sobre el ejercicio de las funciones delegadas, indicando 
especialmente los compromisos adquiridos y soportando su cumplimiento. 
 
27.2. Comunicar al Director General del IDU las situaciones que alteren la debida ejecución de 
las funciones delegadas, así como las decisiones de impacto para la Entidad, en el evento en que 
haya lugar. 
 
27.3. Acatar las disposiciones constitucionales y legales en materia de delegación, en especial, 
lo relacionado con la imposibilidad de los delegatarios de transferir las funciones delegadas en el 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 
de la Ley 489 de 1998. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#11.n.2
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PARÁGRAFO 1º. El control jerárquico y el poder de instrucción en el ejercicio de las 
funciones delegadas se realizarán a través de las instancias de coordinación al inte rior del 
Instituto en las que se tomen decisiones respecto de las funciones delegadas. En todo caso, los 
Subdirectores Generales deberán implementar los mecanismos de control y seguimiento 
permanente al cumplimiento de las funciones delegadas a los Directo res Técnicos y 
Subdirectores Técnicos que conforman la estructura interna de cada Subdirección General. 
 
PARÁGRAFO 2º. La ejecución de la función delegada está sujeta en todo caso a la 
Constitución, las leyes y los reglamentos y de manera especial deberá a tender a los principios 
tanto de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, 
como a los previstos para las actuaciones administrativas –CPACA-, y los enunciados del 
Estatuto General de Contratación, cuando las funciones delegadas tengan que ver con esa 
materia.  
 
ARTÍCULO 28.  Publicación y Socialización. Ordenar a la Subdirección General de Gestión 
Corporativa la socialización de la presente Resolución a todo el nivel directivo de la entidad, así 
como enviar su PDF firmado y el Word a la Secretaría Jurídica Distrital, en cumplimiento del 
artículo 11 de la Resolución 104 de 2018 de la citada Secretaría para su publicación en el sistema 
Régimen Legal de Bogotá –RLB. 
 
El presente Acto Administrativo, deberá publicarse en el Registro Distrital de la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor. 
 
Corresponderá a la Oficina Asesora de Comunicaciones del IDU estructurar y ejecutar la  
estrategia de divulgación del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO 29. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución entrará a regir a partir de 
su publicación en el Registro Distrital y deroga las Resoluciones IDU-2307, 6678 de 2019, 2140, 
3488 y 3698 de 2020 expedidas por la Dirección General, y deberá divulgarse por los distintos 
canales virtuales de comunicación del Instituto. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 24 días del mes de agosto del año 2020. 
 
 

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 
Director General. 

 
Aprobó: Gian Carlo Suescún Sanabria-Subdirector General Jurídico 
Elaboró:  E Mauricio Gracia Díaz SGJ, Carlos Alberto López SGJ. 
Revisó: Lina Moreno DGI, Mary González SGJ, Pilar Peñuela DTM, Catalina Guerrero SGDU, Sandra Rojas  
 
 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#209


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120160020100 

 

En atención al estado del proceso, se requiere a la Secretaría para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del auto de 10 de marzo 

de la presente anualidad. 

 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar a la abogada OLGA 

ESPERANZA CASTRO PAREDES, como representante judicial de Instituto 

de Desarrollo Urbano - IDU, en los términos y para los efectos del poder 

remitido vía correo electrónico, y en consonancia con los artículos 74 y 77 

del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS  



             KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO 
             Abogada 

JUEZ  11  CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
 
PROCESO:  
DEMANDANTE:  
DEMANDADO:   
RAD:           11001310301120160068800 
ASUNTO           NO ACEPTACION DESIGNACION CURADURIA ART. 48 CGP Num 7  
 
  
 
KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad e           
identificada como se lee al pie de mi firma, actuando en nombre propio y representación, a                
su despacho me dirijo respetuosamente para descorrer el traslado que se me otorga con el               
fin de pronunciarme frente a la no toma de posesión del cargo. 
 
Agradezco me haya designado como curadora dentro del proceso de la referencia, no             
obstante no me es posible aceptarlo por cuanto en este momento actúo como curadora y               
abogada amparo de pobreza en seis (06) procesos. 
 
Adicional y pese a que no es excusa pongo en conocimiento que soy empleada de               
Promociones y Cobranzas Beta Filial del Grupo Bolívar, empresa que administra las carteras             
donde fungo como apoderada Banco Davivienda y La Titularizadora Colombiana Hitos SA,            
allí igualmente tengo un cumulo de proceso que ascienden a más de 320. 
 
Ahora bien de conformidad con el artículo 48 del CGP, Numeral 7º seria del caso aceptar el                 
cargo que se me designa de manera forzosa, sin embargo conforme relación y soportes que               
se adjuntaron demostré que fungo como tal en cinco procesos, lo que me permite rechazar               
el presente nombramiento. 
 
 
1 JUAN CARLOS 

GONZALEZ 
BEJARANO 

WILSON 
GODOY SOTO 

EJECUTIVO 
DE UNICA 
ISNTANCIA 

14 CIVIL 
MUNICIPAL  

BOGOTA 110014003014201700
36400 

2  BANCO BBVA YUSAI 
YOLENNY 
DUPY CARIEL 

AMPARO 
DE 
POBREZA 

30 CIVIL 
MUNICIPAL 

BOGOTA 110014003030201701
03600 

3 BANCO BBVA HUGO OLAYA 
REYES 

EJECUTIVO  41 CIVIL 
MUNICIPAL 

BOGOTA 110013103041201600
91800 

4 

BANCO CORP 
BANCA 

 ALEXANDER 
ALMANZA 
PRIETO 

EJECUTIVO  30 CIVIL 
MUNICIPAL 

BOGOTA 110014003030201700
69800 

Dirección: Carrera 10 No 64-65, Piso 4 Bogotá D.C - Teléfonos: 3144777 Ext. 504 

Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co 



             KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO 
             Abogada 

5 

FINANZAUTO  JORGE LUIS 
SALOMON DE 
CASTRO Y 
OTRA  

EJECUTIVO  68 CIVIL 
MUNICIPAL 

BOGOTA 110014003053201700
69900 

6 

BANCO BBVA MANUFACTURA
S ESCOLARES 
PEGAYA S.A.S 

EJECUTIVO 
SINGULAR  

11 CIVIL 
MUNICIPA
L 

BOGOTA 2017-707 

 
La suscrita solicitó certificación en tres despacho judiciales para allegarla a su Señoría sin              
embargo no se me han expedido. 
 
Adjunto las actas de NOTIFICACIÓN de estos proceso en los que a la fecha no se me ha                  
expedido, no obstante lo anterior si hay algún asomo de duda en relación con los procesos                
que relaciono en donde fugo como apoderada, solicito respetuosamente se oficie a cada             
despacho judicial para que se ratifique que en efecto estoy aún actuando es estos. 
 
Por lo anteriormente reitero lo expuesto y solicito al Señor Juez se me excuse por no poder                 
colaborar por el momento en más procesos. 
 
Del Señor Juez,  
 
 

 

 
KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO  
C.C. 52.917.118  de Bogotá  
T.P. 296.423 del C. S. de la J.  
 
 
 

Dirección: Carrera 10 No 64-65, Piso 4 Bogotá D.C - Teléfonos: 3144777 Ext. 504 

Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co 

































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120160068800 

 
Justificada como se encuentra la no aceptación del cargo para el cual fue 

designada la profesional del derecho titular del escrito que antecede, el 

Despacho dispone relevarla para, en su lugar, DESIGNAR como curador 

ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión 

en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código 

General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura 

en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la abogada MARÍA 

HELENA SUÁREZ GARCÍA quien tiene su domicilio profesional en la 

CARRERA 5 No. 16 – 14 OFICINA 809  y correo electrónico 

mhsuarezg@gmail.com, para que represente los intereses del 

demandado Dilberto Lanceros Lara, advirtiéndole, de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es 

de forzosa aceptación y, por lo tanto, la designada deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2016-688   







































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180034300 

 
En atención al informe secretarial que antecede, a la solicitud elevada por el 

actor acumulado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, toda vez que se evidencia un error de digitación, el 

Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el numeral primero, del auto 

de cinco de marzo de 2020 (fl. 182 – Cd. 3.), en el siguiente sentido: 

 
“(…) a favor de (1) CMCT Coal Limited y (2) Americas Energy Fund I 
L.P. (…)” 

 

SEGUNDO: CORREGIR el error contenido en el numeral 1.2., del auto de 

cinco de marzo de 2020 (fl. 182 – Cd. 3.), en el siguiente sentido: 

 
“(…) a favor de CMCT Coal Limited. (…)” 

 

 

TERCERO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

Secretaría tenga en cuenta lo dispuesto en esta providencia, para efectos 

de elaborar las comunicaciones en cumplimiento de lo ordenado en el 

numeral quinto del proveído corregido.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que la demandada Compañía Minera Cerro Tasajero S.A., una 

vez notificada del auto que libró orden de pago, mediante anotación en el 

estado, durante el término de traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Así las cosas y previo a resolver el recurso de reposición impetrado por el 

apoderado de las ejecutantes acumuladas, se requiere al mismo para que, 

en el término de ejecutoria de esta providencia, acredite la remisión de 



 

 

 

 

dicho memorial (radicado el 11 de marzo de la presente anualidad) a las demás 

partes del proceso (demandante y demandado principal) de conformidad con el 

deber contenido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, y para efectos de surtir el traslado en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

Adicionalmente se requiere a dicho extremo procesal, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral séptimo del auto que libró orden 

de pago.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2018-343  
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Memorial no aceptación de curaduría dentro del proceso declarativo Verbal de Mónica Vidal Saldarriaga contra Angel M. Velasco, Germán
Hincapie Buitrago y Gloria Mercedes Hincapie Buitrago Radicación 2.018-00664

Vie 17/07/2020 11:18 AM

Señores
Juzgado Once (11) Civil del Circuito

Respetados Señores

En archivo anexo envío memorial de no aceptación de curaduría dentro del proceso declarativo Verbal de Mónica Vidal Saldarriaga contra Angel M. Velasco,
Germán Hincapie Buitrago y Gloria Mercedes Hincapie Buitrago Radicación 2.018-00664

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez
Tel. 2 118187 y 2 353712
 aljoserojas@yahoo.com

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

A
Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMERIAL NO ACEPTACION …
146 KB

Se acusa de recibido. Se recibió correctamente. Se confirma recepción.

Buscar
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______________________________________________________________ _ 

Álvaro José Rojas Ramírez 
Abogado 

 
- Calle 61 # 9 – 83 Of. 302 – Tel / Fax: 2118187 – 2353712 - 

e-mail:aljoserojas@yahoo.com 

Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

E.  S.  D. 

 

Ref: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MÓNICA VIDAL SALDARRIAGA 

CONTR ÁNGEL M VELASCO, GERMÁN HINCAPIE BUITRAGO Y GLORIA 

MERCEDES HINCAPIE BUITRAGO. 

 

Radicación: 2.018-00664 
 

Respetado Señor Juez: 

 

Álvaro José Rojas Ramírez, persona natural, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.347.087 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 

número 110269 del C.S.J., me permito informar al despacho que me es 

imposible aceptar el nombramiento de curador ad-litem dentro del proceso de 

la referencia. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta  que me desempeño como abogado de Instituciones 

Financieras de tiempo completo. 

 

Adicional a lo anterior llevo mas de 100 procesos, lo cual no me permite atender el 

nombramiento con la diligencia que este merece 

 

Aunado a lo anterior actuó como curador en  mas de cinco curadurías que son: 

 

Juzgado 21 Civil Municipal  Proceso 2.017-01125 

Juzgado 21 Civil Municipal  Proceso 2.017-00436 

Juzgado 55 Civil Municipal Proceso 2.016-01318 

Juzgado 29 Civil Circuito hoy 30 Civil del Circuito Proceso 2.017-00350 

Juzgado 29 Civil Circuito hoy 30 Civil del Circuito Proceso 2.017-00022 

Juzgado 27 Civil del Circuito Proceso 2.017-00428 

Juzgado 21 Civil del Circuito Proceso 2.019-00129 

Juzgado 51 Civil Municipal  Proceso 2.018-00373 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 
 

Álvaro José Rojas Ramírez 

C.C. N°: 79.347.087 de Bogotá 

T.P. 110269 del C.S.J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180066400 

 
Justificada como se encuentra la no aceptación del cargo para el cual fue 

designado el profesional del derecho titular del escrito que antecede, el 

Despacho dispone relevarlo para, en su lugar, DESIGNAR como curador 

ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión 

en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código 

General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura 

en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado 

BERNARDO DE JESÚS TEHERÁN GUZMÁN quien tiene su domicilio 

profesional en la CARRERA 104 No. 72 - 06  y correo electrónico 

telellamadasjj@hotmail.com, para que represente los intereses de los 

demandados Gloria Mercedes Hincapié, Germán Hincapié Buitrago y Ángel 

M. Velasco, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 

ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, 

por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán 

copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2018-664 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180031800 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 y la demás normatividad expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia 

programada el 24 de febrero de la presente anualidad, para el día quince 

(15) del mes de septiembre del año 2020, a partir de las 10:00 a.m. 

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene 

a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, y días previos a la misma, se remitirá el link 

de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   
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PODER RADICADO 2019-00695  3  

Jue 9/07/2020 8:00 AM

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

De: Daniel Reyes Grajales <abogado.danielrgrajales@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 5:06 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: PODER RADICADO 2019-00695
 

Señor
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                     S.                     D.

 
 
Ref.:    PODER ESPECIAL DE REPRESENTACION
De: JUAN DE JESÚS JIMÉNEZ PINTO
Para: DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES

 
JUAN DE JESÚS JIMÉNEZ PINTO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía N° 19.480.546 de Bogota, por medio del presente escrito confiero poder
especial, amplio y suficiente, al Doctor DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES, igualmente mayor de
edad, domiciliado en el Distrito Capital, Abogado titulado e inscrito, identificado con la cedula de
ciudadanía N° 80.040.240 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional N° 222.927 expedida por el
Consejo superior de la judicatura, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON BASE EN TÍTULO VALOR LETRA DE CAMBIO, en
contra del señor PEDRO JOSÉ MELGAREJO GUERRERO, persona mayor de edad, identificado con la
cedula de ciudadanía N° 79.136.352 de Bogotá, con domicilio en la dirección calle 17 c bis N° 110- 41 de
esta ciudad, por los hechos que expondrá mi apoderado en la respectiva demanda.
 

Además, le otorgo a mi apoderado amplias facultades, entre ellas las de conciliar, recibir, renunciar,
transigir, desistir, reasumir, tachar documentos de falsos, reclamar y cobrar títulos valores, Además de las
especiales ya enunciadas y, en fin, todas aquellas concernientes para el ejercicio de la gestión
encomendada, de acuerdo al Art.77 del C.G.P

Sírvase reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente mandato.

 

Del Señor Juez,

 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Daniel Reyes Grajales <abogado.danielrgrajales@gmail.com>
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Señor
$JW,C§|IL DEL CIRCUITO }E BOGOTÁ N.C.
E. S. D.

Re{,: PODER E§PECUL DE REPRESENTACTON
DC: JAAN DE .TESTTS JTMÉNEZ PINTO
P*TA: DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES

JUAhI D§ J§SÚS üMÉNEZ PINTO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de
Bogotrá" ideatificado con la cédula de ciudadanía No 19.48A.546 de Bogot4 par medio del
presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente, al Doctor DAI{IEL
ORLANDO REY§S GRAJALES, igualmente mayor de edad, domiciliado en el Distrito
Capital, Abogado titulado e inscrito, identificado con la cedula de ciudadanía N"
80.040.240 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional N' 222.927 expedida por el
Consejo superior de la judicatura, p¿ra qus en mi nornbre y representación inicie,y lleve
hasta su terminación PROC§§O EJECUTIyO SINGULAR CON BASE EN TITULO
YALOR LETRA DE CAMBIO, en contra del señor PEDRO JO§ú MELGAREJO
GUERRERO, persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía N'
79.136.352 de Bogofiá, con domicilio en la direccién calle 17 c bis N" 110- 41 de esta
ciudad, por 1os hechos que expondrá mi apoderado en la respectiva demanda.

Ademas, le otorgo a mi apoderado amplias facultades, entre ellas las de conciliar, recibir,
renunciar, transigir, desistir, reasumir, tachar documentos de falsos, reclamar y cobrar
títulos valores, Ademas de las especiales ya enunciadas y, en fin, todas aquellas
concerrientes paxa el ejercicio de la gestión encomendada, de acuerdo al Art.17 dei C.G.P

SÍrvase reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente

ma::ldato.

Del Señor Juez

' ltfr{-u "
JESÚS ¡M¡TÉNTZ PINTO.

í19.480.546 de D.C

DAIYIEL O
c.c.80.
T.P.222. -z'-'"' .

ñ@o Superior de la Judicatura.

RAJALES

?,#ze'€.- l'G rz Q;r,- zrc€zVi, :Z/- 9."
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Poder 2019-00695  4  

Vie 10/07/2020 7:44 PM

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 Marca para seguimiento.

Vie 10/07/2020 10:05 AM

Señor

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.                     S.                     D.

 

 

Ref.:    PODER ESPECIAL DE REPRESENTACION

De: CARLOS EDUARDO PINEDA

Para: DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES

 

CARLOS EDUARDO PINEDA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 19.462.067 de Bogota, por medio del presente escrito confiero poder especial,
amplio y suficiente, al Doctor DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES, igualmente mayor de edad,
domiciliado en el Distrito Capital, Abogado titulado e inscrito, identificado con la cedula de ciudadanía
N° 80.040.240 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional N° 222.927 expedida por el Consejo
superior de la judicatura, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON BASE EN TÍTULO VALOR LETRA DE CAMBIO, en contra del
señor PEDRO JOSÉ MELGAREJO GUERRERO, persona mayor de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía N° 79.136.352 de Bogotá, con domicilio en la dirección calle 17 c bis N° 110- 41 de esta
ciudad, por los hechos que expondrá mi apoderado en la respectiva demanda.

 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Daniel Reyes Grajales <abogado.danielrgrajales@gmail.com>



DG
Daniel Reyes Grajales <abogado.danielrgrajales@gmail.c
om>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Poder Carlos .pdf
562 KB

Poder carlos 1.pdf
697 KB

 Mostrar los 4 datos adjuntos (2 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor
JUEZ CIYIL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ D.C.
E. §. D.

Ref; PODER ESPECAL DE REPRESENTACTON
De: CAIILOS EDAARüO PINEDA
PATa: DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES

CARLOS EDUARDO PINEDA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identiücado con la cédula de ciudadanía No 19.4ó2.A67 de Bogota, por medio del presente

escrito confiero poder especial, amplio y suficiente, al Doctor DANIEL ORLANDO
REYE§ GRAJALE§, igualmente mayor de edad, domiciliado en el Diskito Capital,
Abogado titulado e inscrito, identificads con la,cedula de ciudadania No 80.040.240 de
Bogotá, portador de la tarjeta profesional N" +2A?7 expedida por el Consejo superior de
la judicahr4 para que en mi nombre y represéüTación inicie y lleve hasta su terminación
PROCESO §JECUTTVO SINGT]LAR CON.BASE.EN TÍTULO VALOR LETRA DE
CAMBIO, en contra del ssñor PEDRO JO§É MELGAREJO GUERRERO, persona

mayCIr de edad, identificado con Ia cedula de ciudadanla N" 79.136.352 de Bogotií, con
domicilio en la dirección calle 17 c bis N" 110- 41 de est¿ ciudad, por los hechos que

expondrá mi apoderado en la respectiva demanda.

Además, le otorgo a mi apoderedo arrplias facultades, entre ellas las de ccnciliar, recibir,
renunciar, kansigir, desistk, reasumir, tachar documentos de falsoso reclamar y cobrar
títulos valores, Además de las especiales ya enuncid* y, ea ñn, todas aquellas
concernientes para el ejercicio de la gestióa encomerdda de acuerdo al kt.77 del C.G.P

Sírvase reconocsr sB personería jurídica en los términos y para los fi¡res del presente
mandato.

Del Señor luez

ARI}O
067 de Bo

Acepto,

DANT§L ORLANDO ALE§
C.C. 80.044.240 de Bogotri
T.?. 222.927 del Consejo de la Judicatura.

7.Í;rr7--l'=; ;s Q*.* rrr€.lV*, .Z¿- ?, 7L/.... t9" ?*v.*.97,|zszart
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190069500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

para actuar al abogado DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES, como 

representante judicial del demandante Carlos Eduardo Pineda, en los 

términos y para los efectos del escrito radicado vía correo electrónico y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, se requiere al mentado profesional del derecho para que 

aclare el poder otorgado por Juan de Jesús Jiménez Pinto, toda vez que el 

mismo no es parte del proceso. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   
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contestación demanda Radicado No 2020-009

Dom 12/07/2020 5:56 PM

Buenas Tardes:

Me permito adjuntar en PDF, la contestación de la demanda de la referencia en los siguientes términos:

1.- Contestación Demanda y pruebas No 01

2.- Continuación Pruebas No 02.

3.- Continuación Pruebas No 03

4.- Continuación Pruebas No 04

5.- Llamamiento en garantía Compañía de Seguros

6.- Llamamiento en garantía operador de turismo

7.- Solicitud de vinculación integración litis consorcio necesario

8.- Escrito de Objeción al juramento

Nota: Por los documentos aportados que son  pesados el archivo sale en dos correos.

Atentamente:

LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA
C.C. No 19.414.202
T.P. No 86.358
310-7695698
lexcuevasabogado@gmail.com

L
Luis Enrique Cuevas Valbuena <lexcuevasabogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Contesta demanda Jdo 11 C …
16 MB

Contesta demanda Jdo 11 C …
4 MB

Contesta demanda Jdo 11 C …
3 MB

 Mostrar los 5 datos adjuntos (25 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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RADICADO 11001310301120200000900 CONTESTACIÓN DEMANDA - PROCESO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL DE ALBA ADIELA JARAMILLO EN CONTRA DE JHON ALEJANDRO
PINILLA Y OTROS.



Buenas tardes, acusamos recibo del precedente texto de correo electrónico de María
Almonacid, dejando constancia que no se recibió adjunto, texto del escrito de la contestación
de demanda citada.  
Atentamente,
 

Linda Catherine Angarita Castellanos
Linda Angarita - Abogados & Asesores

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

Mar 14/07/2020 2:02 PM

Acuso recibido,

Es de advertir al memorialista que la presente comunicación o memorial,  llega sin escrito de
contestación anunciado,  ni anexos

 
Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de maria.almonacid@almonacidasociados.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 14/07/2020 1:44 PM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                 S.                                 D.

Referencia:     Proceso de Responsabilidad Civil Contractual promovido por ALBA ADIELA JARAMILLO y OTROS en
contra de JHON ALEJANDRO PINILLA MURCIA, ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ, TRANSLOG R&R S.A.S. y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Radicado:        2020 – 00009
 Asunto:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
 

De conformidad con lo previsto en el DECRETO 806 del 4 de junio de  2020 y lo señalado
en los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, en especial el Acuerdo  11564 del 5
de junio de 2020 y el  Acuerdo 11581 del 27 de junio de  2020, mediante el presente
correo electrónico, estando dentro del término legal previsto para tal efecto, allego
contestación a la DEMANDA en defensa de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 



Adjunto escrito. Se acusa recibo. Junto con saludar, adjunto lo solicitado.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Maria Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com>



MA
Maria Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociado
s.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  gerardohernandezvelez@hotmail.com; Cc: lindaangarita.abogados@hotmail.com; ecuevasabogado@hotmail.c
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RADICADO 11001310301120200000900 CONTESTACIÓN DEMANDA - PROCESO
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE ALBA ADIELA JARAMILLO EN CONTRA DE
JHON ALEJANDRO PINILLA Y OTROS.

 1  

Mar 14/07/2020 2:49 PM

Acuso recibido,
 
 
Atentamente,
 
Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mar 14/07/2020 2:44 PM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                 S.                                 D.

Referencia:     Proceso de Responsabilidad Civil Contractual promovido por ALBA ADIELA JARAMILLO y OTROS en
contra de JHON ALEJANDRO PINILLA MURCIA, ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ, TRANSLOG R&R S.A.S. y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Radicado:        2020 – 00009
 Asunto:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
 
Dando alcance a la cadena de correos, ruego excusas y mediante este correo, estando
dentro del término legal previsto para el efecto, allego el archivo PDF con la
correspondiente contestación, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el DECRETO
806 del 4 de junio de  2020 y lo señalado en los Acuerdos del Consejo Superior de la
Judicatura, en especial el Acuerdo  11564 del 5 de junio de 2020 y el  Acuerdo 11581 del
27 de junio de  2020, mediante el presente correo electrónico, estando dentro del término
legal previsto para tal efecto, allego contestación a la DEMANDA en defensa de COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Advierto al Despacho que el presente correo electrónico está siendo copiado a todos los
apoderados de los sujetos procesales intervinientes respecto de los cuales se conoce el
correo electrónico para efecto de lo previsto en el parágrafo del artículo 9 del mencionado
Decreto 806 de  2020.  Agradezco a la doctora Angarita y al Despacho advertir el error
que había cometido, lo cual me permitió enmendar la presentación de la contestación
mediante el correspondiente adjunto en este correo. 

Cordialmente, 
  
María Alejandra Almonacid Rojas
ALMONACID ASOCIADOS

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Maria Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com>
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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A1 
Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8A – 49 Oficina 504 Tel. 7557234 celular 3208008668 

Bogotá – Colombia  

  
 

Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D.  
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Civil Contractual promovido por ALBA ADIELA 

JARAMILLO y OTROS en contra de JHON ALEJANDRO PINILLA MURCIA, 
ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ, TRANSLOG R&R S.A.S. y COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 

 
Radicado:  2020 – 00009 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS.  
  
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía 
(Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderada general judicial de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.., conforme Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la 
Cámara de  Comercio de Bogotá, cuya copia fuera presentado en el acto de notificación 
personal; por medio del presente escrito, en defensa de mi representada, CONTESTO LA 
DEMANDA Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las pretensiones formuladas en la 
demanda, en los siguientes términos: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito No. C- 000948033 y al Formato Único de Extracto de Contrato del Servicio Terrestre 
Automotor Especial, aportados al plenario.  
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito No. C- 000948033. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO:  Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito No. C- 000948033. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: En relación con los hechos y calificativos relacionados con el 
evento ocurrido el 29 de junio de 2019, la hipótesis planteada, así como el sentido en el que 
transitaba el vehículo y la ubicación de mismo y la secuencia o curso de las acciones ejecutadas 
por el conductor JHON ALEJANDRO PINILLA MURCIA, no me consta, pues se trata de hechos 
respecto de los cuales mi poderdante no tuvo ni puede tener conocimiento, me atengo a lo 
que resulte probado.  



2 
 
 

 
FRENTE AL HECHO QUINTO: No se trata de un hecho, sino una serie de apreciaciones 
subjetivas de la apoderada de la parte demandante, mediante las cuales endilga 
responsabilidad bajo la calificación de supuesta “falta de cuidado, prudencia, pericia, falta de 
mantenimiento del vehículo, etc, que se traduce en la falta de previsión y actuación del 
conductor y el resultado de esa actuación fue la muerte de un ser humano, sin referir o 
mencionar las pruebas o evidencia que sustenten su dicho, por lo que claramente se trata de 
un hecho que NO ES CIERTO.  
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: Se trata de varios hechos que responderé separadamente 
 
Es cierto que los Patrulleros  MEDINA MORENO FIDEL y PLATA RODRIGUEZ SERGIO elaboraron 
el Informe Policial de Accidente de Tránsito. 
 
En relación a la hipótesis planteada respecto a la causa del accidente de tránsito NO ES CIERTA, 
cómo quiera que de la misma inspección al vehículo se encontró que el sistema de frenos se 
encontraba adecuadamente mantenido y en buen estado, tal y como expresamente se señaló 
en el informe, así:  
 
“DESPUES SE PROCEDE A REVISAR TECNICAMENTE EL VEHICULO INVOLUCRADO EN EL 
ACCIDENTE CONSTATANDO EL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN, FRENOS, LUCES, 
OBSERVANDO EN EL SISTEMA DE FRENOS DE LA LLANTA DELANTERA DERECHA QUE LA LEVA 
SE ENCONTRABA BLOQUEADA CON BANDAS DE FRENO Y ESTO HACER QUE LA LLANTA SE 
FRENE PORQUE EL FRENO NO RETORNA A SU POSICIÓN NORMAL CUANDO DEJA DE PISAR EL 
PEDAL DEL FRENO, EN EL LUGAR SE ENCONTRABA EL SEÑOR JHON PINZON OPERADOR DE LA 
GRUA DE LA CONCESION VIAL RUTA DEL CACAO QUIEN CONSTATO DE IGUAL FORMA QUE LA 
LEVA SE HALLABA BLOQUEANDO,  SE LE INSPECCIONO DE IGUAL MANERA EL ESPESOR DE LAS 
BANDAS DE FRENO EN BUENAS CONDICIONES DE TODAS LAS RUEDAS, SE OBSERVÓ EL 
CARGUE Y DESCARGUE DEL AIRE DEL SISTEMA DE FRENOS Y FUNCIONA CORRECTAMENTE, 
DESPUES SE PROCEDE A INMOVILIZAR EN CADENA DE CUSTODIA EL BUS INVOLUCRADO EN EL 
ACCIDENTE DE TRANSITO EN EL PARQUEADERO GRANJA DE PUERTO ALEGRE EN EL MUNICIPIO 
DE LEBRIJA PREVIO DESBLOQUEO DE LA LLANTA DELANTERA DERECHA…”(Destacado fuera de 
texto) 
 
En consecuencia, la hipótesis planteada respecto al posible problema de frenos no parte de 
una consideración de falta de mantenimiento sino de la verificación de haber tenido el vehículo 
“la leva bloqueada con bandas de freno” circunstancia, que sin lugar a duda pudo ser generada 
por el mismo choque como resultado del mismo y no ser en consecuencia la causa del 
accidente, más aún cuando en el mismo informe se deja constancia del buen estado del 
espesor de las bandas de todas las llantas y el funcionamiento del cargue y descargue del aire 
del sistema, habiendo incluso podido desbloquear la leva sin mayor complejidad mecánica, por 
parte de quienes se encontraban efectuando el levantamiento del accidente, previo al traslado 
del vehículo a los parqueaderos habilitados para su custodia.      
 
Por último, es cierto el lamentable fallecimiento del señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS 
(q.e.p.d.) de conformidad al contenido del Informe Policial de Accidente de Tránsito No.  C- 
000948033. 
  
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO:  No se trata de un hecho, sino de la apreciación subjetiva de la 
apoderada de la parte demandante, si bien en el Informe Policial de Accidente de Tránsito se 
recaudó información relacionada con accidente, el mismo no permite determinar, ni concluir, 
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mucho menos se menciona que haya existido un exceso de velocidad por parte del conductor 
del vehículo asegurado.   
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: Se trata de varios hechos que responderé separadamente en el 
orden planteado 
 

• Es cierto que el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) se transportaba 
como pasajero. 

 

• No es cierto que el vehículo de placas XXA-944 se trasportara en exceso de velocidad, 
pues no hay prueba que demuestre dicha afirmación. No existe ni siquiera una mención 
en el informe de accidente de tránsito que lo respalde.   
 

• No me consta, se trata de un hecho del que no conoció, ni pudo conocer mi 
representada por lo que me atengo a lo que resulte probado. No se evidencia un fallo 
en el sistema de frenos previo a la ocurrencia del accidente pues cuando se efectúa 
inspección al vehículo se advierte que “EL ESPESOR DE LAS BANDAS DE FRENO EN 
BUENAS CONDICIONES DE TODAS LAS RUEDAS, SE OBSERVÓ EL CARGUE Y DESCARGUE 
DEL AIRE DEL SISTEMA DE FRENOS Y FUNCIONA CORRECTAMENTE”. 
 

• No me consta, que el choque contra del muro de contención lateral se haya 
materializado como resultado de problemas en los frenos.   
 

• Es cierto el fallecimiento del señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) de 
conformidad al Informe Policial de Accidente de Tránsito No.  C- 000948033. 
 

• No me consta, se trata de un hecho del que no conoció, ni pudo conocer mi 
representada por lo que me atengo a lo que resulte probado. 
 

• No me consta, se trata de un hecho del que no conoció, ni pudo conocer mi 
representada por lo que me atengo a lo que resulte probado. 
 

• Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C- 000948033 
que el occiso fallece inmediatamente producto del siniestro.   
 

FRENTE AL HECHO NOVENO No es un hecho del cual mi representada deba pronunciase. Se 
trata de una apreciación subjetiva de la apoderada de los demandantes.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No me consta, se trata de un hecho del que no conoció, ni pudo 
conocer mi representada por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No me consta, se trata de un hecho del que no conoció, 
ni pudo conocer mi representada por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, se trata de un hecho del que no conoció, 
ni pudo conocer mi representada por lo que me atengo a lo que resulte probado.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es un hecho del cual mi representada deba 
pronunciarse. Por el contrario, corresponde al objeto de este litigio y por ende el análisis y 
conclusión de responsabilidad es tarea del juzgador.  
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FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No es un hecho del cual mi representada deba 
pronunciase. Por el contrario, corresponde al objeto de este litigio y por ende el análisis y 
conclusión de responsabilidad es tarea del juzgador. 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No es un hecho del cual mi representada deba 
pronunciase. Por el contrario, corresponde al objeto de este litigio y por ende el análisis y 
conclusión de responsabilidad es tarea del juzgador. 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEXTO:   No es cierto, la responsabilidad de COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS se rige de acuerdo a las condiciones, límites y sublímites previstos en la póliza de 
seguro de responsabilidad civil contractual, sin que pueda considerarse que tiene una 
responsabilidad solidaria en el presente caso.   

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto la responsabilidad de COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS se rige de acuerdo a las condiciones, límites y sublímites previstos en la póliza de 
seguro de responsabilidad civil contractual, sin que pueda considerarse que tiene una 
responsabilidad solidaria en el presente caso.    
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO OCTAVO:  Es cierto de conformidad con el acta de audiencia 
aportada al plenario. 
   
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y CONDENA 
 
 

La contestación del presente acápite se realiza teniendo en cuenta la enumeración descrita, 
toda vez que se evidencia que del numeral “séptimo” sigue al “noveno”. 

 
1. Frente a la primera pretensión - Declarativa 

 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de la pretensión 
primera, correspondiente a la declaratoria de responsabilidad solidaria de los demandados, 
como quiera, primero, se funda en aseveraciones que no son ciertas como la supuesta falta de 
mantenimiento del sistema de frenos y la supuesta violación de normas de tránsito por parte 
del conductor del vehículo, sin que ello se encuentre evidenciado en el plenario; segundo, 
como quiera que la declaración de responsabilidad solidaria en este caso es completamente 
improcedente respecto a mí representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, ya que su 
responsabilidad se rige de acuerdo a las condiciones, límites y sublímites previstos en la póliza 
de seguro de responsabilidad civil contractual, en otras palabras, se encuentra limitada a las 
condiciones bajo las cuales se emitió la póliza, sin que pueda considerarse que tiene una 
responsabilidad solidaria en este asunto.  En efecto, la póliza de seguros de responsabilidad 
civil cubre es la pérdida patrimonial del asegurado que resulte responsable por el pago de unos 
perjuicios, dentro de los límites y condiciones y clausulas previstas en el contrato de seguro 
respectivo.     
 
Así las cosas, no por el simple hecho que se llegue a concluir la responsabilidad del conductor 
del vehículo asegurado, debe en este caso responder la sociedad TRANSLOG R&R Y CIA SAS y 
mucho menos la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS en los términos solicitados por el 
apoderado de los demandantes. Esto por cuanto, la responsabilidad de mi representada se 
limita a lo previsto en la Ley y al alcance de la cobertura contratada, los límites, exclusiones y 
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en general, las condiciones establecidas en el mencionado seguro.   
 

2. Frente a la segunda pretensión. Condena y pago dentro de los 10 días 
siguientes a la ejecutoria.  

 
Frente a la segunda pretensión de la demanda mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., se opone al a misma como quiera que además se ha formulado para que medie 
al parecer orden ejecutiva no propia de un proceso verbal de responsabilidad civil como el que 
ocupa la atención del Despacho.   
 

3. Frente a la tercera pretensión. Condena solidaria a la aseguradora 
 
 Me opongo a la prosperidad de la tercera pretensión, toda vez que la condición de aseguradora 
de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en virtud, a la póliza No. 20000019071 debe ser 
considerada, estudiada y fallada en el presente proceso de conformidad con las condiciones, 
lineamientos y delimitación previstas en el condicionado de la póliza y en ese orden idea, de 
ninguna forma puede haber una condena solidaria que implique que esta aseguradora deba 
responder por “las condenas de orden patrimonial y Extra-patrimonial que le sean impuestas 
a los demandados”,  pues se reitera que la responsabilidad de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. se encuentra limitada al límite de valor asegurado previsto en la póliza, el 
deducible pactado,  el alcance del amparo contratado y las demás exclusiones, condiciones y 
disposiciones previstas en el clausulado.    
 

4. Frente a la cuarta y quinta pretensión. Daño Moral y Daño a la vida de relación 
 
En defensa de mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., me opongo a la 
prosperidad de la cuarta y quinta pretensión, en los términos y con el alcance reclamado, por 
cuanto, se tasaron de manera exorbitante, fuera de los lineamientos previstos en la 
jurisprudencia nacional para la tasación de perjuicios indemnizatorios.  

 
Adicionalmente, me opongo a la prosperidad de la pretensión de perjuicios de daño a la vida 
de relación en los términos y con el alcance previsto en la demanda, toda vez que dicho daño 
debe ser probado, sin que en el proceso exista evidencia que lo sustente, por otra parte 
advierto que la suma que se exige a título de indemnización por perjuicios a la vida en relación 
desconoce los lineamientos jurisprudenciales previstos para la fijación y estimación de tales 
perjuicios.  
 
Por último, respecto a mi representada nuevamente advierto que su responsabilidad se 
encuentra limitada de acuerdo a las condiciones, alcance, límite de valor asegurado, deducible 
y demás disposiciones previstas en la póliza sin que pueda proceder una condena solidaria en 
su contra.   
 
 

5. Frente a la sexta pretensión. Lucro cesante 

 
Me opongo a la sexta pretensión, en caminada al reconocimiento y pago de daño material por 
concepto de lucro cesante en los términos alegados, toda vez que no existe prueba que permita 
demostrar que el señor JOHAN CAMILO RENDON JARAMILLO,  en calidad de hijo dejó de 
percibir ingresos con ocasión al fallecimiento del señor JOSE HERNANDO  RENDON RAMOS 
(q.e.p.d.), que en consecuencia, hoy en sede judicial se pretenda reclamar, por cuanto, el señor 



6 
 
 

RENDON  JARAMILLO para el día 29 de junio de 2019 tenía más de 25 años, lo que evidencia 
que no existía obligación jurídica a cargo del señor RENDON RAMOS (q.e.p.d.) relacionada a la 
manutención de su hijo el demandante JOHAN CAMILO RENDON  JARAMILLO, muchos menos 
en los términos exigidos en la demanda.  
 
Así mismo, no existe prueba que demuestre que el señor RENDON RAMOS (q.e.p.d.)  en vida 
le daba una manutención mensual a la señora ALBA ADIELA JARAMILLO por la suma de 
$1.000.000 de pesos.  
 
Adicionalmente, si bien se aportaron dos certificaciones por parte de la empresa CREACIONES 
EMMILY y BAHIA TEXTIL, con el fin de demostrar los ingresos que supuestamente percibía el 
señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.), las mismas deberán ser ratificadas en el 
presente proceso judicial, como quiera, que el señor RENDON RAMOS (q.e.p.d.) no ostentaba 
la calidad de cotizante en el régimen contributivo, sino únicamente beneficiario en el sistema 
de seguridad social, siendo improcedente el pago de honorarios por prestación de servicios 
bajo dicha calidad, adicionalmente, las empresas respecto de las cuales se allegó 
certificaciones se encuentran en ciudades distintas, sin que exista claridad respecto a cómo se 
realizaba la prestación del servicio por parte del señor Rendón Ramos, ni en que consistía la 
misma, circunstancias que no pueden otorgar, en concepto de esta apoderada ninguna 
credibilidad para el reconocimiento de daños patrimoniales en la modalidad de lucro cesante 
en la forma y con el alcance deprecado. 
 

6. Frente a la séptima pretensión. Condena 

En concordancia, con los pronunciamientos antes efectuados y las excepciones propuestas, que 
serán desarrolladas en el presente escrito, me opongo a la prosperidad de la séptima 
pretensión en los términos y con el alcance reclamado, por cuanto, deberán tenerse en cuenta 
las condiciones generales y particulares de la póliza de responsabilidad civil contractual No. 
2000019071 y la clara improcedencia de una condena en los términos deprecados, 
desconociendo completamente los lineamientos previstos por nuestra jurisprudencia para 
efecto de la estimación de los daños inmateriales y la necesidad que tratándose de daños 
materiales, estos sean ciertos y además se liquiden bajo los parámetros y consideraciones 
igualmente planteadas en nuestra jurisprudencia.  
 

7. Frente a la novena pretensión.  Costas y agencias en derecho 

 

En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la octava pretensión de 
condena en virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados. 
Adicionalmente, advierto al Despacho que ninguno de los demandados debe ser condenado al 
pago de los honorarios pactados entre la demandante y su apoderado pues se trata de una 
decisión que corresponde a la voluntad de la demandante sin que pueda generarse además un 
perjuicio directo.    
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III. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURIDICA DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA.  

 
Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen como 
referencia la PÓLIZA DE SEGURO otorgada por mi representada No. 2000019071, la demanda 
y el análisis de cada una de las pruebas que fueron aportadas al expediente por los 
demandantes. 
 
Así mismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en el Código Civil, en 
el artículo 1036,1089, 1103, 1127 y s.s. del Código Comercio Colombiano, Código General del 
Proceso y los diferentes pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y 
el Consejo de Estado. 
 
 

IV. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

1. Culpa Compartida. Obligaciones como pasajero. 

Consagra el artículo 2357 del Código Civil que “La apreciación del daño está sujeta a reducción 
si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente” (subrayado fuera de texto). 

 

Sobre el particular, la Jurisprudencia Nacional indica “ [L]o anterior no comporta ninguna 
novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni tampoco implica la aceptación de un 
enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo había precisado esta Sala en consolidada 
doctrina, ‘[l]a reducción del daño se conoce en el derecho moderno como el fenómeno 
constituido por la compensación de culpas, lo cual quiere decir que cuando el coautor del 
daño comete una culpa evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la 
víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas 
cometidas de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la indemnización 
mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se expresa de manera matemática 
y cuantitativa1’” .(Subraya fuera de texto) 

 
En efecto, en el presente caso se evidencia una responsabilidad a cargo del señor JOSE 
HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d), toda vez que al momento del siniestro se encontraba 
como pasajero del vehículo de placas XXA-994, desatendiendo las normas de tránsito en 
materia de pasajeros, pues no quiso hacer uso del cinturón de seguridad.  
 
Al respecto, el artículo 82 de la Ley 769 de 2002- Código Nacional de Tránsito2, estableció  
 

“ARTÍCULO 82. CINTURÓN DE SEGURIDAD. En el asiento delantero de los vehículos, 

solo podrán viajar, además del conductor, una (1) o dos (2) personas de acuerdo 

con las características de ellos. 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T – 609 del 2014 

 
2 En concordancia con la Resolución 19200 del 2002 del Ministerio de Transporte 
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Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y de los 

pasajeros ubicados en los asientos delanteros del vehículo en todas las vías del 

territorio nacional, incluyendo las urbanas. 

Los menores de diez (10) años no podrán viajar en el asiento delantero del vehículo. 

Por razones de seguridad, los menores de dos (2) años solo podrán viajar en el 

asiento posterior haciendo uso de una silla que garantice su seguridad y que 

permita su fijación a él, siempre y cuando el menor viaje únicamente en compañía 

del conductor. 

A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de cinturones 

de seguridad en los asientos traseros, de acuerdo con la reglamentación que 

sobre el particular expida el Ministerio de Transporte. 

PARÁGRAFO. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros superior a la 

capacidad señalada en la licencia de tránsito, con excepción de los niños de brazos.” 

(Destacado fuera de texto) 

Así mismo, la Resolución 19200 de 2002 reglamentó “el uso e instalación del cinturón de 

seguridad de acuerdo con el artículo 82 del Código Nacional de Tránsito” señalando  

“Artículo 3°. El uso del cinturón de seguridad es obligatorio para todos los 

vehículos automotores. El conductor y el usuario que utilicen asientos con cinturón 

de seguridad instalado, deberán utilizarlo de manera apropiada durante la 

conducción normal del vehículo de tal forma que no limite la libertad de 

movimiento del conductor y del usuario y se reduzca el riesgo de daños 

corporales en un accidente eventual” (Destacado fuera de texto). 

En efecto, de conformidad con el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C- 000948033, 

en el presente caso se evidencia, que el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) no 

usaba el cinturón de seguridad mientras se transportaba como pasajero. 

Al respecto, advierto que dicha circunstancia fue determinante y significativa en el 

fallecimiento del señor RENDON RAMOS (q.e.p.d.), pues es precisamente por la falta de 

diligencia en la correcta utilización de ese dispositivo, que el señor JOSÉ HERNANDO RENDON 

RAMOS (q.e.p.d.), producido el desafortunado accidente, salió expulsado del vehículo de 

placas XXA-994 ocasionándose con ello, su deceso en el lugar de los hechos. Debe tenerse en 

cuenta que en el mencionado accidente el señor Rendón fue el único pasajero lesionado, la 

única persona que resultó afectada con el accidente y que del curso mismo de los hechos, es 

claro que en el accidente, el lamentable suceso en contra de su humanidad, se originó por el 

hecho de no haber dado cumplimiento en su condición de pasajero al deber y obligación de 

portar el cinturón de seguridad.   

En consecuencia, de lo anterior, es indiscutible que en el presente caso hubo circunstancias 
que implicaron la intervención activa del señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.)   
en el hecho que causó el fallecimiento, toda vez que al interior del bus había con el causante 
33 personas, sin embargo, el señor RENDON RAMOS (q.e.p.d.)   fue el único pasajero que 
resultó afectado.  
 
Así las cosas, en virtud de lo previsto en el 2357 del Código Civil, solicito al Despacho tener en 
cuenta lo anterior y en caso que prospere una declaratorio de responsabilidad en contra del 
asegurado, se reduzca la condena teniendo en cuenta la conducta del señor JOSE HERNANDO 
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RENDON RAMOS (q.e.p.d.) en aplicación del régimen de la culpa compartida.   
 

2. Improcedencia del reconocimiento de los perjuicios materiales en la cuantía que 

fueron reclamados. Lucro cesante  

 
El Código Civil en su artículo 1614 señala “La indemnización de perjuicios comprende el daño 
emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. (…) exceptúense los casos 
en que la ley la limita expresamente al daño emergente.” Aunado, dispone “entiéndase por 
daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o 
de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro 
cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento” (negrilla 
y subraya fuera de texto). 
 
Al respecto, en el presente caso no se puede olvidar el alcance y fundamento del concepto del 
lucro cesante como daño materia de indemnización y por tal razón, este únicamente podría 
concretarse habiéndose verificado que se trata de un daño cierto, en la medida en que, además 
de la certeza frente a la expectativa del reclamante para recibir ese ingreso o lucro, se pueda 
establecer la base para el cálculo del perjuicio y además establecer que el mentado ingreso no 
se obtuvo, “dejo de reportarse a consecuencia de” un hecho dañoso. 
 
Por su parte, se pretende el reconocimiento y pago de perjuicios por concepto de lucro cesante 
la suma de $229.200.000 a favor de la señora  ALBA ADIELA JARAMILLO con fundamento en la 
tasación realizada teniendo bajo consideración la suma de $1.000.000, suma que 
supuestamente le daba el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) “para gastos 
básicos de ella y  su hogar”, no obstante, se evidencia la ausencia de elementos probatorios 
que permitan determinar que la señora la demandante percibía ingresos por parte del 
causante, y mucho menos en ese valor, y en consecuencia que con el fallecimiento del señor 
RENDON RAMOS (q.e.p.d.) haya dejado de recibir dicha suma de dinero. 
 
Ahora bien, en relación al perjuicios reclamado a favor del señor JOHAN CAMILO  RENDON 
JARAMILLO  cuantificados en la suma de $ 80.220.000, es improcedente su reconocimiento 
toda vez que no existe prueba del señor RENDON JARAMILLO  recibía dinero por parte del señor 
RENDON RAMOS (q.e.p.d.), por el contrario, se evidencia que el señor JOHAN CAMILO  
RENDON JARAMILLO para la fecha del fallecimiento del señor JOSE HERNANDO RENDON 
RAMOS (q.e.p.d.), contaba con la edad de 27 años, por lo que no existía obligación legal del 
causante en proveerle algún tipo de manutención al hoy demandante que deba ser reconocida 
en sede judicial. 
 
En efecto, en el presente proceso se aportaron certificaciones emitidas por la empresa 
CREACIONES EMMILY y BAHIA TEXTIL, con el fin de demostrar que el señor JOSE HERNANDO 
RENDON RAMOS (q.e.p.d.) se encontraba vinculado mediante prestación de servicio como 
vendedor y/o asesor de ventas en dichas empresas y como contraprestación recibía a suma de 
$3.000.000 mensuales, sin embargo, no se tiene certeza de relación civil alegada. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) 
estaba vinculado mediante contrato de prestación de servicio debía realizar el pago 
correspondiente a seguridad social previo al pago de los honorarios por su actividad por parte 
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de las citadas empresas, sin embargo, según la información registrada en la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES el señor JOSE 
HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) ostentaba la calidad de beneficiario en el régimen 
contributivo, de ahí que se demuestra la clara improcedencia de reconocer los perjuicios 
alegados en los términos y con el alcance deprecado en el escrito de demanda. 
 
En consecuencia, no existen elementos probatorios que permitan demostrar con certeza del 
perjuicio alegado por los demandantes por concepto de lucro cesante en la cuantía pretendida 
y como quiera que a la luz de la Ley y la jurisprudencia dicho daño únicamente debe ser 
reconocido en la medida que se trate de un DAÑO CIERTO y se encuentre debidamente 
probado, no puede proceder la condena en los términos pretendidos por la demandante. 
 
Además de lo anterior, la tasación planteada con la demanda desconoce además los 
parámetros y consideraciones decantadas para efecto de tasación de perjuicios por lucro 
cesante tratándose del fallecimiento de una persona.      
 
 
3. Indebida tasación de los perjuicios extra-patrimoniales reclamados. Daño moral y 

daño a la vida en relación 

Con la demanda materia de la presente contestación se reclamaron perjuicios morales por 600 
SMLMV y perjuicios por daño a la vida en relación en 400 SMLMV como suma total para los 
cuatro demandantes. 
 
En efecto, en Jurisprudencia la Corte Suprema de Justicia, respecto de los lineamientos y 
precedentes para la determinación de los perjuicios inmateriales ha manifestado lo siguiente: 
 

“En fallo reciente reiteró esta Corporación lo que había señalado en 
providencia del 28 may. 2012, Rad. 2002-00101-01. Dijo: 
 
En el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum en dinero del 
resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además de las 
orientaciones jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias 
personales de la víctima; su grado de parentesco con los demandantes; la 
cercanía que había entre ellos; y la forma siniestra en que tuvo lugar el 
deceso. 
 
Y, en cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en 
sentencia CSJ SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo fijó en $60.000.000. Al 
efecto, expuso:  
 
Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por 
los demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; 
$60’000.000 para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos. 
El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias 
fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 
17 de noviembre de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 
2012, Exp. 2002-101-01).(SC15996-2016 de 29 de sept 2016, rad. n° 11001-
31-03-018-2005-00488-01) 
(…) 
En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad 
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y barbarie de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda 
seguridad, lugar a que el Tribunal impusiera una condena acorde con esa 
realidad, así fuese tomando la suma que como guía por entonces tenía la 
Corte establecida desde 2012 y que, frente a la indecible atrocidad de los 
eventos narrados y probados en este proceso ameritan –para este caso 
particular- una suma mayor a la que entonces tenía dispuesta 
($60,000,000.oo) y que hoy reajusta a setenta y dos millones de pesos 
($72,000,000.oo)  para el daño moral propio sufrido por los demandantes a 
raíz del fallecimiento de padres, hijos, esposos y compañeros permanentes, la 
mitad de ese valor para hermanos, abuelos y nietos  y la cuarta parte para el 
resto de parientes, conservando de esa forma el criterio establecido por la 
sala de decisión civil del Tribunal en cuanto a que, las circunstancias modales 
que hubieron de sufrir los reclamantes fueron, en términos generales, las 
mismas y el parámetro de una tasación similar, en consecuencia, se 
impone.3".  
 

Así las cosas, es claro que la pretensión dirigida a la condena y reconocimiento de perjuicios 
morales por el equivalente a 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes desconoce todo 
parámetro de equidad frente a la posición adoptada por la jurisprudencia en materia civil, 
respecto del reconocimiento de este perjuicio, siendo en consecuencia una pretensión excesiva 
que, respetuosamente, debo decirlo, se sale todo contexto.  
 
Por su parte, destaco que en relación al perjuicio por “DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN”, el 
Consejo de Estado al respecto señaló: 
 

“la Sala abandonó la denominación de “daño a la vida de relación” y se refirió al 
perjuicio por la alteración grave de las condiciones de existencia, bajo el entendido 
de que, cuando se trata de lesiones que producen alteraciones físicas que, a su vez, 
afectan la calidad de vida de las personas, éstas tienen derecho al reconocimiento 
de una indemnización adicional a la que se reconoce por el perjuicio moral, por lo 
que aquél no debe limitarse a los casos de lesiones corporales que producen 
alteraciones orgánicas, sino que debe extenderse a todas las situaciones que 
alteran de manera grave las condiciones habituales o de existencia de las personas 
(…) es procedente el reconocimiento de una indemnización por concepto de 
perjuicios inmateriales distintos a los de carácter moral, a título de daño a bienes 
constitucionalmente protegidos,4” 
 

 Así las cosas, ahora los perjuicios por concepto de “DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN” y 
“ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA” están en marcados en el marco del “DAÑO 
MATERIAL POR AFECTACIÓN A BIENES O DERECHOS CONVECIONAL Y CONSTITUCIONALMENTE 
AMPARADOS”, los cuales “… procederá siempre y cuando, se encuentre acreditada dentro del 
proceso su concreción y se precise su reparación integral”.  
 
“En casos excepcionales, cuando las medidas de satisfacción no sean suficientes o posibles para 
consolidar la reparación integral podrá otorgarse una reparación una indemnización, única y 
exclusivamente a la víctima directa, mediante el establecimiento de una medida pecuniaria de 
hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, siempre y cuando la indemnización no hubiere sido 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, Exp. SC5686-2018 
Radicación n.° 05736 31 89 001 2004 00042 01 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera 



12 
 
 

reconocida con fundamento en el daño a la salud. Este quantum deberá motivarse por el juez 
y ser proporcional   a la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho afectado.5 
(Destacado fuera de texto)”. 
 
En consecuencia, las pretensiones indemnizatorias propuestas en la demanda no deben en 
ningún caso prosperar en los términos y con el alcance formulado en el escrito demanda, por 
cuanto, desconocen los pronunciamientos jurisprudenciales para el reconocimiento y pago de 
perjuicios inmateriales. 
 

4. Excepciones relacionadas con el contrato de seguro documentado en la Póliza de 

seguro de responsabilidad civil contractual No 2000019071 

 
4.1 Límite de valor asegurado MAXIMO DE LA PÓLIZA y sublímite para daños morales.   

 
El amparo que se presente afectar en el presente proceso corresponde a “MUERTE 
ACCIDENTAL”, el cual se entiende como “EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO COMO 
CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
CON LA POLIZA, SIEMPRE QUE EL DECESO SE PRODUZCA DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS 
CALENDARIO CONTADOS DESDE LA OCURRENCIA DEL MISMO6”. 
 
Ahora bien, la póliza de seguros No. 2000019071, establece como límite de valor asegurado el 
equivalente a 100 SMMLMV, lo que implica que el límite MÁXIMO a pagar de acuerdo con los 
perjuicios que resulten probados por parte de mi representada corresponde a 100 SMLMV.   
 
Al respecto, la póliza define valor asegurado como “ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS 
ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE SI, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO 
TOTAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.7”  
 
Por su parte, en el clausulado expresamente se señala lo siguiente: 
 

“5. LIMITES DE LA RESPONSABILIDAD 
 
5.1 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL.  LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA, DELIMITA LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS 
MUNDIAL, EN CASO DE ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, POR CADA PASAJERO, DE ACUERDO CON LA 
CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, INCLUIDO EL 100 % DEL SUBLIMITE PARA LA 
COBERTURA DE PERJUICIOS MORALES. 

 
5.2 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

 
5 Consejo de Estado, Recopilación de Línea Jurisprudencial con criterios de unificación para la reparación de los 
perjuicios inmateriales aprobada el 28 de agosto de 2014. Documento ordenado mediante Acta No. 23 del 25 de 
septiembre de 2013. 
6 Página 3 de las condiciones generales No. 02-12-2015-1317-P-06-CSUS8R0000000014 de la póliza No. 
2000019071. 
7 Página 7 de las condiciones generales No. 02-12-2015-1317-P-06-CSUS8R0000000014 de la póliza No. 
2000019071 
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LA MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL EN LA PRESENTE POLIZA, 
EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL MULTIPLICADA POR EL NUMERO 
TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGUREN EN LA TARJETA DE OPERACIÓN DEL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA OTORGADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. INCLUIDO EL 100% DEL SUBLIMITE PARA LA 
COBERTURA DE PERJUICIOS MORALES8”. 
  

Disposiciones que deben considerase en conjunto con las demás cláusulas previstas en el 
condicionado, en especial con la cláusula 3.7 del AMPARO DE PERJUICIOS MORALES que 
expresamente señala lo siguiente:  
 

“3.7 AMPARO PERJUICIOS MORALES 
 
PARA EFECTO DE ESTA COBERTURA, SEGUROS MUNDIAL, SE OBLIGA A INDEMNIZAR 
EL PERJUICIO MORAL QUE SUFRA LA VICTIMA DE UNA LESION PERSONAL CAUSADA 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL 
ASEGURADO… 
 
PARAGRAFO 2: SEGUROS MUNDIAL, INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS MORALES, 
UNICA Y EXCLUSIVAMENTE, CUANDO SE GENEREN PERJUICIOS MATERIALES AL 
BENEFICIARIO DE LA RESPECTIVA INDEMNIZACIÓN.  EN EL EVENTO DE NO 
OCASIONARSE ESTOS ÚLTIMOS, SEGUROS MUNDIAL, NO RECONOCERÁ SUMA 
ALGUNA COMO INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS MORALES, ESTA COBERTURA NO 
OPERA AUTONOMAMENTE. 
 
PARAGRAFO 3: EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, 
EN CASO DE INDEMNIZACION POR PERJUICIOS DE ORDEN MORAL, SERA HASTA 
POR EL VALOR ASEGURADO PARA EL AMPARO BASICO DE ESTA POLIZA, EN EL 
ENTENDIDO QUE NO SE TRATA DE UNA SUMA ADICIONAL, SIENDO EL LIMITE TOTAL 
DE RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, POR LOS DAÑOS MATERIALES Y 
MORALES EL VALOR ASEGURADO PACTADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA. EL 
VALOR LIMITE MAXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO SE DETERMINARÁ POR 
EL SMMLV (SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE) PARA LA FECHA DE 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO9” (Destacado fuera de texto).  

 
Así las cosas, con cargo a la póliza de seguro se responsabilidad civil contractual No. 
2000019071, la COMPAÑÍA MUDIAL DE SEGUROS S.A. tiene únicamente una exposición 
máxima de 100 SMLMV de acuerdo con los perjuicios que resulten probados a título de daños 
cubiertos por el amparo de MUERTE ACCIDENTAL y PERJUICIOS MORALES.  
 
 
4.2.   Genérica. 
 
Solicito al Despacho declarar probada cualquier medio exceptivo que se evidencie en el 
trámite del presente proceso frente a las pretensiones de la demanda formulada por los 
demandantes. 

 
8 Ibidem 
9 Página 3 de las condiciones generales No. 02-12-2015-1317-P-06-CSUS8R0000000014 de la póliza No. 
2000019071 
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V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO.   
 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso objeto el juramento 
estimatorio efectuado en la demanda con fundamento en las siguientes razones:  
 

1. La reclamación realizada por perjuicios no tiene sustento probatorio que sustenten con 
certeza la pérdida en los ingresos alegados por la demandante a título de lucro cesante.  
 

2. Por otra parte, respecto de los perjuicios inmateriales se encuentra cuantificados de 

manera exorbitante, desconociendo los lineamientos jurisprudenciales y no son 

fundamento jurídico para la cuantificación del juramento estimatorio 

 

VI. PRUEBAS 

 
En defensa de LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se solicita decretar las siguientes 
pruebas:  
 

1. Pruebas documentales 
 

1.1. Póliza de seguro de responsabilidad civil contractual No. 2000019071 emitida por 
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. junto con sus condiciones particulares y 
generales 
 

1.2 En virtud de lo previsto en el artículo 173 del Código General del Proceso, manifiesto 
al Despacho que esta apoderada envió derecho de petición a FAMISANAR EPS, con 
el fin de solicitar información sobre el tipo de afiliación y los aportes del JOSE 
HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.), identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.336.809 de Aguadas, 

 
Adjunto para que obre como prueba dentro del proceso, comprobante de envío del 
mencionado derecho de petición, solicitando al Despacho que en caso que no se dé 
respuesta a la petición elevada o la mismas sea insuficiente, el Despacho DECRETE 
como prueba OFICIO dirigido a FAMISANAR EPS. 

 
1.3  Consulta de información en la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud – ADRES del señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS 
(q.e.p.d.) 

 
2. Interrogatorio de parte 

 
 
Solicito al Despacho decretar la práctica del interrogatorio de parte de Alba Adíela Jaramillo 
Chaverra, Yuly Marcela Rendón Jaramillo, Víctor Alfonso Rendón Jaramillo y Johan Camilo 
Rendón en calidad de demandantes. 
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3.  Ratificación de documento  
 
En virtud de lo previsto en el artículo 262 del Código General del Proceso solicito se cite de 
conformidad al artículo 7 del Decreto 806 del 2020 y demás normas vigentes. 
 
3.1  Al señor Gildardo Suarez G, quien en calidad de Gerente de la empresa CREACIONES 

EMMILY firmó la certificación de fecha 25 de julio de 2019, con el fin de demostrar la 
presunta relación civil con el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d), para 
que ratifiquen su contenido. 

 
 El señor Suarez podrá ser citado en la Avenida 68 No. 30-06 Sur Piso 2 en la ciudad de 

Bogotá, en los correos creacionesemmily@hotmail.com - carteraemmily@hotmail.com 
y en los teléfonos Nos. (1) 2702366- 2707193- Telefax 2702366.  

   
3.2 Al señor Álvaro Antonio López Franco, quien en calidad de propietario de la empresa 

BAHIA TEXTIL firmó la certificación de fecha 23 de agosto de 2019, con el fin de 
demostrar la presunta relación civil con el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS 
(q.e.p.d), para que ratifiquen su contenido. 

 
 El señor López Franco podrá ser citado en la Carrera 4 No. 25-56 Riosucio (Caldas), en 

los correos alvarolopez@dtribus.com - alvarolopez7@hotmail.com y en el celular No. 
314-6008058.  

 
3.3 Al señor OSCAR DE JESUS HENAO ARIAS, quien suscribió la declaración extraprocesal en 

la Notaria Sesenta y Ocho del Circulo de Bogotá, el día 01 de agosto de 2019, con el fin 
de demostrar los perjuicios causados con ocasión del fallecimiento del señor JOSE 
HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d), para que ratifiquen su contenido. 

 
 El señor Oscar de Jesús Henao Arias podrá ser citado en la Calle 6D No. 79 A- 76 Apto 

517 Barrio Bosques de Castilla de la ciudad de Bogotá, celular 301-6010829 o a través 
de los demandantes para que proporcionen el correo y confirmen el número celular del 
señor Henao Arias, por cuanto desconozco dicha información. 

 
3.4 Al señor CARLOS ARTURO CHAVERRA ORREGO, quien suscribió la declaración 

extraprocesal en la Notaria Segunda del Circuito de Bogotá, el día 02 de agosto de 2019, 
con el fin de demostrar los perjuicios causados con ocasión del fallecimiento del señor 
JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d), para que ratifiquen su contenido. 

 
 El señor Carlos Arturo Chaverra Orrego podrá ser citado en la Calle 8 No. 86- 65, torre 

1, Apto 509 de la ciudad de Bogotá, celular 315- 8648321 o a través de los demandantes 
para que proporcionen el correo y confirmen el número celular del señor Chaverra 
Orrego, por cuanto desconozco dicha información. 

 
4. Oficios  
 
En virtud de lo previsto en el artículo 173 del C.G.P., solicito al Despacho oficiar al FAMISANAR 
EPS para que responda las inquietudes e interrogantes formulados en el derecho de petición 
aportado como prueba documental en la presente contestación, en caso que dicha información 
no sea suministrada a la suscrita o se alegue reserva por parte de dicha entidad.   
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5.  Pronunciamiento frente a las pruebas solicitadas por la parte demandante me 
opongo a la práctica de las siguientes pruebas:  

 
 

5.1 Testimonios 
 
Frente a la solicitud de prueba testimonial efectuada con la demanda, manifiesto en condición 
de apoderada de COMPAÑIA SEGUROS MUNDIAL S.A. que dicha prueba no fue solicitada de 
conformidad con lo exigido en el artículo 212 y 213 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, plantea el apoderado de la parte demandante que el Despacho escuche el 
testimonio del señor OSCAR DE JESUS HENAO ARIAS, CARLOS ARTURO CHAVERRA ORREGO y 
JOSE ARMANDO CAMACHO NAVARRETE, sin dar cumplimiento a la exigencia prevista en el 
citado artículo 212 en lo referente a la enunciación concreta de los hechos que serán objeto 
de la prueba. 
        
 

VI. ANEXOS 
 

Anexo las pruebas documentales anunciadas en el acápite anterior.  El certificado de Existencia 
y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá de la sociedad 
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., fue allegada en el acto de notificación personal. 
 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A- 49 Edificio 
Suramericana de Bogotá y en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com  
 
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6B-24, 
Pisos 1, 2 ,3 y 4. de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo: mundial@segurosmundial.com.co 
 
 
Cordialmente, 
 

 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. 35.195.530 de Chía. 
T.P. 129.909 del C.S de la J. 
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Agencias: Bogotá (5), Soacha (1), Chía (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por E.P. No. 6767 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Que  por  E.P.  No.  0001  de  la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de
enero  de 2001, inscrita el 03 de enero de 2001 bajo el No. 759393 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia absorbió mediante fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04
de  abril  de  2017 bajo el No. 00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito
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el  20  de  octubre  de  2017  bajo el No. 00163726 del libro VIII, el
Juzgado  2  Promuiscuo Municipal de Oralidad y Control de Garantías de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 18-0634 del 3 de mayo de 2018, inscrito el 6
de  junio  de  2018  bajo el No. 00168667 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  Municipal  de  Descongestión  de  Bogotá,  comunicó  que  en el
proceso  verbal sumario No. 11001418900620180004600 de: Luis Alejandro
Sarmiento  contra:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
Dayne  Lizeth  Muñoz  Balamba  y  Yesid  Muñoz Cubillos, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 534 del 16 de julio de 2018, inscrito el 31
de  agosto  de  2018  bajo  el No. 00170882 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual   No.  76-111-31-001-2018-00028-00  de:  Julio  Cesar
Mejía  Usaquén,  Omaira  Restrepo  Vélez, Diana Paola Vargas Restrepo,
Yadi  Alexandra  Vargas  Restrepo,  Erazmo  Antonio Ramírez Monsalve y
Moisés  Rincón  Lizarazu contra: Diana Alexandra Herrada López, Sandra
Patricia  Ángel Cifuentes, Luis Pablo Herrada Lopéz, LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES  PETECUY  DE  BUGA  LTDA y LA COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13
de  septiembre de 2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  del  Circuito  de  Ibagué Tolima, comunicó que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el
17  de mayo de 2019 bajo el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21
de  Pequeñas  Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
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1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el
24  de  diciembre  de  2019  bajo  el  No. 00182307 del libro VIII, el
Juzgado  Único  Promiscuo  Municipal  de Guatica (Risaralda), comunicó
que  en  el  proceso  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
2019-0158-00,  de:  Luis  Fernando  Herrera CC. 15486180, Contra: Jose
Nolasco  Velasquez  CC. 71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
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Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Gutt Alberto     C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon    Fernandez     Escobar    C.C. No. 000000017102988 
                   Jose Camilo                                       
Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
Cuarto Renglon     Gutierrez     Navarro    C.C. No. 000000079142178 
                   Luis Felipe                                       
Quinto Renglon     Villamizar  Mallarino    C.C. No. 000000079271380 
                   Ernesto                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Susan            P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon    Mishaan Richard          P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon     Bustamante     Molina    C.C. No. 000000019480687 
                   Juan Enrique                                      
Cuarto Renglon     Mishaan  Gutt Salomon    C.C. No. 000000019235786 
                   Andres                                            
Quinto Renglon     Mishaan        Millan    C.C. No. 000000073198105 
                   Jonathan                                          
 
Mediante  Acta  No.  64  del  22  de  marzo  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de julio de
2013 con el No. 01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Gutt Alberto     C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon    Fernandez     Escobar    C.C. No. 000000017102988 
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                   Jose Camilo                                       
 
Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Susan            P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon    Mishaan Richard          P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon     Bustamante     Molina    C.C. No. 000000019480687 
                   Juan Enrique                                      
 
Cuarto Renglon     Mishaan  Gutt Salomon    C.C. No. 000000019235786 
                   Andres                                            
 
Mediante  Acta  No.  65  del  12  de noviembre de 2013, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Villamizar  Mallarino    C.C. No. 000000079271380 
                   Ernesto                                           
 
Mediante  Acta  No.  68  del  8  de  julio  de  2015,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de
2015 con el No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Gutierrez     Navarro    C.C. No. 000000079142178 
                   Luis Felipe                                       
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Quinto Renglon     Mishaan        Millan    C.C. No. 000000073198105 
                   Jonathan                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  64  del  22  de  marzo  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013
con el No. 01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre
de 2018 con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yoscua  Gomez Maryury    C.C.  No.  000001019042043
Suplente           Eileen                   T.P. No. 207589-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 11 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de
2019 con el No. 02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Cardenas       Sierra    C.C.  No.  000001018438926
Principal          Andrea                   T.P. No. 186072-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29  de enero de 2013 inscrita el 1 de febrero de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
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representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27 de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo
No.  00032475  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura Pública No. 19053 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10  de octubre de 2017, inscrita el 19 de octubre de 2017 bajo el
registro  No.  00038183  compareció  Juan  Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá quien
actúa   en  nombre  y  representación  legal  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, otorga las
facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes funcionarios:
Johana  Cristina Suárez Camargo, identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.492.260  de  Bogotá  D.C.,  y  Judy  Alejandra Villar Cohecha,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.526.181 de Bogotá
D.C.  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que  representa. 4.
Interponer  recursos  de  vía  gubernativa. Este poder tendrá vigencia
mientras  los  funcionarios  mencionados  en  el  numeral  segundo  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  26  de noviembre de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo
el  registro  No.  00040545  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal, por
medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere amplias facultades
de   representación  que  adelante  se  relacionan  a  los  siguientes
abogados:  José  Fernando Zarta Arizabaleta identificado con cédula de
ciudadanía  No. 79.344.303, Diana Marcela Neira Hernández identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  53.015.022;  Luis  Fernando Uribe De
Urbina  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.314.754; Catalina
Bernal  Rincón  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758;
July  Alejandra Rey González identificada con Cédula de Ciudadanía No.
1.121.832.783;  Jacqueline  Romero  Estrada identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  31.167.229; Daniel Jesús Peña Arango identificado con
Cédula   de   Ciudadanía   No.  91.227.966;  Carolina  Gómez  González
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identificada   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.088.243.926;  Luis
Humberto  Ustariz  González  identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.506.641;  Rafael  Alberto  Ariza  Vesga  identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez identificado con
Cédula   de   Ciudadanía   No.   79.451.316;  Andrea  Jiménez  Rubiano
identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique Laurens
Rueda  identificado  con Cédula de Ciudadanía No 80.064.332; Alexandra
Patricia  Torres  Herrera  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
52.084.232  y  Juan  Pablo  Araujo  Ariza  identificado  con cédula de
ciudadanía  No.  15.173.355  para que: Facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de  la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 5.019 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  15  de  marzo  de  2019,  inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el
registro  No. 00041127 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de
Bogotá  D.C. Y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre y
representación  de  la  Compañía Mundial De Seguros S.A. Sigla seguros
mundial.  Segundo:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Nataly  Cardona  Ríos  identificación:  1.030.545.154  de  Bogotá D.C.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura, y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
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artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  15  de  marzo  de  2019,  inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el
registro  No. 00041132 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre
y  representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  15  de  marzo  de  2019,  inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el
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registro  No. 00041134 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre
y  representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8148 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  07  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  13 de mayo de 2019 bajo el
registro  No  00041442 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura   Pública,   confiere   poder  general  a  Natalia  Valencia
Rodriguez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 1.152.444.017 de
Medellín.,  con  Tarjeta  Profesional  No.  287540  deI  C.S.J para 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2. Notificarse de toda
clase   de   actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a la sociedad que representa.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
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el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
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Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
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Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
 
                                          Página 17 de 35



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2020 Hora: 15:54:08

                                       Recibo No. AA20528102

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A205281029F87F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
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calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000  y  Maria  Camila  Aljure  Cortes  identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.019.009.647 de Bogotá D.C. Las siguientes
facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en  audiencias  diligencias judiciales y
administrativas,     especialmente     las    adelantadas    por    la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  asistir  a  todo  tipo de
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audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Ese  poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados en el
numeral  tercero  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS MUNDIAL. Queda
expresamente  prohibido  a  los  apoderados  indicados  en  el numeral
tercero  de  este  escrito  el otorgar coberturas en forma consensual,
por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe constar por
escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada  por  la compañía para tal
efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V,  compareció  el  doctor  Juan Enrique
Bustamante  Molina,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número
19.480.687  de  Bogotá, d.C., obrando en nombre y representación de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes funcionarios: Angela Patricia Munar
Martinez.,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.646.070 de
Bogotá.  Cargo gerente nacional de finanzas. Facultades: 1. Firmar las
pólizas  que  otorgue  la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en e1 ramo
de  cumplimiento  de  disposiciones  legales  cuyo  asegurado  sea  la
dirección   de   impuestos  y  aduanas  nacionales  hasta  cuantía  de
$15.000.000.000  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las pólizas de
seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A., hasta
cuantía    $110.000.000.000.   Y   Diana   Carolina   Romero   Patiño,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.412.61.7  de
Bogotá,  d.C.  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia, consejo superior de la judicatura, y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
articulo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad   que   representa.   4.   Interponer   recursos  en  la  vía
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gubernativa.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral segundo se desempeñen como funcionarios de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
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el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5298 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  20  de  marzo  de  2018,  inscrita el 22 de marzo de 2018 bajo el
número  00039051  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, otorga las facultades que
adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria, en adición a las
facultades  otorgadas en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A., en razón a su calidad de suplente del representante
legal  principal,  tal  como  consta en el certificado de existencia y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder específico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Nancy   Leandra  Velasquez  Rodriguez  identificación:  52.032.034  de
Bogotá  cargo:  vicepresidente  financiero  facultades:  1. Firmar las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
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estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
 
                                          Página 23 de 35



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2020 Hora: 15:54:08

                                       Recibo No. AA20528102

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A205281029F87F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
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poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
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pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No. del 26 de abril de    00726938  del 4 de mayo de 2000
2000 de la Revisor Fiscal              del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
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Que por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996, inscrito el 27
de  septiembre  de 1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó
la sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
febrero  de  2017,  inscrito  el  17 de febrero de 2017 bajo el número
02187369 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
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Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PAV CEDRITOS            
Matrícula No.:              03221189
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 151 No. 16 56 Lc 1 067               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Resolución  No.  3038  del  19  de  septiembre de 1989 de la
Superintendencia  Bancaria  inscrita  el 12 de octubre de 1989 bajo el
No.   277388   del   libro   IX,  se  autorizó  la  emisión  de  bonos
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obligatoriamente   convertibles   en   acciones   por   un   valor  de
$300.000.000,00.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 12 de marzo de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE 

(CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR 

LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL 

PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI 

COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

17/01/2019

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTASERENTIA SEGUROS LIMITADA AGENCIAS 100%

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 100 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: XXA944

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2004

No. MOTOR: 6WA1123765

CLASE: BUS/BUSETA 

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 100 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 100 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 100 SMMLV SIN DEDUCIBLE

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 900993027

DIRECCION CIUDAD MEDELLIN ANTIOQUIA TELEFONO 3102738935

DIRECCION CL 32 F 78 45 CIUDAD MEDELLIN ANTIOQUIA TELEFONO 3102738935

0:00 Horas 18/12/2018 0:00 Horas del 18/12/2019

TOMADOR No IDENTIDAD 900993027SERVICIOS LOGISTICOS TRANSPORTES Y SUMINISTROS RIVEROS ROJAS Y CIA SAS

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 18/12/2018 0:00 Horas 18/12/2019 365

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 6/03/2020 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL MEDELLIN

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000019071 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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0:00 Horas del 18/12/2018 0:00 Horas del 18/12/2019

CONDICIONES PARTICULARES

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 18/12/2018 0:00 Horas del 18/12/2019 365

No RIESGO
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PÓLIZA DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL A PASAJEROS 
TRANSPORTADOS EN VEHÍCULOS 

DE SERVICIO PÚBLICO 

CONDICIONES GENERALES 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA SEGUROS MUNDIAL, 
ASEGURA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO HAN HECHO, LOS RIESGOS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN: 

1. AMPAROS.  

SEGUROS MUNDIAL CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL  NUMERAL 3 DE ESTE DOCUMENTO.  

1.1.  MUERTE ACCIDENTAL   
1.2.  INCAPACIDAD PERMANENTE   
1.3.  INCAPACIDAD TEMPORAL   
1.4.  GASTOS MÉDICOS   
1.5.  AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL   
1.6.  AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA PENAL  
1.7.  AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA CIVIL  
1.8.  AMPARO DE PERJUICIOS MORALES 

2. EXCLUSIONES.   

ESTA PÓLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERA SURGIR AL ASEGURADO POR 
LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:   

2.1. LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS CAUSADOS AL ASEGURADO Y/O AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, SUS PARIENTES 
EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, 
SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA 
SU SOCIEDAD CONYUGAL O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA CON 
RESPECTO A LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA 
ASEGURADA SI SE TRATA DE SOCIEDAD DE PERSONAS UNIPERSONALES O EN COMANDITA 
SIMPLE Y DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, EXCEPTO CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE 
TRANSPORTEN EN CALIDAD DE PASAJEROS Y QUE HAYAN PAGADO EL PASAJE RESPECTIVO.   

2.2. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR: 
CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL 
MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO O HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS 
O NO, CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS QUE LO DETERMINEN.   
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2.3. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.   

2.4. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS CUANDO EL VEHÍCULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS 
RUTAS AUTORIZADAS.   

2.5. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHÍCULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, SEA CONDUCIDO SIN LA AUTORIZACIÓN DEL 
ASEGURADO.   

2.6. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO LA CAUSA EFICIENTE 
DE LA LESIÓN O LA MUERTE SEAN ORIGINADAS POR LAS MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES 
O EXPLOSIVAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA 
PÓLIZA.   

2.7. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHÍCULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, SEA USADO O  APREHENDIDO POR CUALQUIER 
ACTO DE AUTORIDAD, O SEA OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO O DECOMISO.   

2.8. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHÍCULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO 
EN ESTA PÓLIZA.   

2.9. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS, EN ACCIDENTE DEL VEHÍCULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, OCASIONADO POR “SOBRECUPO” DE 
PASAJEROS.   

2.10. LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA EXCLUSIVA DEL PASAJERO.   

2.11. ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL GENERADA 
POR EL ASEGURADO, TOMADOR Y/O CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS 
MUNDIAL A TITULO DE SUBROGACION, REPETICIÓN Y DEMAS ACCIONES QUE SE ASIMILEN, 
POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA Y 
EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS 
VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES 
Y/O CONTRACTUALES.  

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS.  

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:   
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3.1 MUERTE ACCIDENTAL  

EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE EL DECESO 
SE PRODUZCA DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA 
OCURRENCIA DEL MISMO.  

3.2. INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE   

LA DISMINUCIÓN IRREPARABLE, DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, COMO 
CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
EN LA PÓLIZA, QUE SE MANIFIESTE DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, 
CONTADOS A PARTIR DE LA OCURRENCIA DEL MISMO.   SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS O FUNCIONALES INCURABLES 
QUE HUBIEREN OCASIONADO LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL 
PASAJERO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO CON EL 
MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 
1999 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.  

3.3 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL   

CON LA PRESENTE COBERTURA SE AMPARAN LOS PERJUICIOS MORALES Y/O ECONÓMICOS  
COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, Y QUE DERIVE EN LA INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL DEL PASAJERO, POR 
EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE.   CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL 
TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE IMPIDA A UN PASAJERO, EN UN PERIODO DETERMINADO 
DE TIEMPO, DESEMPEÑAR CUALQUIER OCUPACIÓN U OFICIO REMUNERADO PARA EL CUAL 
ESTÉ RAZONABLEMENTE CALIFICADO EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN O EXPERIENCIA. 

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ HASTA UN MÁXIMO DE (120) CIENTO VEINTE DÍAS, LA 
CANTIDAD DEJADA DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR EL INGRESO BASE DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O AL INGRESO DEMOSTRADO 
EN EL ÚLTIMO AÑO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO. SE TENDRÁ EN 
CUENTA QUE EL SUCESO ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y SE INDEMNIZARÁ HASTA 
POR EL VALOR CONTRATADO. LA INCAPACIDAD DEBERÁ SER MANIFESTADA DENTRO DE LOS 
(120) CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OCURRENCIA  
DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES CONSECUENCIA DEL ESTE. 

3.4 GASTOS MÉDICOS  

SI DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA LESIÓN 
DA LUGAR A TRATAMIENTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS, 
ABSOLUTAMENTE ESENCIALES O NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS MISMAS, SEGUROS  
MUNDIAL REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO 
DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SIN EXCEDER 
LA SUMA ASEGURADA POR EL PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN 
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CASO UTILIDAD PARA LA PERSONA INDEMNIZADA. ESTE AMPARO SOLO OPERA EN EXCESO 
DE LOS LIMITES DE INDEMNIZACIÓN CUBIERTOS BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS 
CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO 
DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES.   

3.5 AMPARO PATRIMONIAL   

SEGUROS MUNDIAL TENIENDO EN CUENTA LOS AMPAROS CONTRATADOS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA, INDEMNIZARA LOS ACCIDENTES CAUSADOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS 
DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS O HEROICAS O ALUCINÓGENAS O NARCÓTICAS O 
DE TODAS AQUELLAS QUE PRODUZCAN DEPENDENCIA FÍSICA O SIQUICA.   

3.6 ASISTENCIA JURÍDICA    

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARA AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU 
CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE LA MANERA 
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 1. EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO  O 
TERCERO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 2. - EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES 
AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE IMPUTADO ANTE 
EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA 
ACUSACIÓN QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO.  

IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA 
FISCALÍA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA ASISTENCIA 
JURÍDICO – LEGAL EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE TRANSITO, QUE 
SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRANSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRANSITO. ASIMISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO AL PROCESO 
LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO 
O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN CONTRATADOS CON LAS FIRMAS 
ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.  

PARÁGRAFO PRIMERO:  SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE PROCESAR AL 
ASEGURADO, PROVINIERE DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO:  SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA 
DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ 
PACTADA.   

PARÁGRAFO TERCERO:  EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARA A LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERA CONTRATADA 
DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL CON PROFESIONALES DEL DERECHO QUE DESIGNE, 
EXPERTOS E IDÓNEOS. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR 
LO CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.   

3.7 AMPARO DE PERJUICIOS MORALES  

PARA EFECTO DE ESTA COBERTURA, SEGUROS MUNDIAL, SE OBLIGA A INDEMNIZAR EL 
PERJUICIO MORAL QUE SUFRA LA VICTIMA DE UNA LESIÓN PERSONAL CAUSADA EN ACCIDENTE 
DE TRANSITO DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO. IGUALMENTE 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS MORALES QUE SUFRAN, EL CÓNYUGE, EL (LA) 
COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O SUS HIJOS O EN AUSENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL 
FALLECIDO, EN ACCIDENTE DE TRANSITO, DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL 
ASEGURADO.   

PARÁGRAFO 1:  SE ENTIENDE POR PERJUICIOS MORALES PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, LA 
AFLICCIÓN, LOS TRASTORNOS PSÍQUICOS, EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA 
LA VICTIMA RECLAMANTE CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES 
DE TRANSITO, O ESTAS MISMAS AFLICCIONES O TRASTORNOS, EN EL CÓNYUGE, EL (LA) 
COMPAÑERO (A) PERMANENTE, O SUS HIJOS O EN AUSENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL 
FALLECIDO EN ACCIDENTE DE TRANSITO.   

PARÁGRAFO 2:  SEGUROS MUNDIAL, INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS MORALES, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE GENEREN PERJUICIOS MATERIALES AL BENEFICIARIO DE LA 
RESPECTIVA INDEMNIZACIÓN. EN EL EVENTO DE NO OCASIONARSE ESTOS ÚLTIMOS, SEGUROS 
MUNDIAL, NO RECONOCERÁ SUMA ALGUNA COMO INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS 
MORALES, PUES ESTA COBERTURA, NO OPERA AUTONOMAMENTE.   

PARÁGRAFO 3:  EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE 
INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS DE ORDEN MORAL, SERA HASTA POR EL  VALOR ASEGURADO 
PARA EL AMPARO BÁSICO DE ESTA PÓLIZA, EN EL ENTENDIDO QUE NO SE TRATA DE UNA 
SUMA ASEGURADA ADICIONAL, SIENDO EL LIMITE TOTAL DE RESPONSABILIDAD DE SEGUROS 
MUNDIAL, POR LOS DAÑOS MATERIALES Y MORALES EL VALOR ASEGURADO PACTADO EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA. EL VALOR LIMITE MÁXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO SE 
DETERMINARA POR EL SMMLV (SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE) PARA LA FECHA 
DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  
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4. DEFINICIONES GENERALES 

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE RESULTAR 
AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO.   

BENEFICIARIO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y QUE 
APARECE DESIGNADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA LO QUE 
RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 1141 Y 1142 
DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.  

CERTIFICADO DE SEGURO 
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS CONDICIONES 
PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR A LA ASEGURADORA 
Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1056 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

INTERÉS ASEGURABLE 
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL INTERÉS DEBERÁ 
EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR ASUMA EL RIESGO. LA 
DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE SEGURO.  

PRIMA  
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O ASEGURADO 
HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O PROTECCIÓN QUE OTORGA 
EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.  

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE PRESENTE 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, CUYAS 
CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL OBJETO 
DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE 
DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA.   

DEDUCIBLE  
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES  
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TOMADOR  
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO   

VALOR ASEGURADO  
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE LOS 
AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA 
AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

VIGENCIA  
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y ESTA COMPRENDIDO 
ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN QUE BRINDA EL SEGURO 
Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS DE ACUERDO A LAS COBERTURAS 
CONTRATADAS.  

5. LIMITES DE RESPONSABILIDAD. 

5.1 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA DE 
LA PÓLIZA, DELIMITA LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, 
POR CADA PASAJERO, DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL 
VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, INCLUIDO EL 100% DEL SUBLIMITE 
PARA LA COBERTURA DE PERJUICIOS MORALES.  

5.2 LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD.  LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS 
MUNDIAL EN LA PRESENTE PÓLIZA, EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL 
MULTIPLICADA POR EL NUMERO TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGURAN EN LA 
TARJETA DE OPERACIÓN DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, 
OTORGADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. INCLUIDO EL 100% DEL SUBLIMITE PARA LA 
COBERTURA DE PERJUICIOS MORALES.   

PARÁGRAFO:  LOS ANTERIORES LIMITES DETALLADOS OPERAN EN EXCESO DE LOS 
VALORES RECONOCIDOS POR LA PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 
A LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA 
RECONOCIDO POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES. LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LOS AMPAROS DE 
MUERTE, INCAPACIDAD PERMANENTE E INCAPACIDAD TEMPORAL, NO SON ACUMULABLES.  

6. AVISO DE SINIESTRO.   

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO, 
DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
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CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, 
NOTIFICACIÓN O CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 

ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER 
AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.  SI EL TOMADOR 
O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO 
INCUMPLIMIENTO.   

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN CASO DE SINIESTRO.   

PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, EL ASEGURADO Y/O 
BENEFICIARIO PODRÁN UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS PERMITIDOS 
POR LA LEY COLOMBIANA PARA EL EFECTO, PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS:   

7.1 MUERTE:   RECLAMACIÓN ESCRITA, FOTOCOPIA DEL INFORME DEL ACCIDENTE DE 
TRANSITO DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN, 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO.  

7.2 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE:   RECLAMACIÓN ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE 
DE TRANSITO DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICACIÓN DE LA JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.   

7.3 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL:   RECLAMACIÓN ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE 
DE TRANSITO DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, DOCUMENTO QUE ACREDITE 
INGRESOS, CERTIFICADO DE INCAPACIDAD EXPEDIDO POR LA EPS. A LA CUAL  SE ENCUENTRE 
AFILIADO EL PASAJERO, O POR EL MEDICO TRATANTE EN CASO DE NO AFILIACIÓN.   

7.4 GASTOS MÉDICOS:   RECLAMACIÓN ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICADO DE ATENCIÓN MEDICA PARA 
VICTIMAS DE ACCIDENTE DE TRANSITO, EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SALUD, FACTURAS EN ORIGINAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.   

8. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.  

SEGUROS MUNDIAL PAGARA LA INDEMNIZACIÓN A LA QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE LE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 
LA CUANTÍA DE LA PERDIDA. SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA POR EL FALLECIMIENTO 
DEL PASAJERO, HASTA LA CUANTÍA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, A LOS 
BENEFICIARIOS, CONSIDERADOS COMO TALES, POR LAS LEYES VIGENTES AL MOMENTO DEL 
SINIESTRO. SI LAS LESIONES SUFRIDAS A CONSECUENCIA DEL MISMO ACCIDENTE DE TRANSITO 
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DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, DAN LUGAR AL PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN POR LA INCAPACIDAD PERMANENTE Y POSTERIORMENTE FALLECE EL 
PASAJERO COMO CONSECUENCIA DE DICHAS LESIONES, SEGUROS MUNDIAL SOLO PAGARA 
HASTA EL LIMITE DEL VALOR DE LA SUMA ASEGURADA POR MUERTE, DESCONTANDO DE ESTE 
VALOR LA INDEMNIZACIÓN PREVIAMENTE PAGADA BAJO EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE. SEGUROS MUNDIAL PODRÁ PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD 
TOTAL PERMANENTE DEL PASAJERO, TENIENDO EN CUENTA EL PORCENTAJE DE PERDIDA 
DE CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, DETERMINADA POR MEDICINA LEGAL, O LA AFP. 
O LA EPS. O LA ARL O DE CONFORMIDAD CON LA CALIFICACIÓN DE LA JUNTA MEDICA O EL 
MEDICO CALIFICADOR, CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES AL MOMENTO DEL ACCIDENTE 
DE TRANSITO. 

SEGUROS MUNDIAL EN CASO DE INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL 
PASAJERO, SUBSIGUIENTE AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
DE ESTE, DESCONTARA CUALQUIER SUMA PAGADA EN EXCESO DE LOS PRIMEROS 90 DÍAS 
INDEMNIZADOS POR CONCEPTO DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL. SALVO 
QUE MEDIE AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL OTORGADA POR ESCRITO, EL 
ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO, EN RELACIÓN CON SINIESTROS AMPARADOS BAJO LA 
PRESENTE PÓLIZA, PARA ASUMIR OBLIGACIONES, O EFECTUAR TRANSACCIONES.   

9. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.   

SEGUROS MUNDIAL QUEDARA RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO 
Y/O PASAJERO Y/O BENEFICIARIO SEGÚN EL CASO, PERDERÁN TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN, SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS 
O DOLOSOS POR EL TOMADOR, ASEGURADO, PASAJERO O BENEFICIARIO, O POR TERCERAS 
PERSONAS QUE OBREN POR CUENTA SUYA O CON SU CONSENTIMIENTO, PARA SUSTENTAR 
UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR BENEFICIO DE ESTE SEGURO.   

10. PAGO DE LA PRIMA  

EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, ANEXOS O CERTIFICADOS DE LA MISMA, SE ESTIPULA EL 
PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL 
EN CONTRARIO.  EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA NO EXIME DE LA MORA, NI REACTIVA 
LA PÓLIZA TERMINADA AUTOMÁTICAMENTE Y EN ESTE EVENTO LA OBLIGACIÓN DE SEGUROS 
MUNDIAL SE LIMITA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS ENTREGADOS EXTEMPORÁNEAMENTE.  
CON LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, EL TOMADOR Y EL ASEGURADO 
AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LA PRIMA, A 
REPORTAR A LAS CENTRALES DE RIESGO SU COMPORTAMIENTO COMERCIAL.  

11. DURACIÓN DEL SEGURO  

PREVIO AL PAGO DE LA PRIMA, LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA COMIENZA A LA HORA 24:00 DE LA 
FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, LA CUAL ESTÁ INDICADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
O SUS ANEXOS Y  TERMINARÁ A LAS 24:00 DEL DÍA INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA.  
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12. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE 

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, PRODUCIRÁ 
AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A MENOS QUE CONTINÚE 
UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN ESTE CASO, CONTINUARÁ EL 
CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO INFORME DE ESTA 
CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA. 
EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, SIN QUE 
EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A LA TERMINACIÓN  
DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA VENTA Y 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO POR LAS INDEMNIZACIONES Y 
GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA 
OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.  

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, PERMITIRÁ 
LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR O HEREDERO, 
A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES EN EL 
MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES DEBERÁN COMUNICAR A 
SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN 
SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  

13. ESTADO DEL RIESGO  

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL 
ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN COMUNICAR 
POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREDECIBLES QUE 
OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.  TAL NOTIFICACIÓN DEBE 
HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE MODIFICACIÓN 
DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE 
ES CONOCIDA, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, 
CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE 
EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.  LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR 
DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.  NOTIFICADA LA 
MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL 
REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.  

14. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO  

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO 
POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR 
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PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS PRIMAS Y DEDUCIBLES.  LA RETICENCIA, 
INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR SEGUROS 
MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR 
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.   

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA, 
INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR 
CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.  
SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL 
PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO ESTARÁ 
OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, 
EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE, 
RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.  

15. PRESCRIPCIÓN 

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

16. COEXISTENCIA DE SEGUROS  

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN 
SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS 
PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CON-TRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.  LA 
INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A 
MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL MONTO 
EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS 
COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.  

17. TERMINACIÓN DEL CONTRATO  

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, 
Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE 
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EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  

18. REVOCACIÓN DEL CONTRATO  

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:  CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE 
POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA 
SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA 
COMUNICACIÓN.  CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA 
MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO 
EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA.  

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE DICHA 
PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.  DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE 
DE LA PRIMA PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ TOTALMENTE 
DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.  

19. JURISDICCIÓN 

APLICABLE   CUALQUIER DIFERENCIA O CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INTERPRETACIÓN 
Y APLICACIÓN O EFECTIVIDAD DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SERA DIRIMIDA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE POR LA JURISDICCIÓN ORDINARIA COLOMBIANA.   

20. AUTORIZACIÓN.   

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE CARÁCTER 
FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE SEGURO A LAS 
CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS QUE ESTIME 
CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS 
Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.  LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA 
INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS 
ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS 
CENTRALES, CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON 
LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.  

21. NOTIFICACIONES  

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO DICHO EN 
LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO, Y SERÁ 
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO

PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR CORREO RECOMENDADO 
O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE LA OTRA 
PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.  

22. DOMICILIO  

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES 
PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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María Alejandra Almonacid <malealmoro@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN INFORMACIÓN PARA SER PRUEBA EN PROCESO
JUDICIAL JUZGADO 11 CIVIL Radicado 11001310301120200000900. Proceso verbal
de responsabilidad civil de ALBA ADIELA JARAMILLO Y OTROS en contra de
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.
1 mensaje

Maria Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com> 11 de julio de 2020, 17:35
Para: servicioalcliente@famisanar.com.co, Alejandra Almonacid Rojas <malealmoro@gmail.com>

Señores Famisanar: 

Reciban un cordial saludo, 

Mediante este correo electrónico presento a ustedes DERECHO DE PETICIÓN mediante el cual solicito
información relacionada con la afiliación del señor  JOSÉ HERNANDO RENDON RAMOS (Q.E.P.D.)
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.336.809 de Aguadas, como quiera que en el proceso
judicial de la referencia fueron presentadas pretensiones indemnizatorias por su fallecimiento. 

Agradezco por favor atender este derecho de petición y enviar su respuesta al correo maria.almonacid@
almonacidasociados.com

Cordialmente,   

María Alejandra Almonacid Rojas
ALMONACID ASOCIADOS

2 adjuntos

Derecho de Petición Famisanar.pdf
120K

CCO MUNDIAL JUNIO (1).pdf
171K



Bogotá D.C., 08 de julio de 2020 
 
 
Señores 
FAMISANAR E.P.S. 
Calle 78 No. 13 A – 07 
Bogotá 
 
Asunto: Derecho de Petición de información 
 
Respetados señores: 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional 
No.129.909 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante legal de 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. de conformidad con  el certificado de existencia y 
representación legal emitido por Cámara de Comercio de Bogotá, actuando como abogada 
asignada para la atención del proceso judicial  identificado con el radicado No. 2020-00009 
que cursa en el  Juzgado Once Civil  del Circuito de Bogotá, demandante señora Alba Adiela 
Jaramillo y Otros en contra de Compañía Mundial de Seguros S.A. y Otros, por medio del 
presente escrito en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia, respetuosamente me dirijo a FAMISANAR E.P.S para que 
proporcione la siguiente información: 

 
PETICIÓN 

 
 
PRIMERO: Se me informe la fecha de afiliación del señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS 
(q.e.p.d.). 
  
SEGUNDO: Se me informe si el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) estaba 
afiliado como cotizante. 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, se me informe el monto de Ingreso Base de 
Cotización (IBL) del señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.), identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.336.809 de Aguadas. 
 
TERCERO: Se me informe si el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.) estaba 
afiliado en calidad de beneficiario. 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, se me informe de quien era beneficiario y/o el 
grupo familiar al cual estaba afiliado el señor JOSE HERNANDO RENDON RAMOS (q.e.p.d.), 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.336.809 de Aguadas. 
 



Esta información se requiere para ser allegada en un proceso judicial de Responsabilidad 
Civil Contractual promovida por la señora Alba Adiela Jaramillo y Otros en contra de 
Compañía Mundial de Seguros S.A. y Otros, con radicado No 2020-00009 que cursa en el 
Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá. 
  
 

 
ANEXOS 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá en el que consta la 

condición de representante de la suscrita y las facultades para el ejercicio de la 

defensa. 

 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 
La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jimenez (calle13) No. 8 A – 49 Oficina 504 

Edificio Suramericana de Bogotá y en el correo electrónico: 

maria.almonacid@almonacidasociados.com 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
__________________________ 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
C.C. No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) 



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 4336809

NOMBRES JOSE HERNANDO
APELLIDOS RENDON RAMOS

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

AFILIADO
FALLECIDO

FAMISANAR
E.P.S. LTDA -

CAFAM -
COLSUBSIDIO

CONTRIBUTIVO 01/01/1997 28/06/2019 BENEFICIARIO

Fecha de
Impresión:

07/08/2020
18:00:53

Estación de
origen: 186.113.118.136

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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CONTESTA DEMANDA 2020-00009  1  

Jue 16/07/2020 2:02 PM

Acuso recibo. 
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Jue 16/07/2020 12:44 PM

Cordial Saludo: adjunto remito escritos de contestación y llamamiento
en garan�a para tramite en proceso 2020-00009-00

Favor confirmar recepción de este correo y sus anexos.

Gerardo Hernández Vélez
Abogado

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  GERARDO Hernández Vélez <gerardohernandezvelez@hotmail.com>



GV
GERARDO Hernández Vélez <gerardohernandezvelez@h
otmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CONTESTACION POR ALEXA…
37 KB  

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks


Señor (a)  

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá D.C.. 

 
Referencia: VERBAL DECLARATIVO 

Radicación: 2019-0790 

 

DEMANDANTE: ALBA ADIELA JARAMILLO y otros 

DEMANDADOS: JHON ALEJANDRO PINILLA  y OTROS 

Asunto: CONTESTA DEMANDA- FORMULA EXCEPCIONES 
 

GERARDO LEONCIO HERNÁNDEZ VÉLEZ abogado en ejercicio, 

mayor de edad, vecino de Bogotá D.C, identificado profesionalmente con 

la T.P. 55.509  del Consejo Superior de la Judicatura, portador de la 

Cedula de Ciudadanía número 19´292.299 de Bogotá, e-mail 

gerardohernandezvelez@hotmail.com obrando como apoderado del 

demandado ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ, persona mayor de 

edad domiciliado en Armenia, identificado con Cédula de Ciudadanía # 

75.081.784; e-mail alexocasanchez@hotmail.com; según el poder 

debidamente otorgado y allegado por vía electrónica a su despacho, 

procedo a contestar la demanda formulada ante su despacho, por ALBA 

ADIELA JARAMILLO CHAVERRA y otros. Con el siguiente  

pronunciamiento  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 

Manifestando la expresa y total oposición a ellas, dadas las resultas que 

han de provenir del debate a surtirse, esperando que con la decisión de 

fondo, se declare la improsperidad de las mismas, en razón de las 

excepciones, Y:  

FRENTE A LOS HECHOS. 

La parte acá litigante por pasiva ACEPTA COMO CIERTO el PRIMERO 

de ellos, con la salvedad de que la propiedad formal que allí se 

menciona, corresponde solo a eso, a un formalismo que por fuerza 

mayor, no alcanzó a ser modificado para reflejar la realidad, atinente a 

que para la época del accidente, él (demandado) ya había vendido y 

entregado el vehículo con ánimo de señor y dueño en cabeza del 

adquirente señor GILDARDO GALLO (o GALLEGO) SERNA. 

Los relatados hechos  SEGUNDO, al DECIMO TERCERO, No le constan 

al demandante. 

mailto:gerardohernandezvelez@hotmail.com
mailto:alexocasanchez@hotmail.com


En los numerales CATORCE a DIECIOCHO no se encuentran hechos 

que sean base para la demanda, sino apreciaciones de carácter 

subjetivo del libelante, que no requieren controversia por mi poderdante. 

Con base en lo expuesto, se proponen como medios enervantes las: 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1a.- INEXISTENCIA DE VÍNCULO CONTRACTUAL ALGUNO, DEL 

QUE DEVENGA RESPONSABILIDAD ADJUDICABLE AL 

DEMANDADO ALEXANDER OCAMPO SÁNCHEZ EN FAVOR DE LOS 

ACTORES.   

 

Este medio defensivo nos lleva a contemplar, que ni por disposición 

legal, ni por contrato escrito o verbal de ninguna naturaleza, tiene el 

incoatario, soporte alguno, que sirva de fuente obligacional, para que mi 

poderdante deba cumplir cargas económicas, como las perseguidas por 

los actores lo que de suyo desnaturaliza el petitum así perseguido, 

tornándolo inexigible e infundado.  

 

2.- DESPRENDIMIENTO DE ATRIBUTOS DE LA PROPIEDAD (uso y 

usufructo) POR LOS QUE SE INHIBE PRONUNCIAMIENTO DE 

FONDO EN CONTRA DE ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ.  

 

Se afianza esta excepción, en el hecho que ALEXANDER OCAMPO 

SANCHEZ, había negociado desde el mes de abril de 2018, mediante 

contrato de compra venta el vehículo tipo BUS de placas XXA-944 Marca 

CHEVROLET, línea LV 150 color blanco, carrocería cerrada, matriculado 

en BARBOSA, modelo 2004, de servicio Público; con el señor 

GILDARDO ANTONIO GALLO (o Gallego) SERNA, cedulado con el 

número 70´287.033; mismo que hoy es materia de soporte en esta 

demanda como causante de los hechos dañosos, el cual le había sido 

entregado materialmente al adquirente, quien lo recibió “con ánimo de 

señor y dueño” y bajo cuyo dominio estaba al momento de ocurrencia de 

los hechos que al parecer ocasionaron el deceso de JOSÉ HERNANDO 

RENDÓN RAMOS, y que por lo tanto no puede adjudicarse 

responsabilidad patrimonial a cargo de ALEXANDER OCAMPO 

SANCHEZ, pues habría ocurrido sustracción de materia, fincada en esa 

realidad, “él, ya no era propietario más que en el formalismo”, pues lo 

único que faltaba era el registro automotor. 

 

Dicho trámite no se pudo cumplir, por razones técnicas, que han de 

exponerse y probarse en el debate. 

 



Ahora, siguiendo lineamientos del numeral 4º del artículo 96 del Código 

General de Proceso, y para demostrar los medios enervantes, se 

proponen los siguientes elementos de PRUEBA. 

DOCUMENTALES 

La pasiva se adhiere sin tachar, a las aportadas con el escrito promotor 

en especial el contrato adosado a folio 40 del expediente, con número 

305007617201908624433, donde se vincula como conductor al señor 

JHON ALEJANDRO PINILLA MURCIA. 

TESTIMONIALES.-  que se recepcionará a:  

I.- GILDARDO ANTONIO GALLO (o GALLEGO) SERNA, mayor de 

edad, domiciliado en Bogotá D.C., cedulado con el número  70´287.033, 

a quien se citará en su sitio de vivienda en la calle 21 #24-40 Santa Rosa 

de Cabal; o en Carrera 7 # 44-23 en la población de Rionegro, o 

mediante llamada al Teléfono 300-3489268, a través de quien se 

probará la negociación traditiva del vehículo citado en la segunda 

excepción. 

INTERROGATORIO.- A instancia de la pasiva, que absolverá la actora. 

NOTIFICACIONES.-  

A demandantes, mi poderdante y demás demandados, conforme lo 

expresado en el escrito promotor, y al suscrito apoderado, bien en la 

secretaría de su despacho, o para fines conexos con el expediente aquí 

referido, en mi oficina profesional de Abogado situada en la Carrera 7 No 

17-01 (213) en Bogotá D.C. con Teléfonos 2841066  y Celular 313-

4965580; correo electrónico gerardohernandezvelez@hotmail.com  

NOTA ESPECIAL DE DELEGACIÓN.- 
Ruego que al proferimiento del auto de reconocimiento de personería, y para ante su 
despacho, se tenga a la Abogada 

SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ, 
Cedulada con el No 52´824.729 de Bogotá, y T.P. 269.860 del C.S.J.,como ABOGADA 
AUXILIAR con facultades  para el retiro de Copias, desgloses, Oficios, Despachos, y demás 
actos, dentro del expediente a encuadernar a partir de este escrito, que faciliten el jus 
postulandi a este procurador judicial. 

 

Atentamente 

 

GERARDO HERNÁNDEZ VÉLEZ 

Abogado 

C.C. No 19´292.299 de Bogotá 

T.P. No 55.509 C. S. J. 
gerardohernandezvelez@hotmail.com 

Cra 7 No 17-01 Ofc 213 Bogotá  D.C. 

Edificio Colseguros Carrera Séptima 

Teléfono 2841066 

 

 

mailto:gerardohernandezvelez@hotmail.com
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Señor (a)  

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá D.C.. 

 
Referencia: VERBAL DECLARATIVO 

Radicación: 2019-0790 

 

DEMANDANTE: ALBA ADIELA JARAMILLO y otros 

DEMANDADOS: JHON ALEJANDRO PINILLA  y OTROS 

Asunto: DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

GERARDO LEONCIO HERNÁNDEZ VÉLEZ abogado en ejercicio, 

mayor de edad, vecino de Bogotá D.C, identificado profesionalmente con 

la T.P. 55.509  del Consejo Superior de la Judicatura, portador de la 

Cedula de Ciudadanía número 19´292.299 de Bogotá, correo electrónico 

gerardohernandezvelez@hotmail.com obrando como apoderado del 

ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ, persona mayor de edad domiciliado 

en Armenia, identificado con Cédula de Ciudadanía # 75.081.784; e-mail 

alexocasanchez@hotmail.com; según el poder debidamente otorgado y 

allegado por vía electrónica a su despacho, por medio de este escrito, 

formulo demanda de: 

 

DENUNCIA DEL PLEITO o LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En contra de GILDARDO ANTONIO GALLO (o GALLEGO) SERNA, 

mayor de edad, domiciliado en Santa Rosa de Cabal, cedulado con el 

número 70´287.033, con teléfono celular 300-3489268, de quien su 

correo electrónico es gildardogallos@hotmail.com; con el objeto de 

buscar la aceptación judicial del amparo a las obligaciones que llegaren 

a resultar en el presente trámite en contra de mi mandante y a favor de 

los actores, lo que se cimienta en los siguientes  

 

HECHOS.  

PRIMERO.- ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ, negocio en el mes de 

abril de 2018, a través de un contrato escrito de compra venta, un 

vehículo automotor, con el señor GILDARDO ANTONIO GALLO (o 

Gallego) SERNA. 

 

SEGUNDO.- El citado automotor tiene las características que lo 

singularizan así; tipo BUS de placas XXA-944, Marca CHEVROLET, 

línea LV 150, color blanco, carrocería cerrada, matriculado en 

BARBOSA, modelo 2004, de servicio Público. 

 

mailto:gerardohernandezvelez@hotmail.com
mailto:alexocasanchez@hotmail.com
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TERCERO.- Ese automotor le fue entregado real y materialmente al 

señor GILDARDO ANTONIO GALLO (o Gallego) SERNA, cedulado con 

el número 70´287.033; desde esa misma temporada. 

 

CUARTO.- Los trámites para formalizar el traspaso o cambio de 

propietario, ante la autoridad encargada del registro automotor, no 

pudieron hacerse con la debida oportunidad, en razón de que faltaba 

otro documento allí requerido. 

 

QUINTO.- Para el 29 de Junio de 2019, estando en funcionamiento o 

tránsito por carreteras nacionales, el citado automotor sufrió un accidente 

en el cual perdió la vida un ciudadano; lo que motivó la demanda 

principal.  

 

SEXTO.- Por ser desconocidos los anteriores hechos, para los actores 

del proceso principal, ellos formularon demanda en contra del propietario 

inscrito ALEXANDER OCAMPO SANCHEZ. 

 

SÉPTIMO.- OCTAVO.- Dichos actores persiguen se les resarza 

dinerariamente por el fallecimiento de su familiar, carga económica que 

teoricamente debería ser afrontada en comunidad -por el propietario 

inscrito- con el conductor, la aseguradora y la empresa. 

  

OCTAVO.- Con motivo del citado accidente, el Bus fue detenido por la 

autoridad competente, y posteriormente le fue devuelto a su poseedor 

señor GILDARDO GALLO (o Gallego) SERNA, como prueban las 

gestiones y documentos surtidos ante la fiscalía investigadora del caso 

del occiso.  

 

Emerge de los anteriores hechos, que la PRETENSIÓN de esta 

demanda, está orientada, a que el llamado en garantía -GILDARDO 

GALLO (o Gallego) SERNA- salga declarado, responsable del 

enfrentamiento de las resultas procesales, que hubieran de endilgarse al 

co-demandado ALEXANDER OCAMPO SÁNCHEZ 

 

Con base en el numeral 4º del artículo 96 del Código General de 

Proceso, y para sustento de esta demanda, se proponen los siguientes 

elementos de PRUEBA. 

DOCUMENTALES 

La pasiva se adhiere sin tachar, a las aportadas con el escrito promotor 

en especial el contrato adosado a folio 40 del expediente, con número 



305007617201908624433, donde se vincula como conductor al señor 

JHON ALEJANDRO PINILLA MURCIA. 

TESTIMONIALES.-  que se recepcionará a:  

 

I.- CESAR AUGUSTO OCAMPO ARIAS, mayor de edad, domiciliado en 

Armenia, cedulado con el número  75´070.585, a quien se citará en su 

teléfono Celular 314-6452356, a través de quien se probará la entrega 

material del vehículo pluricitado. 

INTERROGATORIO.- A instancia de la pasiva, que absolverá el llamado 

en garantía, y allí se instará para su ratificación de la declaración extra 

procesal vertida ante la Notaría Única de Santa Rosa de Cabal 

(Risaralda) con No 0270 del 6 de Febrero de 2020. 

 

NORMATIVIDAD 

Que ampara esta demanda, es la contenida en los artículos 64 y 

siguientes del Código General del proceso, y demás preceptos aplicables 

al asunto, que sustantiva y procesalmente se encuentren en vigencia. 

 

NOTIFICACIONES.-  

GILDARDO ANTONIO GALLO (o GALLEGO) SERNA, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá D.C., cedulado con el número  70´287.033, a 

quien se citará en su sitio de vivienda en la calle 21 #24-40 Santa Rosa 

de Cabal; o por correo electrónico gildardogallos@hotmail.com; A mi 

poderdante en el correo (e.mail) alexocasanchez@hotmail.com. y al 

suscrito apoderado, bien en la secretaría de su despacho, o para fines 

conexos con el expediente aquí referido, en mi oficina profesional de 

Abogado situada en la Carrera 7 No 17-01 (213 ) en Bogotá D.C. con 

Teléfonos 2841066  y Celular 313-4965580; correo electrónico 

gerardohernandezvelez@hotmail.com  

NOTA ESPECIAL DE DELEGACIÓN.- 
Ruego que al proferimiento del auto de reconocimiento de personería, y para ante su despacho, se 
tenga a la Abogada   SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ,  Cedulada con el No 52´824.729 de 
Bogotá, y T.P. 269.860 del C.S.J., como ABOGADA AUXILIAR con facultades  para el retiro de 
Copias, desgloses, Oficios, Despachos, y demás actos, dentro del expediente a encuadernar a partir 
de este escrito, que faciliten el jus postulandi a este procurador judicial. 

 

Atentamente 

 

GERARDO HERNÁNDEZ VÉLEZ 

Abogado 

C.C. No 19´292.299 de Bogotá 

T.P. No 55.509 C. S. J. 
gerardohernandezvelez@hotmail.com 

Cra 7 No 17-01 Ofc 213 Bogotá  D.C. 

Edificio Colseguros Carrera Séptima 

Teléfono 2841066 

mailto:gildardogallos@hotmail.com
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MEMORIAL 2020-00009

Mar 21/07/2020 3:48 PM

Buen dia: 

GV
GERARDO Hernández Vélez <gerardohernandezvelez@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  GERARDO Hernández Vélez <gerardohernandezvelez@hotmail.com>

ALCANZA J.11 CIRCUITO.docx
4 MB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200000900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes lo siguiente: 

 

1. Que Compañía Mundial de Seguros S.A., una vez notificada 

personalmente del auto que admitió la demanda, durante el término de 

traslado concedido por la ley contestó el libelo incoativo, se opuso a las 

pretensiones, propuso excepciones de mérito y objetó el juramento 

estimatorio. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARÍA ALEJANDRA 

ALMONACID ROJAS, como representante judicial de la precitada 

demandada, en los términos y para los efectos del poder general otorgado 

mediante Escritura Pública No. 5021 de la Notaría 29 de Bogotá, la cual se 

encuentra registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal, y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

Adicionalmente, se deja constancia que dicha apoderada, dio cabal 

cumplimiento al deber contenido en el numeral 14 del artículo 78 ejusdem, 

esto es, acreditó la remisión de sus memoriales a las demás partes del 

proceso. 

 

2. Que Translog R & R S.A.S., una vez notificada personalmente del auto 

que admitió la demanda, durante el término de traslado concedido por la 

ley, también contestó el libelo incoativo, se opuso a las pretensiones, 

propuso excepciones de mérito y objetó el juramento estimatorio; asimismo, 

efectúo llamamiento en garantía contra (i) la Compañía Mundial de Seguros 

S.A., y (ii) Skywin Airlines S.A.S. y, además, solicitó la integración del litis 

consorcio necesario por pasiva contra el señor Gildardo Antonio Gallo 

Serna. 

 



                                                                                   

  
         
  

 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS ENRIQUE CUEVAS 

VALVUENA, como representante judicial de la precitada demandada, en los 

términos y para los efectos del poder obrante en el plenario y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Verificado que el precitado apoderado incumplió el deber contenido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se requiere al 

mismo para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, acredite la 

remisión de los memoriales radicados el 12 de julio de 2020 (contestación de 

demanda, llamamientos en garantía, solicitud de integración del litis consorcio 

necesario y los sus respectivo anexos) a la totalidad de las partes, esto es, a 

los demandantes y a los demás demandados, para efectos de surtir los 

respectivos traslados de conformidad con el artículo 9° del Decreto 806 de 

2020 y so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

3. Que Alexander Ocampo Sánchez, una vez notificado del auto que 

admitió la demanda, mediante el aviso de que trata el artículo 292 del C. G. 

del P., durante el término de traslado concedido por la ley, contestó el libelo 

incoativo, se opuso a las pretensiones, planteó excepciones de mérito, y  

llamó en garantía al señor Gildardo Antonio Gallo Serna. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado GERARDO LEONCIO 

HERNÁNDEZ VÉLEZ, como representante judicial del precitado 

demandado, en los términos y para los efectos del poder obrante en el 

plenario, y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del 

Proceso. 

 

Verificado que el precitado apoderado incumplió el deber contenido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se requiere al 

mismo para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, acredite la 

remisión de los memoriales radicados los días 16 y 21 de julio de 2020 

(contestación de demanda, llamamiento en garantía y anexos) a la totalidad de 

las partes, esto es, a los demandantes y a los demás demandados, para 

efectos de surtir los respectivos traslados de conformidad con el artículo 9° del 

Decreto 806 de 2020 y so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 



                                                                                   

  
         
  

 

 

 

Por otro lado, también se requiere al aludido profesional del derecho para que 

en lo sucesivo radique sus memoriales en formato PDF.  

 

4. Que Jhon Alejandro Pinilla Murcia, una vez notificado del auto que 

admitió la demanda, mediante el aviso de que trata el artículo 292 del C. G. 

del P., durante el término de traslado concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Frente a la solicitud de integración del litis consorcio necesario por pasiva 

del señor Gildardo Antonio Gallo Serna, una vez se verifique que dicho 

escrito fue remitido a la totalidad de las partes del proceso, por Secretaría 

contabilícese el respectivo término conforme a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, y culminado dicho plazo, como el 

de traslado del llamamiento en garantía frente a la Compañía Seguros 

Mundial S.A., ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 

 

  



                                                                                   

  
         
  

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (4) 11-2020-009  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                   

  
         
  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200000900 

 

Como quiera que el llamamiento en garantía  reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la demandada 

principal Translog R & R S.A.S., a La Compañía Mundial de Seguros 

S.A. 

 
SEGUNDO: CITAR a la llamada La Compañía Mundial de Seguros S.A., 

para que en el término legal intervenga.   

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado a la 

precitada llamada, conforme lo estipula el numeral cuarto del artículo 93 

ejusdem, teniendo en cuenta que la misma se encuentra notificada 

personalmente y, advirtiéndole que el término de traslado que tiene para 

ejercer su derecho de defensa es de veinte (20) días. 

 

Se requiere a la llamante en garantía para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia (3 días), remita a la dirección de correo 

electrónico de la llamada en garantía y de su apoderada, copia del escrito 

incoativo en garantía y sus anexos, para efectos de surtir el respectivo 

traslado.  

 

Una vez verificado, por Secretaría contabilícese el término con el que 

cuenta la llamada para efectos de contestar la vinculación. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 



                                                                                   

  
         
  

 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (4) 11-2020-009  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                   

  
         
  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200000900 

 

Como quiera que el llamamiento en garantía  reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la demandada 

principal Translog R & R S.A.S., a Skywin Airlines S.A.S. 

 
SEGUNDO: CITAR a la llamada Skywin Airlines S.A.S., para que en el 

término legal intervenga.   

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 65 

Ibídem, es decir, mediante los artículos 291 a 292 o eventual 301 ejusdem, 

advirtiendo al llamado que el término de traslado que tiene para ejercer su 

derecho de defensa es de veinte (20) días. Teniendo en cuenta la 

emergencia sanitaria, y en aras de evitar el traslado de la llamada en 

garantía a las instalaciones del Juzgado, se requiere al interesado para que 

notifique la presente providencia conforme a lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, remitiendo a la dirección de correo electrónico de 

la llamada en garantía copia del presente proveído, copia del llamamiento 

en garantía y sus anexos, copia del auto que admitió la demanda principal y 

copia de escrito incoativo primigenio y sus anexos.  

 

Se entiende afirmado bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, adicionalmente, se requiere certificar que la documental antes 

descrita efectivamente fue remitida y recibida por el llamado en 

garantía (se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. Art. 291 del C. G. del P.). 

 



                                                                                   

  
         
  

 

 

Adicionalmente, se informa el correo electrónico de este Juzgado 

(ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), para efectos de recepcionar memoriales, 

los cuales deben ser allegados en formato PDF, e identificando 

plenamente el número de radicado del proceso y las partes.  

 
CUARTÓ: ADVERTIR, a la parte interesada que, si la vinculación a que se 

refiere el numeral anterior no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, el llamamiento será 

ineficaz. [Artículo 66 del C.G.P.] 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (4) 11-2020-009  
 
 
 
 
 
 



                                                                                   

  
         
  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200000900 

 

Como quiera que el llamamiento en garantía  reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace el demandado 

principal Alexander Ocampo Sánchez a Gildardo Antonio Gallo (o 

Gallego) Serna. 

 
SEGUNDO: CITAR al llamado Gildardo Antonio Gallo (o Gallego) Serna, 

para que en el término legal intervenga.   

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia conforme lo prevé el artículo 65 

Ibídem, es decir, mediante los artículos 291 a 292 o eventual 301 ejusdem, 

advirtiendo al llamado que el término de traslado que tiene para ejercer su 

derecho de defensa es de veinte (20) días. Teniendo en cuenta la 

emergencia sanitaria, y en aras de evitar el traslado del llamado en garantía 

a las instalaciones del Juzgado, se requiere al interesado para que notifique 

la presente providencia conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, remitiendo a la dirección de correo electrónico del 

llamado en garantía copia del presente proveído, copia del llamamiento en 

garantía y sus anexos, copia del auto que admitió la demanda principal y 

copia de escrito incoativo primigenio y sus anexos.  

 

Se entiende afirmado bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, adicionalmente, se requiere certificar que la documental antes 

descrita efectivamente fue remitida y recibida por el llamado en 

garantía (se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. Art. 291 del C. G. del P.). 



                                                                                   

  
         
  

 

 

 

Adicionalmente, se informa el correo electrónico de este Juzgado 

(ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), para efectos de recepcionar memoriales, 

los cuales deben ser allegados en formato PDF, e identificando 

plenamente el número de radicado del proceso y las partes.  

 
CUARTO: ADVERTIR, a la parte interesada que, si la vinculación a que se 

refiere el numeral anterior no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, el llamamiento será 

ineficaz. [Artículo 66 del C.G.P.] 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (4) 11-2020-009  
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